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CAPITULO PRIMERO 

Concepto jurídico de capacidad 

1. Definición de capacidad 

En busca de alguna definición en ley del concepto en estudio, se consultaron 
los códigos civiles vigentes en los Estados de nuestro pais, El Código Civil para el 
Distrito Federal regula la capacidad legal en diversos artículos, al ocuparse de la 
incapacidad. In interdicción. las personas fisicas y morales. la materia de nulidades. 
el Derecho Sucesorio y también materia procesal. Sin embargo, no se encuentra 
definido en este ordenamiento el concepto de capacidad legaL 

Destacó la legislación de Quintana Roo' por que dedica su título tercero a 
los atributos de la personalidad y define en su artículo 515: "La capacidad es atributo 
de la personalidad," 

Para entender mejor éste concepto. acudimos a los autores nacionales y 
extranjeros. encontrando que se utilizan indistintamente los términos capacidad 
jurídica. v capacidad legaL Empecemos analizando las definiciones que ofrece la 
doctrina nacionaL 

Galindo Garfias' define asi la capacidad de las personas tisicas: "Se entiende 
por capacidad. tanto la aptitud de una persona para adquirir derechos y asumir 
obligaciones, como la posibilidad de que dicha persona pueda ejercitar esos derechos 
y cumplir sus obligaciones por sí n1ismo," 

Rojina Vi llegas estudia la capacidad como el atributo más importante de la 
personalidad. y haciendo referencia a la concepción de Kelsen del sujeto como un 
centro" de imputación de derechos. obligaciones y actos jurídicos. afinna: "La 
capacidad viene a constituir la posibilidad juridica de que exista ese centro ideal de 
imputación. \' al desaparecer. también tendrá que extinguirse el sujeto jurídico.' 

Por su 'parte el Doctor Jorge Mario Magallón Ibarra. al tratar los elementos 
de validez del acto jurídico. explica que. es el atributo de la personalidad elemental y 
trascendental hasta el punto de confundirse con la persona misma. definiéndola asi: 

~ Cid:go Cilil f¡lm d EJ/adJ ¡V Quin/milI RDo. Editon.J Pom'llI. M¿Xlco 1994. p. 76 . 

.: Galindo G:ldi,l.:i, 'Ignacio. 'Vmrho Chü Mm{(ml'. Editon.u Porrüa.. J\.!eK/CO 1989. p.387 . 

. ' Rojim¡. Vlll";"$, !Urde!. 'Vmrho C¡¡.¡I.\!rxi(lIllO " Torno 1. Editolial Porrua. México 1990. P. -132. 



"· ... es: la aptitud que la persona adquiere por razón a su nacimiento, para ejercitar y 
disfrutar sus derechos, así como pára cumplir sus obligaciones.'" . 

Al estudiar este mismo concepto dentro de los atríbutos de la personalidad afirma 
que debe ser reconocido como su a.tributo escncia1.

4 

Rafael de Pina al tratar los sujetos de derecho (personas) vincula dos 
conceptos: "La aptitud para ser sujeto activo o pasivo de relaciones jurídicas se 
desig'na con la palabra personalidad. Esta equivale a capacidad jurídica ... ". ' 

Antes de citar la doctrina extranjera, cabe aclarar que existen muchos más 
autor~snacionalcs que explican la noción en estudio. 

De la doctrina italiana, citamos a Franccsco Mcssineo que estudia la 
capacidad jurídica o capacidad de derechos, como atributo de la personalidad del 
sujeto y de su existencia para el Derecho, definiéndola de la siguiente manera: "Es la . 
aptitud (o idoneidad) para ser sujeto de derechos en general. de manera que no se 
conciben seres humanos que no estén dotados de la capacidad jurídica. Es el 
antecedente lógico de los derechos subjetivos singulares (con el contenido más 
diverso): es una cualidad jurídica."; 

Mariano Aramburo !' lv1achado. autor que dedica U1Hl obra enlera a la 
capacidad civil. la define asi: "es la facultad por la cual el hombre es sujeto de 
Derec'ho, o. lo que es lo mismo. la propiedad por cuya virtud el hombre puede exigir 
prestaciones \. debe cumplir obligaciones". \' 'agrega: "La aptitud del hombre para 
inten1cnir C0l110 sujeto en las relaciones jurídicas y la facultad de producir actos con 
eficacia jurídica fommn la capacidad legal, que tiene tantos aspec,os cuantas son las 
ramas del derecho positivo. ,. 

Cuando Marcel Planiol y' Georges Ripcrt tratan la capacidad de contratar 
explican que la capacidad "es la aptitud de una persona para celebrar un acto jurídico 
valido", y 'agregan que, "si ésta hace falta. el acto jurídico que se celebre será 
anulable.'" 

• il,üg.ulón Ih¡¡rra,j0'b"'" 0.1<100. "!IIStit/((WUS rk Drrrrho Civil'. Tomo J. Ed,ton<ll ron"'~. i\!(.X!co 198;. p.215 

~ De Pin<l. IUf:.ld. "E/mlrlllos tk Dmrho Chi/.\!o:ir(lIIo". Editon.u PonÜ~. ,,-!éxico 1980. P 2PO 

1 Mes:¡jneo. F(',¡nce;co. ".\f¡¡IIII,'¡ dt Dm:(ho Chi/y CO!1ltrrial". Edicione$ J1Hú:lic¡¡;: Europ~. :\rh"L'I1.tina. P.l I}U. 

7 Ar.unburo y ~brh~do. ¡"'I~mll[[). "[.JI CI/pncidld Cnil". Editol;~l.Reu". E;p~üa 1931. pp . ; y 9. 

, Planiol. i\hrcel y Ripert. Geor .. ,."t'~. 'Tmttllh E/anm!a/ ¡Ú Drmho Chi/". Cirden~, Editor r Oi;lóbuidor. i\1¿xico. 1981. p.65. 
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Jean Catbonnier por su párte. se refiere a la capacidad de la siguiente 
manera: "Persona en sentido jurídico. es todo ser con capacidad de goce de 
derechos, sirviéndonos de una expresión equivalente podemos decir. que persona y 
sujeto de derecho son una misma cosa". El autor identifica la aptiud para ser sujeto 
de derecho. con la personalidad9 

En razón a que las defmiciones anteriores se relacionan con el concepto de 
persona. nos parece oportuno definir su connotación jurídica. 

Flores Barroeta expone: "Persona en Derecho. es el sujeto de derechos y 
obligaciones otorgadas e impuestas por el ordenamiento jurídico. Pero. además. no 
sólo ·Ios hombres son personas en Derecho. Existen otros entes que aunque 
compuestos' por hombres. no lo son en· sí y que. sin embargo, son personas en 
derecho: es decir. sujetos de derechos y obligaciones. El derecho los considera como 
tales. y asi. según el artículo 25 de nuestro Código Civil. son personas. por ejemplo. 
la Nación. los Estados, los Municipios: las sociedades civiles 'o merc~llilcs: ctc. ,·10 . 

En atención a las definiciones expuestas podemos aseverar como lo hace al 
autor cspailof Antonio Gordillo Cano. en que "Con variantes tcnninológicas pcro con 
absoluta coincidencia en el fondo, la capacidad jurídica suele definirse como la 
aptitud de In persona para ser sujeto de derechos. la idoneidad para ser sujeto de 
facuilades \' deberes. En dctiniti\'a. capacidad Jurídica es tanto como capacidad de 
titularidad de relaciones jurídicas. A tTa\'és de ella se refleja el momento estático de 
la personalidad y su exigencia abstracta de ser sujeto de cualquier tipo de derechos. 
De la. anterior conceptuación de la capacidad jurídica deriyan sus propiedades. Es 
siempre una y la misma y en cada cual estática (presupone ulla actitud estática del 
sujeto), constante. unifonne y general o abstracta. No admite grados 111 

modificaciones." 11 

2.- Diferentes especies de capacidad. 

Como explica -Raul Ortiz Urquidi. nuestro Código Civil para el Distrito 
Federal hace referencia a la capacidad legal. mientras que la doctrina expone dos 

~ Grbonnier.Jem." Drm!:b Cil'il': eH CI$:.I EditOli.J. E"pm¡l. i'p. 214 

l~ Flores B¡lrroet~ l3enjamin. "utcionn dd PrimrrCIlf':fo tk Drruhu Ciri/". M<"Xlco. p. 261. 

11 Gordil.lo Cano, Antomo. ''Ct(/ri.il~ buapariduiJ EJlabili~""J & los COnflrl!o.I'" Editorial TeC¡lo$. E~pafta. pp. 21"1 Y ::; \. 
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especies de ella: la de goce (denominada también capacidad de derechos o 
titularidad) y la capacidad de ejercicio (capacidad de obrar o negociar)." 

La capacidad es la aptitud legal para gozar de los derechos civiles y para 
ejercitarlos: gozar de un derecho es ser titular de ese derecho, tenerlo a su cargo; 
ejercer un derecho es usarlo. ponerlo en movimiento. transmitirlo. extinguirlo. 
hacerlo valer, si ha sido negado, ante los tribunales". 13 

'A efecto de explicar más ampliamente lo anterior, ,cito a Magallón lbarra: 
"Capacidad es un vocablo jurídico que, como lo hizo la InstitUta de Justianiano, 
comprende su lado· negativo, o sea, la incapacidad, que, paradójicamente esta 
ampliamente reglamentada, tanto en el Derecho Civil de fondo como en el procesal 
para determinar esta limitación. De ahí que se reconoce como su aspecto positivo la 
aptitud que tiene el individuo para disfrutar y cumplir por sí mismo derechos y 
obligaciones. Cuando decimos disfrute, estamos haciendo referencia al aspecto 
genérico de la capacidad, esto es, a su goce. Cuando hablamos de cumplimiento de 
derechos y ob ligaciones nos estamos situando ante la capacidad de ejercicio. Luego 
entonces, en el doble ángulo del goce y del ejercicio se manifiesta plenamente este 
atributo. Desde el punto de \'ista de su goce. éste no tiene obstáculos.'·14 

A, Capacidad de goce 

Rojina Vi llegas define: "La capacidad de goce es la aptitud para ser titular 
de derechos o para ser sujeto de obligaciones. Todo sujeto debe tenerla. Si se 
suprime desaparece la personalidad por cuanto impide al ente la posibilidad jurídica 
de actuar. No puede quedar suprimida totalmente' en el ser' humano, basta esta 
calidad. es decir. la de ser hombre para que se reconozca un mínimo de capacidad de 
goce v. por lo tanto. una personalidad. 15 

Otros autores. se refieren a las especies de capacidad jurídica con otras 
acepciones que se asimilan conceptualmente a las ya expuestas. por ejemplo, Rafael 
de Pina expone el tema de la siguiente manera: "la doctrina en general. admite que 
esta capacidad presente dos manifestaciones. que son la idoneidad para tener 
derechos y la idoneidad para ejercitarlos (capacidad abstracta \' concreta 
respectivamentef .16 

le Ortiz Ur'luidi, R.,¡,'¡j. Dmrho Ció/. Editurial POlni>l..l\!éxico 19H:~.p .. 297. 

1) Capitant. Hc~ri. ¡fllme/lleNofl á L 'elllde dll Drait Civile p. 68. 
:. \!ag.ubn Iharm,Jol'e"'! \Lmo. oh. ri/. Tomo [1 p.32. 

1~ Rojma ViJ1('ga~. R,¡f"d. 011. rito p.--\32 

:¡; De Pin~, Rafael. ob. t¡t. p. 21.18. 



También con similitud conceptual. las traducciones consultadas de los 
autores europeos citados posteriormente en el presente capítulo. utilizan también los 
términos "capacidad de derechos y capacidad de obrar". 

B. Capacidad tIc ejercicio . 

Aramburo destaca el estado fisico del sujeto y la capacidad de ejercicio: "La 
capacidad jurídica es inherente a la naturaleza humana y como tal. propiedad 
esencial del hombre independiente por completo de su voluntad y de sus 
determinaciones' la facultad de obrar supone cierto grado de razón actual. requisito 
indispensable para la libertad. y por lo tanto para la naturaleza jurídica de las 
determinaciones voluntarías es la capacidad jurídica la esencia. mientras la facultad 
de obrar constituye la potencia."17 

Franccsco Messineo expone en relación a las especies de capacidad: 
"Diversa de la capacidad jurídica. es la capacidad de obrar. Es la aptitud para 
adquirír y para ejercitar con propia voluntad. o sea. por si solo derechos subjetivos. o 
de asumir con la propia voluntad. obligaciones jurídicas. es decir. de realizar los 
actos ( de naturaleza personal o patrimonial) de la vida civil. La capacidad de obrar 
se diferencia de la capacidad de derechos, por que toma en consideración la persona. 
no ya 'en cuanto la misma tenga la pertenencia de los derechos subjcti\'os en general. 
sino en cuanto sea apta para gobernarse por sí. en la di"ersas contingencias de la vida 
práctica o sca para ejercitar por si el derecho subjetivo y presupone por consiguiente. 
la capacidad jurídica capacidad de obrar corresponde a un estado psíquico de 
idoneidad para entender y para querer" .l~ 

Para distinguir la capacidad de goce. de la capacidad de ejercicio. hacemos 
hincapié en la suplencia. Afirma el autor supracitado: "A diferencia de la capacidad 
de obrar. en los que se la pueda suplir mediante la intervención de otro sujeto. capaz 
de obrar. que opera en nombre del incapaz. en el caso de la incapacidad de derechos. 
no se la puede suplir, por que la ley niega en absoluto. el determinado derecho 
subjetivo a la persona, o sea que se le quita su pertenencia.'·¡' 

,~ .':"r.unhuro, :-'1;¡nano. ob. al. p.p. -:. 8. 

\" ¡bid. p. 1 lO. 
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11.- Distinciún entre capacidad y personalidad. 

De las definiciones estudiadas del concepto de capacidad jurídica. se 
desprende que su concepto se encuentra estrechamente vinculado por los autores con 
el ténnino personalidad. al grado de conceptuarse como sinónimo. atributo o 
condición misma de la personalidad. Alberto Pacheco Escobedo explica: "y es que 
esta confusión parte del concepto mismo de persona. que entre los pandectistas y 
positivistas equivale a capacidad jurídica. y asi afinnan que persona es el ser capaz 
de derechos y ·obligaciones. con lo cual se cae en un círculo vicioso. pues a 
continuación se afinna que el ser capaz de derechos y obligaciones es persona ... La 
persona es una realidad metajurídica. es un supuesto anterior al Derecho que éste no 
crea ni elabora. reconoce. La personalidad y capacidad jurídica son cualidades 
específicas de la persona, consecuencias de su naturaleza sociaL no creaciones del 
orden jurídico ... Así. la capacidad jurídica es un atributo de la persona pero no es 
constitutiva de la misma. aunque sólo las personas las tcngan:,20 

Sir\'a para abundar lo anterionnente expuesto. el hecho de que 
históricamente a evolucionado el concepto de personalidad' jurídica. Jorge Mario 
Magallón Ibarra explica lo anterior de la siguiente manera: 

" En cuanto a la e"olución de las ideas propias acerca de la personalidad 
jurídica de los seres humanos. sabemos perfectamente que a pesar de que muchos 
poseían esa calidad ontológica. el derecho se negaba a reconocerla. por que existían 
esclavos. o sea. individuos que siendo personas en el sentido fisico. no lo eran en el 
sentid,o jurídico. pues la misma ley los sometia al régimen legal de las cosas, Los 
jurisconsultos romanos no llegaron a conslruir una doctrina general sobre la persona 
por cuya causa el derecho era constituido: pero nos dieron las nociones básicas sobre 
la misma. ,,::i ' 

Por otra parte la muerte civil fue otra figurn que contribuyó a discusiones 
doctrinales respecto a la persona. la personalidad ,. la capacidad. Rojina Villegas 
explica: "Se ha sostenido que la esclavitud y la muerte fueron causas extintivas de la 
pcrsonalidnd. de tal manera que el esclavo se reputaba como cosa y el declarado 
ci"ilmente muerto. perdía todos sus derechos. cesándo de imnediato su personalidad . 

. La "erdad es que. ni la esclavitud. ni la muerte ci\'il lograron extinguir todos los 
deberes de la persona. aún cuando si extinguierán sus derechos,":::: 

"' P~ch~c;) E,cohedo, Alh"llu, L" p(nO'I,' 01 ti Douho C1l1¿ r~n"I~"H~ Editon.J, :-'lh,KI) 19S:-,p.lJ6 

l' ~,1abal16n IbJ.!f'''-..ior"",-,. Oh. al. Tomo 11. p.S 

;~ Rojin;¡ Ville¡;h',R...t~t'l. Q(¡. ril, p.p.·E:."!. 433, 
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Otro factor que contribuye a ésta confusión semántica es que. para el 
Derecho. no todos los individuos tienen personalidad. ni todas' las personas son 
individuos. 

En efecto. no basta para el Derecho. la existencia del hombre en si. sino que 
además se requiere la satisfacción de ciertos requisitos que establece la ley. El 
Código Civil para el Distrito Federal. en su artículo 337 dispone que. para los efectos 
legales, sólo se reputa nacido al feto que. desprendido enteramente del seno materno. 
vive veütticuatro horas o es presentado vivo al registro civil. 

Es así que el concepto jurídico de nacimiento. es distinto del fisiológico. Así 
lo concluye Flores Barroeta quien afimla: "Lo anterior es demostración de que no 
todo ser humano tiene personalidad jurídica. pues si ésta se adquíere hasta que el ser 
recién nacido ha satisfecho los extremos citados. obviamente siendo va ser humano. 
no es aún persona. en Derecho"'::} .. 

Galindo Garfias sostiene: ""Los conceptos de personalidad y de capacidad de 
goce. no-significan lo mismo aunque se relacionen entre sÍ. La personalidad significa 
que el sujeto pueda actuar en el campo del derecho. Diríamos que es la proyección 
del ser en el ámbito jurídico. Es una mera posibilidad abstracta. para actuar como 
sujeto actiyo o pasivo. en la infinila gama de relaciones jurídicas que puedan 
presentarse. La capacidad alude a situaciones jurídicas concretas. De tal manera que 
sin mengua de su person.alidad .. una persona puede carecer de capacidad para adquirir 
un bien dctennillado. Si es por ejemplo, mandatario ~cl \'cndcdor"'. El doctor agrega: 

"La personalidad es única. indivisa y abst,"cta. La capacidad de goce es 
múltiple. di"ersificada y concreta ... es una cualidad que el Derecho toma en cuenta 
para regular dicha conducta. un presllpuesio /1ormativo respecto dé la persona 
referida al derecho."'" 

Ante tales explicaciones podemos afinnar de manera categórica. que se trata 
de cuestiones muy diferentes. en tanto que la personalidad es un presupuesto 
nonnati"o (así lo refiere el autor antes citado). la capacidad es una aptitud derivada 
de la ley que es susceptible de medida. como no lo es la personalidad. la cual es una 
categoría. que simplemente, se tiene o no. Decimos que la capacidad es susceptible 
de medida pues tomando en cuenta la edad o el estado fisico del indi\"iduo. puede 
"ariar su capacidad en relación a un acto concreto. 

~.' F1ole, B~rnJ/"U. {..LUiO/IN iúl PIi"ltr CUrJlJ rk DtruIM Chilo. t'. !\[¿xico. p.265 

.'" Calindo G;ufl¡¡~. !¡;Il~cio. Qh. ti:.p. 3(fi'. 311.1. 
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Flores Barroeta concluye que el examen de la cuestión relativa a la 
personalidad jurídica de las personas fisicas. se reduce a investigar ,cómo es que un 
ser humano adquiere la personalidad jurídica y cómo deja de tenerla. "' . 

III.- Adquisici6n de la capacidad por las personas físicas 

A efecto de entender el vínculo que hace la doctrina y la legislación vigente 
en nuestro pais. entre la adquisición de la capacidad de la persona fisiea y la 
existencia de la misma. consideramos oportuno el siguiente comentario que al 
respecto hace Jean Carbonnier: 

., El cuerpo humano es el "substratum" de la persona. Si bien es vudad que 
la filosofia espiritualista del Código de Napoleón y los juristas liberales del siglo 
XIX hacían residir la personalidad mas bien en la voluntad que en la substancia 
física. no es menos cierto que resulta desacertado afinnar. en un principio. que el 
cuerpo humano estructura la persona. pues el loco " el menor. no dejan de ser 
personas. pese a estar desprovistas de v'oluntad \". por otro lado. la v'oluntad no se 
con~ibe sin una entidad fisica a la que se vincula. ,:26 

Para subrayar los ereclOs legales que ha tenido a trayés de la historia el 
nacimiento del ser y sus manifestaciones de vida. baste hacer referencia a la 
discusión que entre los jurisconsultos romanos existió al respecto. Los juristas 
proculeyanos estimaban que la vida se manifestaba. cuando había gemido o chillado 
la criatura significando que el nuevo ser había nacido "¡VD. puesto que había llorado 
al nllcer. Al contrario, los sabinianos opinaban que un recién nacido que tilera mudo 
sería incapaz de adquirir personalidad. a pesar de 'yjyjr. Esta posición satisfizo a 
Justiniano \' su compilación la acepta: consignando que era suficiente para poder 
heredar. qu~ el niilo naciera 'con vida'. ~7 . 

Nuestra legislación yigente establece en el artículo 22 del Código Civil para 
el Distrito Federal como opera la adquisición de la capacidad de la persona I1sica: 

"Artículo 22.- La capacidad jurídica de las personas fisicas se adquiere por 
el nacimiento y se pierde por la muerte. pero desde el momento que un individuo es 
conceb ido. c11lra bajo la protección de la ley \' se le tiene por nacido para los efectos 
declarados en el presente Código." 

~~ Rore,; 8<1rnld,.. ob. rito ['.263. 

~s Grbonnier . .lo:'m. oh. (.1\. p.218 

:7 :-'llIg'¡]lón [b;'¡IT~,Jorl:i" ~.l.l!'¡{l. ub. cit. p. \4 
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Citamos a Francesco Messineo para explicar desde el punto de vista 
doctrinal. la adquisición de la capacidad por el nacimiento. como acontecimiento que 
marca el surgimiento de la capacidad de la persona tisica: ·· .. .la primera cuestión que 
sugiere el problema de la persona, es la relativa a su existencia. Ahora bien. puede 
decirse que el sujeto existe, a los ojos de la ley solamente si resulta ante todo, el 
hecho del nacimiento del mismo, puesto que el nacimiento es, a un tiempo, el 
funda~ento y el inicio de exisJencia del sujeto y su personalidad. ·Por tanto, la 
existencia del sujeto coincide y cOmien7..3 con el nacimiento del mismo. 

A) Nacimiento es separación (aún cuando sea prematura, esto cs. al final de 
la gestación .normal) del nuevo ser respecto del cuerpo de la madre: pero a condición 
de que el ser tenga una vida propia. aunque sea brevisima. El nacido mueno. no 
adquiere. ni por un momento siquiera. la personalidad. 

B) Antes del nacimiento, el sujeto es inexistente y no adquire personalidad 
ni derechos. 

Sin embargo, también en cuanto al período de tiempo anterior al nacimiento. 
(esto es. en cuanto al período de gestación del concebido). la ley se ocupa de los 
derechos del sujeto (por nacer) por que lo considera esperanza del hombre (aún 
cuando se preocupe de él solamente para peculiares efectos: especialmente de 
derecho hereditario y patrimonial) siempre que. después nazca efectivamente y. 
nazca vivo. En tal caso. la persona que nace.· adquiere derechos. con efecto que se 
retrotrae al momento en que se debe considerar ya sujeto,de derechos. (retroacli\'idad 
al momento de la concepción) ... 2$ 

Nicolás Coviello. por su pane afirma: "La personalidad del hombre 
'comienza con el nacimiento. que tiene lugar en el instante en que el feto ha salido 
completamente del seno materno: pues éste es el momento en que puede ser objeto 
de una protección jurídica independiente de la que corresponde a la madre. Por eso 
no basta que salga únicamente la cabeza: pero por otra parte nO'es necesario que se 
haya cortado el cordón umbilica,".:9 

De manera contraria a gran pane de la Doctrina. Rojina Vi llegas considera 
por su pane. que el embrión humano tiene personalidad antes de nacer. toda vez que 
no puede explicarse la adquisición de derechos patrimoniales (heredero. legatario. 
donatario) sin tener personalidad jurídica.30 

::9 ¡>"le5"int:o. Fnmcew. oh. cit. p. 90 

~I Corve[]o. :-':icol,¡,o. DO(/)-;'/(I Cwtml dd Dtmoo Chi¿ Traduc. De F .. lipe J. T .. na. M¿'xico. 1938. P~g. 158. Cito por Roiin~ \',lIel:"'" 
Rafae-!. CompollEo d.- Dmrho Ciri!. p. 159 . 

.'~ Roima \'iUe¡;J.~. fu¡f~ .. 1. COl!lp'l/dio rr DuuhD Cit'il Editor!:.i..l Porn.ia. M':xico p.16U. 
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El mismo autor nos explica que, sin la satisfacción de los requisitos 
establecidos en el artículo 337 del Código Civil para el Distrito Federal, no hay 
persOJ\alidad jurídica y la que se reconocía, si naciera viable queda negada ipso iure, 
dada esta consecuencia posterior. que opera como condición resolutoria en los tres 
casos de que nazca muerto. viva menos de veinticuatro horas o no sea presentado 
vivo al Registro CiviL'l 

Para el análisis de éste artículo, es necesario hacer referencia a otro del 
mismo ordenamiento, pues debemos tomar en cuenta y relacionar los requisitos que 
establece la ley sobre la certe7.a del nacimiento del ser, de tal modo que no exista 
duda sobre tal acontecimiento. 

"Artículo 337. Para los efectos legales, sólo se reputa nacido al feto que, 
desprendido enteramente del ".eno materno, vive veinticuatro horas .0 es presentado 
vivo al registro Civil. FaltanJo una 'de éstas circunstancias. nunca ni nadie podrá 
entablar demanda sobre la paternidad." 

Villoro Toranzo se refiere así al artículo en comento: "El esquema jurídico 
del artículo 337 no se propone, por consiguiente, ignorar los datos de la persona, sino 
simplemente exige lila situación clara y fácil de comprobar. para que pueda seguir 
efectos legales, ya sea la donación de que habla el artículo 2357, ya la demanda 
sobre la paternidad mencionada en el 337. Sobre datos naturales y sobre una 
valoración de lo mismos. se ha constmido el esquema jurídico del nacimiento legal 
de la p,crsona ... 3:: . 

En su comentario a este articulo del Código Civil, José de Jesús Monroy 
orienta sobre la interpretación de dicho artículo: "EI concepto jurídico de nacimiento 
es distinto al lisiológico. Jurídicamente· el nacimiento tiene 'lugar si el feto 
desprendido enteramente del seno materno vive veinticuatro horas. Este momento 
posterior al nacimiento fisiológico no requiere el transcurso de veinticuatro horas 
si¡,'uiemes al nacimiento, si antes se presenta viva la criatura al registro Civil. El 
nacimiento, desde el punto de vista jurídico. tiene como finalidad precisar 
técnicamente el hecho. que debe precisar consecuencias de derecho .... \3 

En relación a la protección que otorga la ley al nonato, en nuestra legislación 
vigente. los efectos declarados a que se refiere el articulo 22, son para ser heredero o 
legatario (artículo 1314) o donatario (artículo 2357) . 

!: 'hilo ro Toranzo., ;,llgueL Illtlluit'ftiDn ¡JI EstudIO dd Dmtho. Editon~ Pomia. :"lexico 1982. p. 423 . 

. '0 CDdiga Cizilpam rI Dúfnto Fuitml aJ ,\t.ltttill Co,núl/J P,I/)I {Odl /¡11~pIÍ!J/ir'l m ,\[¡UttÚ¡ Fuumt.ComO/tlltw. Mib, .... lell\l1b .. •j Porrúa Gnlpo 
Editonal. :"Iéxu::o 1997 TO¡!]f) l. p. 241 
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Asimismo, consideramos oportuno mencionar los aspectos punitivos que 
surgen al margen de los aspectos civiles. Nos limitamos a señalar que el artículo 329 
del Código Penal para el Distrito Federal en materia del Fuero Común)' para toda la 
República en materia de Fuero Federal. define el concepto de aborto. Sobra señalar 
que tutela la vida del embrión, aún cuando la punibilidad es menor a la del homicidio 
(Artículos 330 al 332 del mismo ordenamiento). 

Continuando con el análisis de los artículos transcritos. encontramos que la 
redacción del artículo 337 del Código Civil se refiere al feto, misma que 
médi~ah1Cnte puede definirse de la siguiente. manera: 

"Nuevo ser en vias de desarrollo en el interior del organismo de la madre, 
que. superado el periodo embrionario, comienza a adquirir el aspecto de un individuo 
el periodo embrionario, que corresponde o los primero estadios del desarrollo, 
concluye en la especie humana al final del segundo mes de embarazo. El periodo 
fetal aue esta comprendido. entre el final del segundo mes y el nacimiento 'del 
feto.'" . . 

Es claro que. segun la definición. una \'ez que nace el ser. éste deja de ser 
feto. El producto de la concepción que se expulsa muerto se denomina feto muerto. 
Por lo tanto consideramos que seria mas acertado referirse al producto de la 
concepcíoll y no al feto. en la definición legal. 

IV. Perdida tic la capacidad 

1. Diferentes formas dc cxtinciún de la capacidad (personalidad) conocidas 
histódcamcntc. 

A efecto de citar los antecedentes históricos de las causas de la pérdida de la 
capacidad. hacemos referencia al sistema jurídico romano. mismo que influyó en 
México especialmente en materia de derechos reales. obligaciones y sucesiones. 

En cuanto a la capacidad de goce. el Derecho Romano no era igualitario. 
pues según la clase sociaL se tenía capacidad de goce ligeramente distinta. Sin 
embargo. un ser humano libre de nacionalidad romana: sui iuris (condición que 
deri\'a del estatus familiar, es decir, un pater familias) g07.aba de pleúa capacidad. 

De la fase clásica las causas que cxtinb'1lían la pcrsonalidad fisica. eran las 
slgUlentcs: 

a) Muerte. 

, .. '':'''''rrad0 Córl-ioVd. ¡-!o",hrr.\:~rii(/fI".yJllluri Enaclop;¡edia 8nrMlnic~. Tomu ¡. p. J81. 
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b) Caída en la esclavitud. Por ejemplo, como consecuencia de un delito 
cometido por un ciudadano romano libre sui iuris: en tal caso hablamos de la capitis 
diminutio máxima (caput es aquí equivalente de persona». 

Por pérdida de la ciudadania (a causa de la adquisición de otra nacionalidad - ya que 
el derecho antiguo no reconoce la nacionalidad doble~ o como consecuencia de un 
castigo impuesto).En este caso se habla de capitis diminutio media. 

c) Pérdida de la calidad de ser sui iuris, mediante sumisión a la patria 
potestad de otro pater familias, como sucede por la adrogatio o por medio de la 
conventio in manu de una mujer. En tal caso se habla de la capitis diminutio 
mínima. 

Señalan el autor, que la realidad era mucho mas variada, como las 
declaraciones oficiales- de censores o de jueces- sobre b reprobable conducta de 
una persona, podria influir en la capacidad de un ciudadano para ocupar puestos 
públicos, \'otar. desempeñar tutela. hacer un testamento. sen'ir como testigo. ctc. 
Son ~os casos de infamia, turpido o ignominia. sanciones muy importantes en una 
sociedad integrada. e íntimamente unida a tradiciones y convencionalismos. 
También desde el triunfo del Critianismo la adhesión a una religión distinta o a una 
secta no reconocida por la Igl.csia podía causar ciertas incapacidades (en materia 

. . 1) 35 
succsona~ por cJcmp o . 

Al exponer las diferencias entre capacidad ~. personalidad tratamos la muerte 
civil. que estableció el artículo 25 del Código de Napoleón con antecedente del 
Derecho Romano: impuesta como pcria a los franceses. que llegaran a pertenecer a 
orden sacerdotal: de la misma manera se imponía a los reos que llegaran a ser 
condenados a muerte, a trabajos forzados o a deportación. 36 

A efeclo de explicar mas ampliamente éstn institución. que disminuía al 
máximo la capacidad de las personas, citamos la descripción que Rojina Villegas 
hace sobre sus efectos: 

"Pérdida de los derechos del estado civil. de los derechos de potestad, dc los 
patrímoniales y de los políticos. públícos subjetivos. es decir. prácticamente todo el 
status de la persona desde el punto de vista de las facultades era suprimido por el 
derecho. bien como una pena o como una consecuencia del voto religioso que 
originaba para los efectos jurídicos la extinción de todas ésas facultades. Era tan 
estricto el régimen de la muerte civil. que implicaba la disolución del matrimonio y. 

,~ :Vhr¡;.ld<l.nt S. G"luenno FIcol" . El D~rtrho &¡,/ltIllO Pntt/{h (omo {¡¡from/rri6n 11 111 Culhml Jllrimm COl/fur;porrillm. Edi!ori.l.] E;fin¡;t'. 
i\.íéXlco. 1983.p. p. US. 136. 1.1"7 . 

. '~ i\.lagallón !hafr..l,Jor~ \lal;O. oh. rit. Torno 11. p. 16. 



por lo tanto el otro cónjuge quedaba en libertad de celebrar otro matrimonio: quien 
la sufria perdía sus derechos de patria potestad y de potestad marital, su calidad de 
naciónal y de ciudadano, y por lo tanto sus derechos políticos y públicos subjetivos; 
perdía también sus derechos patrimoniales: sus bienes, sus derechos de crédito y sus 
derechos reales (propiedad, posesión originaria y demás facultades juridicas 
relacionadas con la propiedad) Sin embargo. el que sufria la muerte civil no perdía 
su calidad de persona por cuanto se mantenía una cierta capacidad. cuando se 
administraba como pena, aquél a quien se aplicaba era sujeto de delÍeres desde el 
punto de vista penaL Advertimos aquí que se respetaba una cierta capacidad para 
contratar: de los contrario, habria que admitir que el que sufría la muerte civil estaba 
condenado a perecer.)' ninguno de los sistemas jurídicos que reglamentó ésta pena,. 
llevó las consecuencias hasta ese extremo:'37 

Aubry y Rau relatan que en el año de 1849 lúe presentada una proposición 
que tuvo mejor éxito, ya que la ley del 5 y 22 de abril y 8 de junio de ese ,ño. señaló 
un principio favorable a la abolición, al estatuir que la deportación en particular. no 
entrañaría más la muerte civil. Para el resto de las penas. fue posterionnente 
derogada. de acuerdo con la ley .de 31 . de ma)"o de 1854. la que expresamente 
reintegró a los condenados a" la a la vida civil de la que habían estado privados. aún 
cuando en contradicción con esa total reivindicación. Marty y Rcynaud señalan que 
esa ley reemplazó a la muerte civil con la interdicción legal. que obviamente -
agregan - se refiere a la capacidad más no a la personalidad." 

2. La pérdida de la capacidad en el Cúdigo Civil vigente en el Distrito Federal, 

La capacidad se pierde por la muerte. según lo ya expuesto por el articulo 22 
del Código Civil. Al morir la persona. se extingue júnto con su vida fisiológica su 
personalidad. Para determinar lo que se debe entender por muene. desde el punto de 
vista científico. buscamos la definición que a la misma otorga la ciencia médica. 
Encontramos que el ma,mento en que esta acontece la muerte como un hecho 
biológico es incierto y distinto a la muerte médica. Asimismo los adelantos médicos 
en materia de donación de órganos. plantean interrogantes para el estudioso del 
derecho. En efecto. la fuente consultada define y explica de la" siguiente manera. el 
concepto médico de muerte: 

"Definitivo e irreparable cese de la vida. Desde un punto de vista clínico este 
hecho coincide con el detenimiento y parada de las funciones vitales fundamentales. 
es decir. la respiratoria. la circulatoria y la ner\'iosa. aunque. en relación a los 
problemas que han surgido para la toma de órganos de indiYiduos fallecidos, hoy en 
dia el concepto de muerte se basa esencialmente sobre el ultimo parámetro. es decir 
sobre la irreversibilidad de las alteraciones difusas del sistema nervioso. En sentido 

;7 Rojina Villeo;,H. Raf,l.e!. Dmrh, C;l'iI.\J(:,,7(¡I11~. Editorial POfn'la. 1\léxico 199n. p,p. 434, .. 05 

}! Mag..ul6n lb .. rr-,l..J')(",",~ :\laOu. ob, rir. Torno lLr.lI .. 
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biológico. sin embargo. la muene no puede ser entendida como un hecho 
instantáneo' bien definido eri el tiempo, diagnosticable con seguridad con los 
métodos electrocardiográficos o elecetroencefalográficos. ya que, también más allá 
de la muerte clínica, persiste la actividad de numerosos órganos y tejidos, 
esencialmente. de aquellos dotados de una mayor autonomía. De hecho se sabe que 
el tejido nervioso no oxigenado degenera de una forma muy rápida. pero por 
ejemplo, los espennatozoides, tejido conectivo. los anejos cutáneos. etc., sobreviven 
durante un cierto tiempo. Por lo tanto se evidencia bien una gran diferencia entre 
muerte biológica basada sobre la degeneración absoluta de todas las células del 
organismos. y una muerte clínica que se basa. en la supresión definitiva de las tres 
actividades fundamentales. estando la nerviosos en un primer plano. 

Los métodos de investigación de la realidad de la muerte, importantes entre 
otras cosas desde un punto de vista jurídico, ya que no comportan la extinción de 
todos los derechos. a exclusión de los testamentarios. se basan sobre la constatación 
de la parada de la función del sistema nervioso central ( pérdida de la conciencia. de 
la sensibilidad. y de la mo\·ilidad espontanea), en la parada de la actividad 
cardiocirculatoria o parada cardiaca, y en el cese de las funciones respiratorias que 
se ponen de manifiesto por un ECG isoeléctrico. es decir completamente plano. 
~urante cuatro o cinco minutos. y por un EEG también plano. método este ultimo 
que se lleva a cabo en aquellos individuos que están expuestos a reanimación 
después de lesiones cerebrales primitivas"." 

Desde el punto de vista de nuestra legislación. acudimos a la Ley General de 
Saiud. misma que dispone los signos de muerte que deberán comprobarse para la 
cenificación de la pérdida de la vida. 

"Artícnlo 317. Para la certificación de al pérdida de la "ida. deberá 
comprobarsc prc\'iamente la existencia·de los siguientes signos de muerte: 

I. La ausencia completa y pennanente de la conciencia: 
11. La ausencia permanente de respiración espontánea: 
111. La falta de percepción y respuesta a los estímulos externos: 
IV. La 'ausencia de los reflejos de los pares craneales y de los reflejos medulares: 
V. La atonía de todos los músculos; 
VI. El ténninos de la regulación fisiológica de la temperatura corporaL 
VII. El paro cardiaco irreversible y 
VIII.- Las demás que establezca el reglamento correspondiente." 

_'9 Cotl'ado CórdovH. HM!lbn .\¡..,Úril/{IJ Sr//"d Emidopat:"dia Brit;HlnicH. Tomo 11. 7¡IJ. 
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Al relacionar el articulo transcrito con el siguiente del mismo ordenamiento, 
encontramos otro supuesto legal. que complementa los requisitos necesarios para 
disponer de órganos)' tejidos con fines terapéuticos, añadiendo otras circunstancias a 
los signos de muerte a que se refiere el articulo 317. 

"Artículo 318. La disposición de órganos y tejidos con fines terapeutlcos 
podrá realizarse de cadáveres en que se haya certificado la pérdida de la vida o de 
aquéllos en que se compruebe la persistencia de más de seis horas de los signos a 
que se refieren las fracciones 1, 11, 1lI, IV del mismo artículo y además las siguientes 
circunstancias: 

Electroencefalograma isotérico que no se modifique con estimulo alb'1lnO dentro del 
tiempo indicado: 

Ausencia de antecedentes inmediatos de ingestión de bromuros, barbitúricos, 
alcohol y otros depresores del sistema nervioso central, o hipotermia. 

Si antes de ése ténnino se presenta un paro cardiaco irreversible. se determinará de 
imnediato, la pérdida de la vida y se expedirá el certificado correspondiente. 

La certificación de muerte respectiva sera expedida por dos profesionales distintos 
de los que integren el cuerpo técnico que intervendrá al paciente". 

Por su pane. el Código Civil para el DlslriLO Federal. regula los requisitos de 
la expedición de actas de defunción, función que corresponde al Juez del Registro 
Civil. 

Cecilia Licona Vite. explica en relación a éstas disposiciones: "El legislador 
ha establecido un medio de prueba preconstituído. idóneo y excluyente de otros 
medios, que sin embargo admite excepciones". 4<, 

·'Artículo 117.- Ninguna inhumación o cremación se hará sin autorización 
escrita dada por el Juez del Registro Civil quien se asegurará suficientemente del 
fallecimiento con cenificado expedido por médico legalmente autorizado. No se 
procederá a la inhumación o a la cremación hasta que transcurran "einticuatro horas 
del fallecimiento excepto en los casos en que se ordene otra cosa por la autoridad 
que corresponda. " 

"0 Código Chi! pam ti Distrito Frdrml tn .\f¡,taitl COlmin J p,lm lodl ¿l Rrp,i/Jli(" o,.\[tlfaiJl FukmlCo",mlfldtJ. Miguel Allgd Pom'l" COlpO 

Ed,tonal, ¡n~tituto de Inv("'IIb'"clom:$ Jmidica~, UNAM. México 199i.Tomo 1. p. 46. 
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El certificado médico y el plazo para la inhumación, cremación o 
embalsamamiento, se establecen para poder tener la certeza de la muerte de la 
persona a la que se refiere el acta. El Juez del Registro Civil debe levantar el acta de 
defunción con base en el certificado médico y las declaraciones de los testigos a que 

fi I . I .. 4\ se re ere e artlcu o Siguiente. 

Nuestro Código Civil en su título undécimo del libro primero trata de los 
ausentes e ignorados. Establece diversas disposiciones, que van del numeral 648 al 
772, en relación a los casos en que se desconozca el momento en que aconteció la 
muerte. 

Galindo Garfias hace referencia a la distinción entre los ausentes, los no 
presentes y los désaparecidos: "El desaparecido es aquél a que se ha dejado de ver a 
partir de un accidente o de una catástrofe y existen serias posibilidades de que en 
ella haya encontrado la muerte, de modo que su defunción es probable. 

Diycrso es "el caso de la ausencia. por que la incertidumbre sobre la vida o la 
muerte se debe a la falta prolongada de noticias, que no nos permite saber. ni 
siquiera presumir. que una persona ha fallecido.·,42 

En este sentido explica Rojina Villegas: "La ley no puede terminar la 
extínción de la personalidad con un dato incieno. El único sistema entonces. 
consiste en fom1Ular presunciones de muerte. se' regulan ciertos períodos en la 
ausencia. primero para declarar que el individuo se encuentra ausente para todos los 
efectos legales. no basta la ausencia de hecho, debe haber la declaración judicial de 
ausencia ',í.' según "cremos. para ello se toma en cuenta el transcurso de ciertos 
plazos. Una \'ez que se declara la ausencia. corren ciertos plazo hasta llegar a al 
presunción de muerte y hasta que se fonnule ésta. cesa la personalidad, A,hora bien 
como la presunción de muerte puede ser anterior o posterior a la muerte real. 
tenemos aquí un caso en el cual el sujeto puede haber sido pri"ado de la 
personalidad aun en vida, o el derecho puede haber reconocido personalidad a un 
ser que haya muerto. sin embargo estamos operando sobre una hipótesis que 
quedará destmida si el ausente aparece" 43, 

A continuación hacemos referencia a las disposiciones que el Título 
Undécimo del Código Civil en relación a las personas ausentes e ignoradas. 

Las medidas provisionales podrán ser promovidas a petición de parte o de 
olicio. El agente del Ministerio Público o cualquiera a quien le interese tratar o 
litigar' con el ausente. o defender los intereses de éste, 

"\ ¡bid, p, 91 

': G.umd(J G,..ti ... ,: [bl1ac,u, oh, ..;,t. p, 365, 

'! Rojina \\11,-'¡;-... > , R.J',a:1. Dowho c.7.71~\rt;'<:i({IIJ(). p. -139. ,¡-lO 
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. Tienen fundamentalmente ci objetivo localizar al ausente por medio de 
. edictos. velar por los intereses del ausente. en mateTÍa patrimonial y familiar. En 
mateTÍa patrimonial. se procede a nombrar un depositario de sus bienes. o represente 
si no es localizado. En materia familiar, se nombra tutor a petición del Ministerio 
Público de los hijos menores de edad. en casa de que no exista ascendiente que deba 
ejercerla. 

La declaración de ausencia, podrá ser promovida. por los presuntos 
herederos legítimos del ausente. los herederos instituidos en testamento abierto. los 
que tengan algún derecho u obligación que dependa de la vida. muerte o presencia 
del ausente: y el Ministerio Público. 

El procedimiento dispone que el Juez de publicidad a la solicitud de 
declaración de ausencia a través de su publicación por edictos. transcurrido cuatro 
meses desde la fecha de la última publicación. y la remitirá a los cónsules de 
aquéllos'lugares del extranjero en que se pueda presumir se encuentra el ausente o 
que 'se tengan noticias de él. Pasados cuatro meses desde la fecha de la última 
publicación. el Juez declarará en forma la ausencia si no hubiere noticias del ausente 
ni oposición de algún interesado. 

Dispone la ley los efectos de la declaración de ausencia para poner a los 
herederos testamentarios o legítimos en posesión provisional de los bienes del 
ausente. En su caso, se interrumpe la sociedad conyugaL se procederá al invcntario 
de bienes recibiendo el cónyuge presente. y sus herederos los bienes que le 
correspondan. Si el cónyuge presente no fuera heredero ~' no tuviera bienes propios. 
tendrá derecho a alimentos. 

Cuando hayan transcurrido seis años desde la declaración de ausencia. el 
Juez ,declarará la presunción de muerte a instancia de parte interesada. Al ocurrir la 
ausencia como resultado de una catástrofe natural o humana. bastará que transcurran 
solarnente dos años (en caso de desaparición en guerra. por encontrarse a bordo de 
un buque que naufrabrtle. al verificarSe una inundación u otro siniestro semejante). o 
seis meses contados a partir de que ocurra la desaparición en incendio ex:plosión. 
terremoto o catástrofe aérea o ferroviaria y no desde la declaración de auscncia. que 
en este caso no existe, Asimismo. se abrirá el testamcnto del ausente. que en este 
caso no esta publicado. toda vez que no se presentó la necesidad de declarar 
previamente la ausencia, Cabe destacar, que por causa de ausencia no se suspenden 
los ténninos que fija le ley para la prescripción. 

Cabe destacar que la sentencia que declare la presunción de muerte de un 
ausente casado. pone término a la sociedad cOl1\lIgal según el articulo 713 del 
propio ordenamiento. 
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V. LA INCAPACIDAD. CONCEPTO. 

Planiol y Ripert advierten sobre el doble sentido de la palabra incapacidad. 
"'Las expresiones incapaz, incapacidad. son anfibológicas. Ordinariamente se 
empican a propósito de las personas que, poseyendo todos sus 'derechos, no tienen su 
libre ejercicio. como los menores y sujetos a interdicción, que son los incapaces 
propiamente dichos. Pero las mismas expresiones se emplean también para designar 
a las personas que están privadas en el fondo y realmente. de uno o varios 
derecltos ... estos casos de privación total del derecho. merecen distinguirse. en el 
lenguaje. de las simples incapacidades"." 

La incapacidad. es el término antitético de la capacidad de obrar. según lo 
explica Francesco Messineo. "'la incapacidad de obrar. es .la a excepción a la regla 
que es la capacidad de obrar. de ahí que las normas que fijan los casos de 
incapacidad·(taxativos), no son posibles de interpretación analógica." 

El autor antes citado. expone que la capacidad de obrar puede ser anulada o 
disminuida por efecto de diversas situaciones de hecho. o de derecho (enfennedades 
fisicas o psíquicas. edad. etc.) que determinan con diversa intensidad. la incapacidad 
legal (de obrar) esto es. de cumplir por sí actos especialmente de contenido 
patrimonial: incapacidad ,que puede ser general (o total), o sea sancionada para todo 
género de actos: y parcial o sea para determinados actos por efecto de diversas 
situaciones de hecho. o de derecho (enfermedades físicas o psiquicas. edad. etc.) que 
detenninan con diversa intensidad. la incapacidad legal (de obrar) esto es. de cumplir 
por sí actos especialmente de contenido patrimoniaL incapacidad que puede ser 
general (.o total)~ o SC~ sancionada para lO,do género de actos: y parcial o sea para 
detcnninados aclOs.'· .l~ . 

En el derecho mexicano. que sigue una tendencia ideológica sustentada en la 
libertad humana. la capacidad tanto de un tipo como de otro (de hecho ~' de derecho) 
se presume. Lo que significa que toda pcrsona es capaz mientras que no exista otra 
disposición 110nnativa que le niegue esa capacidad. " El artículo 1798 establece: "' 
Son hábiles para contratar toda las personas 110 exceptuadas por la Le)'."" 

Brevcmente haremos referencia a las disposiciones que limitan la capacidad 
de goce: 

'S :-Ie-,óineo. Fram:e,co, oo. cit. p.llt). 111. 

'1 Zamora r \' JJo:I"l~~. :-'1igu¡-1 ....... !l~...,l. Controtos Chikr. PorlÚol Mexico. 1989.p. 
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a) El aniculo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, limita a extranjeros respecto al derecho para adquirír el dominio de 
tierras, aguas y sus accesiones o para obtener explotación de minas o aguas. El 
estado podrá concederles tal derecho, siempre que convengan ante la Secretaria de 
Relaciones Exteriores en considerarse como nacionales respecio de dichos bienes y 
en no invocar por lo mismo la protección de sus gobiernos. La prohibición de 
adquirír el dominio directo sobre tierras yaguas, en una faja de cien kilómetro a lo 
largó de las fronteras, y de cincuenta en las playas. 

b) La incapacidad de goce de las personas fisicas derivadas de sentencia 
civil o penal. La capacidad de obrar e incluso la misma capacidad jurídica. pueden 
venir disminuidas por hechos delictivos que la persona haya cometido y que la 
hayan conducido a su condena penal: ésta puede prívar tanto de derechos civiles 
cuanto de derechos públicos y políticos (Código Penal para el Distrito Federal, 
aniculo 45): y la privación temporal de unos u otros puede, a su vez. ser 
consecuencia necesaria de la condena criminal o ser pronunciada por el Magistrado 
como anexo y agregación de otra pena. Nunca. sin embargo. la condena penal puede 
llegar a proyocai la pérdida integral de la capacidad jurídica. la destrucción total de 
la personalidad." 

Por lo que hace a la incapacidad de las personas morales. al enunciar la 
correspon~cncia entre los atributos de la personas IIsiea y de las morales. distingue 
Rojina Vi llegas lo siguiente: 

a) En las personas morales no puede haber incapacidad de ejercicio toda vez 
que ésta depende exclusivamente de circunstancias propias e inherentes al ser 
hum~no. tales como la minoría de edad. la privación de la inteligencia por locura. 
etc. . 

. b) En las personas morales su capacidad de goce esta limitada en razón de su 
objeto. naturale,.a y fines. Podemos fom1Ular como regla general la de que dichas 
entidades no pueden adquirir bienes o derechos o reponar obligaciones que no 
tengan relación con su objeto y fines propios."¡~ 

La doctrína consultada refiere diversas clasificaciones de los grados de 
incapacidad en las personas. La legislación para el Distrito Federal establece la 
clasificación de incapacidad natural y legal. Sin embargo. Rafael de Pina afinna que 
la distinción entre la incapacidad natural y legal no se encuentra suficientemente 
clara ni en la doctrina ni en la legislación. sin embargo. explica que en realidad la 

.:.7 De Rug;gi",ro, Roberto, Oh. (ir. p. 33(1 

~1 Rojina Yitll:b"ll>, Raílld. ob. rit. pA26 
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incapacidad natural es la derivada de la falta de edad o de la enfermedad y la legal la 
fundada en todas las demás causas establecidas por la ley." 

Nos parece oportuna la observación que al respecto hace Gordillo Cano al 
exponer que la doctrina debate sobre el origen preciso de la incapacidad. 
cuestionando si depende de la condición natural del individuo (es decir, la aptitud 
natural del individuo para conocer saber o querer) o mas propiamente de su estado 
civil, entendiendo el autor el concepto de estado civil, como el valor definitorio de 
la situación juridica básica de la persona en la sociedad, al margen y mas allá del 
solo aspecto la capacidad genérica. Hace mención el autor de la necesidad de 
entender a la incapacitación como un estado civil. en pie de igualdad con la 
nacionalidad o con distintos estados familiares. constataclOn jurídica 
(particulamlCnte en cuanto a la enfermedad mental. y de su declaración judicial ).'0 

Cabe agregar, para puntualizar éste tema. la oportuna distinción que hace 
Pacheco Escobedo entre la capacidad y la legitimación. Explica el autor. que se 
confunden ambos conceptos y se habla de casos de incapacidad cuando en realidad 
se trata de casos de falta de legitimación. Entendemos por legitimación. la 
posibilidad concreta que la ley otorga a un individuo concreto de realizar un acto 
concreto. Para estar legitimado. no se necesita ser capaz sino solamente que le ley 
autorice a ese sujeto a rcali7..ar ese acto negocio jurídico. 51 

Vallet de Goytisolo explica: "Aparte de la capacidad juridica ~. de la 
capacidad de obrar. tenemos la denominada legitimación. La capacidad es la aptitud 
abstracta v estática: la capacidad de obrar es la aptitud activa. derivada del status que 
da una detenninada medida de posibilidades: la legitimación es la posibilidad 
concreta de realizar un acto determinado. que no sólo depende de la capacidad de 
obrar. sino además de la especial situación en que se halla el sujeto frente al objeto. 
Es decir .. para que yo pueda trasmitir una cosa. me hace falta tener capacidad de 
obrar plena. pero además he de ser propietario de aquélla cosa o de tener un poder 
jurídico que me faculte para enajenarla bien' habré de estar suficientemente 
apoderado por su legitim,? dueño para enajenarla"." 

2. Explicaciún de las dos fracciones del artículo .tSO del CMigo Civil para el 
Distrito Federal. 

La ley estable las incapacidades generales de ejercicio de la personas fisicas. 
en la' siguiente disposición transcrita del Código Civil para el Distrito Federal 

JI DI" ['mil. R..tf¡¡d. ~b á/. p. 21-'8. 209. 

50 Gordi!1o C.ulQ, i\ntonio. oh. rito p.48,49. 

s; Pach"co E,cohedo, :\Iberto. oh.til. p.t40. 

~" Vallet de Go)"u;<¡!u, J'l>lll. [J,IlIQmmO di D~nrcho Cil'i/ .Bu;;ch. I:l<lrcelon~ ! 963. 
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"Articulo 450. Tienen incapacidad natural y legal: 

I. - Los menores de edad 

n. - Los mavores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia. aunque 
tengan inte~'alos lúcidos; y aquéllos que padezcan alguna afección originada por 
enfermedad o deficiencia persistente de carácter fisico, psicológico o sensorial o por 
la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol. los psicotrópicos o los 
estupefacientes: siempre que debido a la limitación. o a la alteración de la 
inteligencia que esto les provoque no puedan gobernarse y obligarse por si mismos. o 
manifestar su voluntad por algún medio". 

La fracción primera del articulo anterior. dispone como incapacidad la 
minoría de edad. Para detenninarla. baste interpretar a contraria sensu, el artículo 
646 del Código Civil para el Distrito Federal, el cual establece, que la mayoría de 
edad comienza a los dieciocho mios cumplidos. 

Para exp licar esta fracción. nos parece oportuna la siguiente consideración 
en relación a la mayoría de edad: "Con el hecho de alcanzar la mayor edad. no se 
tiene la repentina adquisición de la capacidad natural de obrar. como si. toda\'Ía el 
dia antes de haberla cumplido. el sujeto fuese totalmente incapaz. La verdad es que. 
por razones de indo/e práctica. o sea para simplificar las relaciones en las cuales es 
relevante la edad del sujeto. es necesario establecer un plinto "rono/ágico /Uo de la 
vida de él. a partir del cual se le considera (mientras no haya prueba en contrario) 
capaz de obrar. y antes del cual se lo considera incapaz: ya que sería complicado y 
difícil exigir. caso por caso. la prueba de la capacidad en concreto. a realizarse para 

I . I .. 53 c(le a acto S1/1gll ar . 

La primera fracción de la disposición en análisis. admite excepciones. En los 
menores de edad. debemos tomar en cuenta. grados de incapacidad. Es absoluta o 
total. cuando el menor no ha sido emancipado. 54 La emancipación, que es 
consecuencia de Derecho por el matrimonio del menor. y cuyos efectos son el cese 
de la patría potestad o la tutela, confiere una capacidad restringida al menor. para 
administrar sus bienes. requiriendo autorización judicial. para la enajenación. 
gra\'umen o hipoteca de bienes raíces y de un tutor para sus negocios judiciales 

. durante su menor edad. (Artículos 451. 641 Y 643 del Código Civil para el Distrito 
Federal). 

S~ ~f(',;ine.:>. Frann·;t;o. oh. ril. p. \\1). 

)~ Gonz.ilez RULZ. Sarnuel :\"ton;o. Di{cionilri~ J1Iridi{~ .\ftxi{ml~. Editorial Pornia. üNA;\[ lnmtllto de lnv .... ~ti¡; .. c\Ones 

J \lrídica~.p.397, 
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El menor, no obstante su incapacidad queda legitimado por la ley para 
realizar algunos actos como por ejemplo: el testamento (artículo 1306 del Código 
Civil), puede también contraer matrimonio (artículo 148 del mismo Código) y 
nombrar su propio tutor dativo (articulo 496), 

Planiol y Ripert afirman que un menor no es incapaz de contratar, sino de 
lesionarse por los contratos que celebre, pues la acción de nulidad se encuentra 
subordinada a la existencia de una lesión, La acción de nulidad que se le concede, 
esta subordinada en principio. a la existencia de una lesión. 55 Para plantear el 
contexto general de las incapacidad del menor en el Código Civil para el Distrito 
FederaL hacemos referencia a las disposiciones relativas a la nulidad de los contratos 
celebrados por los incapaces. Nuestra legislación Civil dispone, en la fracción l del 
'artículo 1795. que el contrato puede ser invalidado por incapacidad legal de las 
partes o de mía de ellas, si" embargo, esta nulidad sólo puede alegarse por el 
incapaz. (articulo 2230), y el contrato puede ser confirmado cuando cese la 
incapacidad (articulo 2233). se tiene por ratificado tácitamente si existe 
cumplimiento voluntario, por medio del pago. novación o cualquier otro modo. por 
los contratantes. La nulidad puede invocarsc por la parte capaz, cuando sea 
indivisible el objeto del derecho o de la obligación comim. 

A efecto de analizar y comparar la segunda fracción de éste artículo, 
transcribimos el te,to anterior del mismo, que fue abrogado por el decreto 
publicado en el Diario Olioial de la Federación el 23 de julio de 1992: 

"IL- Los mayores de edad pri\'ados de inteligencia por locura. idiotismo o 
imbecilidad. aún cuando tengan intervalos lúcidos: 

IlI.- Los sordomudos que no saben leer y escribir: 

IV.- Los ebrios consuetudinarios. y los que habitualmente haccn uso de drogas 
cncn'antcs ., 

'. Se enuncia en la fracción en comento, estados clínicos. La locura es el 
ténnino genérico que se utiliza en el lenguaje común como sinónimo de alienación 
mental, psicosis, etc. Actualmente no tiene \'alor científico alguno, ya que suele 
sustituirse. en la tenninología psiquiatrica moderna. por denominaciones más 
precisas como psiconeurosis. psicopatía. psicosis. etc. Es necesario subrayar la gran 
cvolución que ha sufrido este concepto desde comienzo de éste siglo: al principio se 
atribuía a la locura o demencia a una serie de entidades metafisicas como posesiones 
demoniacas. cte. Más tardc. de forma ya científica. fue considerada como una 
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alteración orgánica, de la cua! era ~a expresión: hoy en dia se interpreta como un 
hecho especifico de la esfera psiquica por pane de los seguidores del psicoanálisis. y 
como una modalidad inherente a la manera de ser por pane de los seguidores de la 
psiquiatría existencial. El psicoanálisis ha llegado a individualizar los mecanismos 
especificas. que dentro una evolución psiquica han sido los responsables de la 
aparición de cienas formas psicopáticas. '6 

Respecto al caso de la imbecilidad. se trata de un termino obsoleto hoy en 
dia, que se refiere a! retraso mental moderado. 57 

La expresión retraso mental corresponde a un término aceptado en la 
actualidad en lugar de deficiencia mental. aunque el termino actual es un eufemismo. 
que fue adoptado debido a que "deficiencia" implicaba un estado permanente y 
totalmente inmodificable. Muchas de las p.',onas con retraso mental han sido y aún 
son estigmatizadas en vano debido al concel'to antiguo. 

Una persona retrasada mentalmente es aquélla cuyo coeficiente de 
inteligencia está por debajo de 70, según se detennina por la escala Stanford-Binet. 
Las tres principales definiciones clinicas son: 

I.-"Severo" (antiguamente "idiota') incluyendo aquel sujeto cu)''o IQ es menor de 
25: tales individuos no pueden cuidar nisiquiera de sus necesidades personales y son 
incapaces de protegerse contra los peligros fisicos ordinarios. 

2.- "'Moderado" (antiguamente "imbccil") para el IQ de 26 a 49: estas personas 
pueden protegerse contra los peligros ordinarios pero son incapaces de manejarse así 
mismos o de manejar sus asuntos: 

3.- "Leve" (antiguamente "morón") para el IQ de 60 a 69: tal persona puede requerir 
cuidado. supervisión. y custodia para protegerla. ~.' aunque puede ser capaz de 
adquirir aptitudes simples por medio de enseñanza altamente especializada. no puede 
beneficiarse por la instrucción escolar ordinaria. También se reconoce un cuarto 
nivel. el limitrofe para un IQ de 70 a 79. En un sentido más amplio. el término 
"retraso mental" se aplica algunas \'cces a un individuo cuya capacidad de 
aprendizaje ha sido retardada aunque sea temporalmente. y puede. por lo tanto, 
incluir a un psiconeurótico no comunicativo. a W1 psicótico aislasionista. o a un niño 
autista cuyos problemas no están basados en un defecto innato sino en fallas para 
ampliar sus talentos mentales. sx . 

':. .' 
~~Corrndo Córdo\"a. I-lomhr( .\ft/5dna] Sil/lid E"r::idopadi¡¡ BritOlnni<:,¡. T ,-,.no 11 . p. 636, 

. ;7 BrH~~d. ].un("; .-\. r CJ.ntzhl¡II', Geoge L .. DirciDnmitJ di Psiqmatm. Edi¡ori¡t] CES:\, ~1';XJ(l1,1983_ P,151. 

~! lbidp.174y 175. 
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La redacción actual de la fracción 11 del artículo 450 del Código Civil para el 
Distrito Federal, no enuncia claramente, las causas de incapacidad: sino que 
condiciona a la limitación, o la alteración en la inteligencia que esto les provoque (a 
lo mayores de edad) quena puedan gobernarse y obligarse por si mismos, o 
manifestar su yoluntad por algún medio. Es así que la disposición es casi genérica y 
no permite enunciar causas concretas de incapacidad en los mayores de edad. 

Para comentar este artículo, antes de su modificación. se enunciaba lo 
siguiente: "Las normas sobre la incapacidad tiene un fundamento biológico: la falta 
o la merma de discernimiento del incapaz para poder apreciar cabalmente la 
conducta más acorde con sus intereses: esta carencia puede provenir de la falta de 
madurez intelectual. como en el caso del menor de edad. por subdesarrollo mcntal 
congénito irre\'crsile, como en los casos denominados por éste precepto "idiotismo" 
e ·'imbecilidad'·. por alteración de las facultades mentales. en los supuesto de 
locura, cierto grado de embriaguez y la drogadicción, , o por imposibilidad de 
adecuada comunicación o interacción con la sociedad. como es el caso de los 
sordomudos quc no sabcn lccr ni escribir).'9 Consideramos, que el espíritu de esta 
disposición. es el mismo que el que se encuentra en Yigor. pero su redacción. no 
refleja cabalmente la hipótesis nonnativa. 

Bejarano Sánchez afinna a propósito de las fracciones supracitadas: ';Se 
trata pues. de una tutela que el ordenamiento jurídico concede a sujetos carentes de 
entendimiento. reflexión o poder de comunicación. y les proporciona el arma de la 
nulidad para combatir el acto lesiyo a sus intereses. La ralio ¡egis de las 
incapacidades de ejercicio es la salyaguardia de intereses pri\'ados"'60 

Afinna Roberto de Ruggiero que la salud influye en la capacidad jurídica del 
sujeto. afectando a determinados actos jurídico para los cuáles se precisa el uso de un 
órgano que. si falta o es defectuoso. constituye un impedimento para el acto: otras 
actúan en la capacidad general del sujeto. en uno y otro aspecto pueden ser de índole 
fisico o pSiquico61 , 

Aún superados los ténninos utilizados en las disposiciones anteriores. eran 
~xplícitas en nuestra opinión, y únicamente debían ser actualizadas, pues si la razón 
expuesta para modificar los términos utilizados fue que se consideraban 
denostativos. como lo explica el Dc Acosta Romero en su Código Civil comentado: 
lo cierto eS.que se limitaba en cuanto a sus alcances, y no suponían la aplicación de 
causales casi indefinidas para determinar que la alteración de la inteligencia. que 
promquen (a lo mayores de edad) que no puedan gobernarse y obligarse por si 
mismos, o manifestar su "oluntad por algún medio. Queda claro que, es necesario 

~. Códig/J Cililpam t/ DiJllilb Fu/mil O/ .\ftztnÚ Cow/i'l.J pam t/Jd, /'1 &púbó", in .\t,l(oi" F~,itIllI.CDI?IO//¡¡tf,¡¡. i\.li;,."t¡d 1\I!;,.'"t"1 Pom'¡;! Gnlp" 
EditoliOl!, [n,tit\¡to de lllv,,;lib"dclOnesJllridic;!s. UNAM. M,;)(ICO 1997.Tomo l. p . ..¡6. 

\~ Bejarano S.inchez. i\lanud, Obligllt1MUCi/'iln. Harla Harper & RO\\i LHino.lnLt-ncana. :-'l¿xico 198..¡. p.I32. 

~l De RuWero, Roherto. [II.\/i/llrioll~.f dI Dtrrrho Cidl Instit\lto Editorial Rem. :-VladriJ 1979.p.3"¡9. 
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distinguir cada caso, pues sus consecuencias son distintas, desde el punto de vista 
médico. Si por ejemplo, el criterio a seguir supone que una persona adicta, puede 
gobernarse y obligarse por si misma, o en su caso manifestarse por algún medio, no 
indica necesariamente que el sujeto vele por sus propios intereses, y muchos menos 
por intereses ajenos al propio. Lo anterior es contrario a la salvaguarda de los 
.intereses privados a que se refiere Bejarano Sánchez. 

Sobre este punto, afirma el Dr. M. Ruiz Maya en su obra "Psiquiatria Penal 
y Civil": " El psiquiatra no puede, en el sentido que ahora lo hacemos, medir la 
responsabilidad. No sabe cuándo un sujeto comienza a dejar de ser sano de la 
mente: sabrá decir cuándo es irresponsable. cuándo es ya enfenno. pero entre uno y 
otro extremo hay una situación insalvable por el psiquiatra. A la anulación y a la 
perturbación mental propiamente dichas se llega desde la normalidad por una 
gradación insensible, de contornos tan borrosos que, a veces, escapan a la 
percepción más aguda; claro que, lógicamente, o se está sano o se está enfermo, de 
un estado a otro no se salta bruscamente: es un absurdo hablar de estados 
intennedios en éstas cuestiones. no se puede ser sano y estar enfermo a la par: pero 
la realidad, a veces las enfrenta y aún vence a la lógica." " 

Cierto es que dan vida a los litigios personas irresponsables con capacidad 
plena,(desde el punto de vista juridico) para obligarse. Es aquí donde se debe tomar 
en cuenta la practica forense. que dispondrá al juzgador en su caso, de peritos para 
evaluar cada caso concreto. Sin embargo, desde el punto de vista de la técnica 
legislativa. la nueva redacción del artículo en comento. no parece concreto en 
cunnto a las causas de incapacidad de los mayores de edad. un concepto 
fundamental en el ámbito jurídico. 

Cabe agregar. a efecto de completar el panorama de las incapacidades 
derivadas de la segunda fracción del artículo en comento. la excepción establecida 
por el artículo 1307 del mismo ordenamiento. según la cual tiene capacidad para 
testar el demente cuando se halla en intervalo lúcido. 

Visto el tema de la incapacidad, y subrayando que el espíritu de la norma 
plasmado en el artículo en comento no ha variado (pese a su nueva redacción), nos 
aunamos a la critica que hace el Profesor Ernesto Gutiérrez y González. al censurar 
la manera en que el Código Civil para el Distrito Federal trata esta materia, pues no 
tiene un capitulo debidamente formado con las disposiciones que regulan la 
capacidad y la incapacidad, pues salta a la vista la falta de sistema en el 
ordenamiento. pues para estudiar la incapacidad es preciso remitirse a otros libros ,. 
capitulas diversos del mismo cuerpo nomulti\'o, así como a otras leyes. 

~~ Ruiz :-Vla,a, ,,1. PJiquÍPtrítl Ptnrl(Y Ciril. Cit. porQuiroz Cuadrón, i\lfonso.Atufid!Jt1 Farolit. Editorial Porrua.M¿xico, 198·1. p.919. 
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Las declaraciones de interdicción y minoridad. 

A efecto de proveer protección al incapaz y a sus bienes la ley civil 
estableció dos instituciones: la patria potestad y la tutela, La primera. se ejerce 
exclusivamente por parte de los padres o abuelos sobre incapaces menores de edad, 
(Artículos 411 y 414 del Código Civil para el Distrito Federal), 

"La tutela es un cargo que la ley impone a las personas jurídicamente 
capaces. para la protección y defensa de los menores de edad o incapacitados, Este 
cargo civil es de interés público. y de ejercicio obligatorio",63 Se diferencia de la 
patria potestad. en que no tiene como base el vínculo natural de la filiación,64 

El artículo 23 del Código Civil establece que las personas incapaces pueden 
ejercitar sus derechos a través de sus representantes (tutor): "La minoría de edad, el 
estado de interdicción. y demás incapacidades establecidas por la ley. son 
restricciones a la personalidad juridica que no deben menoscabar la dignidad de la 
persona ni atentar contra la integridad de la familia: pero los incapaces pueden 
ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus representantes," 

. "La extensa reglamentación que le ley civil provee para la protección de la 
persona y bienes de los incapaces culmina con el Estado de Interdicción al que se le 
somete. de acuerdo con los artículos ()35 a ó40 del mismo Código:'y cuyos método 
de forma están consignados en los artículos 902 a 914 del Código de 
Procedimientos Civiles", 65 

, 

La tutela se confiere prcyia dec!araci(m del estado de minoridad () de 
incapacidad de la persona que va a quedar sujeta a ella. Una vez hecha la 
declaración de minoridad o de incapacidad, el juez proveerá el nombramiento del 
tutor. quien debcrn manifestar si acepta o no el cargo. expresando sus irnpcdimcnt~s 
o excusas, y en caso de aceptar. otorgará garantía, (Artículos 906 y 908 del código 
adjetivo), Están legitimados para pedir esta declaración: a) el propio menor si ha 
cumplido dieciséis años: b) su cónyuge: e) sus presuntos herederos legítimos: d) el 
albacea: y e) el M¡'nisterío Público (artículo 902 del Código de procedimientos 
Civiles) 

La petición de declaración de minoridad se sustancia ante el Juez de lo 
Familiar. El juez la declarará sin más trámite si se exhibe la certificación del Registro 
Civil. En caso de no acompañar, dicha certificación. el juez debe citar a una audiencia 
tanto al menor como al Ministerio Público. en la cual. "por el aspecto del menor" o 

1_' Gdlindo G~dia". !¡;nacio. 91>. ri/. p.692. 

'.-' Pa<:h"co E,:c.ohedo". :\!h"rto. ab.·ál. p. t57. 
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con base en la infonnación testimOIüai ci~e se rinda en dicha audiencia, resolverá si 
procede o no declarar la minoridad. (artículo 903 del Código de Procedimiento 
Civil~s). 

La declaración de incapacidad (interdicción) de mayores de edad que se 
encuentren en algunos de los supuestos previstos en la fracción Il del articulo 450 del 
Código Civil. Los articulas 904 y 905 del código adjétivo para el Distrito Federal 
establecen dos procedimientos. 

a) Un procedimiento de Jurisdicción Voluntaria, en el caso en que el tutor del 
presunto incapaz y el Ministerio Público estén conformes con el promovente 
respecto a la resolución judicial que decrete o deniegue la interdicción con base 
en 'los dictámenes periciales rendidos. y. 

b) El juicio ordinario que deberá seguirse en caso de que exista oposición de alguna 
delas partes ·mencionadas. en la cual se debe dar la oportunidad de defenderse al 
presunto incapaz, tanto por sí mismo, corno por medio de su tutor interino. 

El artículo 904 del Código de Procedimientos Civiles. expresa en su primer 
párrafo que: "la declaración de incapacidad por causa de demencia se acreditará en 
juicio ordinario que ·se seguirá entre el peticionario y el tutor interino que. para tal 
objeto designe el juez". El texto transcrito es inexacto, pues la declaración de 
incapaCIdad dejó de basarse en la llamada anteriormente "demencia". para proceder 
en los supuestos previstos en la fracción 1I del articulo 450 del código sustantivo, 
como, lo pre\Ícnen el artículo 902 del código adjetivo también reformado. Los 
autores de la refoima olvidaron incluirla en el primer párrafo del artículo 904 'del 
código adjetivo. El mismo artículo prevé en sus párrafos siguientes como diligencias 
prcjudic.iales un verdadero procedimiento voluntario de interdicción. 

De acucrdo con la fracción 1 del artículo en comento. al admitir la demanda 
de interdicción, el juez debe ordenar "que la persona que auxilia a aquél de cuva 
interdicción se trata. lo ponga a disposición de los médicos alienistas o de 'la 
especialidad correspondiente" y se presente informe fidedigno de dicha persona u 
otro medio de prueba que justifique la necesidad de dictar las medidas cautelares 
conducentes al aseguramiento de la persona Y' bienes del señalado como 
incapacitado. 

Los médicos que practiquen el examen deberán ser designados por el juez y 
serán de preferencia alienistas _ o de la especialidad que corresponda. El examen se 
hará en presencia del juez, previa citación de la pc;Sona que haya pedi,dó la 
interdicción y. del Ministerio Público. (Artículo 904, fracción 1I del Código de 
Procedimientos Civiles). 
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Si en el dictamen pericial resulta comprobada la incapacidad, o al menos se 
ponga en duda la capacidad de la persona sujeta al procedimiento, el juez debe dictar 
las siguientes medidas: 

1) Nombrarle tutor y curador interinos, cargo que deberá recaer en el padre, madre, 
cónyuge, hijos y abuelos o hermanos del incapacitado, En el caso de los abuelos, 
frente a la existencia de maternos o paternos el juez resolverá atendiendo las 
circunstancias. En el caso de no haber ninguna de las personas indicadas no 
siendo aptas para la tutela, el juez con todo escrúpulo debe nombrar como tutor 
interino a persona de reconocida honorabilidad, prefiriendo a la que sea pariente 
o amiga del incapacitado o de sus padres y que no tenga ninh'1Jna relación de 
amistad o dependencias con el solicitante de la declaración. 

2) Poner los bienes del presunto incapaz bajo la administración del tutor interino, 
salvo, en su caso, los de la sociedad conyugal, que quedarán bajo la 
administración del cónyuge. 

3) Proveer legalmente de la patria potestad o tutela alas personas que tuviese bajo 
su guarda el presunto incapaz. Contra la resolución en la que se ordenen éstas 
'medidas procede el recurso de apelación en efecto devolutivo. 

Posterionnente el juez ordenará un segundo examen del presunto incapaz. 
o por otros. médicos: también nombrado por el. Si hubiese discrepancia entre el nuevo 
dictamen pericial y el anterior. el juez nombrará a los peritos a una "junta de 
avenencia" y. si no logra superar las discrepancias. nombrará un perito tercero en 
dicordia. Por último citará a una audiencia que. si estuviesen confonncs el tutor y el 
Ministerio Público con el solicitante. ,dictará resolución declarando o no la 
interdicción. 

Si en la audiencia pública hubiera oposIción del tutor interino o del 
Ministerio Público, (aquí. el Código de Procedimientos Ci"iles prejuzgando la 
incapacidad del afectado, niega relevancia jurídica a su voluntad), la declaración de 
interdicción no podrá ser hecha en el procedimiento,dejurisdicción ,'oluntaria, sino 
en el juicio ordinario, en el que subsistirán las medidas tomadas en dicho 
procedimiento. y en el que se debe dar oportunidad al presunto incapaz de 

. defenderse independientemente de la representación atribuida al tutor interino. 

La prueba de la incapacidad deberá apoyarse "en la certificación de tres 
médicos por lo menos, preferentemente alienistas del Servicio Médico Legal. (en 
rcalidad forense) o de instituciones médicas oficiales. Una YCZ que la sentencia 
dictada en el juicio ordinario. haya adquirido fínncza. se procederá a n"ombrar y' 
discernir el cargo de tutor definitivo. El procedimiento de jurisdicción voluntaria trae 
consigo una privación de derechos sin previo juicio en el que 'se respeten las 
lormalidades esenciales del procedimiento. 66 

'; Ov.ille FaheJa.Jo~~. DO'ifh6 PrrJrtr¡JJ CiliL Harla H:lrper &: Row L,tino'IHletican:.l. 375 . .l76. 
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La Corte especialmente se ocupa cÍe la pericia médico-forense psiquiátrica. 
en los términos de la jurisprudencia a continuación invocada, mismo que establecen 
la forma en que se deberá apreciar la prueba en los casos de incapacidad: 

'·INCAPACIDAD. PRUEBAS DE LA. -El certificado de un médico, 
expedido a solicitud del mismo interesado, no puede probar. por si sólo. el estado de 
incapacidad.',67 . 

"INTERDICCION. PRUEBA PERICIAL EN LOS JUICIOS DE. El 
Articulo 905 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal. en su 
Fracción n. precisa los medios de prueba del estado de demencia de una persona. y 
entre ellos. señala como requisito indispensable. la certificación de tres médicos, por 
lo menos preferentemente alienistas. que en la ciudad de México ser del servicio 
médico legal. y en el resto del distrito los que atienden manicomios oficiales. Ahora 
bien. esta disposición debe interpretarse en el sentido no de que simplemente sea 
necesaria la prueba pericial. sujeta a la apreciación del juez. en los ténninos del 
Articulo 419 del código citado. sino en el de que no podrá tenerse por demostrado 
el estado de demencia. sin el dictamen que lo declare. suscrito por tres médicos 
legistas: ~. esta modificación que hace la ley a las reglas generales sobre apreciación 
de la prueba pericial, encuentra su explicación en la necesidad de rodear de 
seguridad a quien se sujeta a un procedimiento de interdicción. dada la ~ran 
trascendencia de una resolución que priva a un individuo de capacidadjuridica." x 

La incapacidad o interdicción declarada judicialmente. tcnnina con la 
muerte del incapacitado o por sentencia definitiva pronunciada en juicio en el que se 
demuestre que dejaron de existir las razones por las que se declaró la interdicción. 

Para puntualizar este tema. citarnos la critica que hace Magallón Ibarra. 
respecto a la técnica legislativa de ésta institución: ·'Finalmente. encontramos la 
supuesta fase nonnativa del estado de interdicción y al llegar a este punto 
culminante de toda la materia de la incapacidad. vemos que el legislador civil no 
elabora ninguna declaración al respecto: ni especifica algún precepto que reconozca 
la situación, estado o condición de los sujetos de interdicción. limitándose a 
disponer la anulación de los actos de administración así como los contratos 

6, Amparo En Revisión. Guerrero Pablo. 24 de agosto de 1931, Mayoría de 3 Votos. Tomo XXXII, Primera 
Parte, P g. 2049. Quinta Epoca Instancia: Tercera Sala Fuente: Semanario Judicial de la Federación Tomo: 
XXXII Página: 2049 
~~ Amparo Civil. En Revisión. 8640/42. Barragán M. Paz. 22 De Septiembre De 1943. Unanimidad De 4 
Votos. Tomo LXXVII. P g. 6644. Quinta Epoca Instancia: Tercera Sala Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación Tomo: XL VII Página: 250 



celebrados por los incapacitados sin la autorización del tutor: abandonando esta 
materia básica por su indispensable y fundamental contenido, a las consecuencias de 
invalidez así como su canalización procesal -sea como acción o excepción- al plazo 
para ejercitarlas: permitiendo -a la \'ez- que esta abstención metódica de tan alta 
envergadura, sea atenuada como acto inicial. de jurisdicción voluntaria. en la que 
quedan comprendidos aquellos hechos en que por disposición de la ley o por 
solicitud de los interesados. sin que esté promovida ni promueva cuestión litigiosa 
algm;a entre partes determinadas; privándosele así al procedimiento en que va a 
reconocer y declarar en su caso la incapacidad, de la jerarquía que este máximo 
atributo requiere. Sin embargo el legislador adjetivo se arrepintió por que ordenó 
que la inca¡acidad por demencia se substancie con las formalidades del juicio 
ordinario ... 6 

~9 Magall6n Ibarra,)orge t>lal'io. ob. cit. TClfllo 11. pA8. 
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CAPITULO SEGUNDO 

ti'a 'ac'tuaci(m jurídica del menor 

1. La necesaria representación del men~ para su actuación en el mundo del 
Derecho 

:" . Dc lo expuesto en el capítulo anterior en 'relación a la incapacidad,· se 
desprende queÍcI menor requiere de un tutor legal pam sus negocios judiciales. 1'61' 
alfa-J'artc. pam la realización de cualquier acto juridico. es esencial la manifestación. 
de voluntad. La ley considera que un menor no esta capacita;' J pam actuar por si 
mismo. por lo que es necesario que otra 19 haga' en su nombre, es decir, lo . 
repr~sente en la celebración del ac~ 

o. 
. - La institución de la.representación. puede définirse como la Ibéultad que.:' 

tiene. una persona de actuar. obligar y decidir en n~mbre '0 por cuclita de otra. fES 
una-institucióILjurídica_muy_antigua;-su-utilidad-cstú-fuera-de-duda: pues penni"tc 
actuar a una persona. simultáneamente )' en lugares distint~ produciendo-&
milagro jnridico-de-Ia-multip!icidad-en-Ia-unidad. A través de ella se obtiene una 
doble "entaja: por parte del representado se da la ubicuidad por la uti!ilación de la 
habilidad ajclw para los propios negocios: y por parte del representante. ell caso de 
rcprc~cl1wc'ión legal, se tiene la {Josfh,1¡da(f de acfh'ar la caiwcidad legal de 
ejercicio de quien la tiene limitada. La represcntación nonnahúcntc se estudia 
déntro del derecho privado. concretamcnte dentro de los ncgocios juridicos, cuando 
en realidad es más amplia ya que se extiende en el Derecho Privado .. a la familia. 
sucesiones. concurso \' demás: en el Derecho Público: en el Derecho Procesal: . 
Administrati\'o. etcéter~. 7n 

'vEn cuanto a las diversas clasificacioncs que hace la doctrina de esta 
instÍtllCióll, citamos las siguientes: La represenlaciún legal. también llamada 
necesario o j()rzosa y voluntaria O convencional. Cuando se trata de representar a 
un incapaz o ausente, como es·el caso del tutor del incapacitado o el representante 
legal de un' auscnt~,~ se está ant,e la repres'entación legal, necesaria o forzosa. 
Cuando por un acto de voluntaq. a través de un contrato (mandato) se confiere la 
reprcse"lltación a otra per~ona.· s~ está. ante la repre,\;en.faciim vu/¡mtaria o 
(,()J7\,:enciOll~ 

, (La representacÍón legal de algunos incapaces en detenninados actos es una 
simple asistencia que completa o integra la capacidad. pues en estos casos se 
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integran dos voiuntades: la del menor incapaz y la de su representante. para que el 
acto sea válido. Tal es el caso el matrimonio del menor y" el reconocimiento de 
hijos; asimismo los menores emancipados requieren del tutor' para sus asuntos 

,judicia~ 

Otra clasificación, es la de la representación directa e indirecta. Estarnos 
ante' un caso de representación directa cuando el representante solo esta legitimado 
para' actuar "en nombre" y "por cuenta" del representado. mientras' q~e es indirecta 
cuando el representante solo esta legitimado para actuar por cuenta del representado 
pero no en su nombre. por lo que actúa en nombre propio (del representante),72 

, . 

Para ahondar en el tema de la representación y la asistencia. citamos la 
siguiente explicación: "La noción de incapacidad de ejercicio y la serie de 
incapacidades que de ella derivan: colocan al legislador frente al siguiente 
problema: ¿A qué. organización debe recurrirse para permitir a la persona 'tue se 
encuentra afectada por una incapacidad de ejercicio. que haga valer los derechos 
que .recibe en virtud de su capacidad de goce') El legislador se ha aprovechado de 
dos nociones: {a represcl1((fcián y la asistencia qúe adapta a cada caso particular. 
En efecto. según la causa de incapacidad y su grado. al incapaz se le deja aparte y 
quien obrará en su nombre será un organismo ti otra persona (representación) o por 
el contrario. el incapaz podrá obrar por 'sí mismo pero con la colaboración y bajo el 
control de un organismo o de una persona (asistencia). !La institución de la 
representación funciona cuando la persona es un incapaz que está af~ctado en su 
intel,igellcia o cuando por ser muy jo"en, no tiene" el discernimiento necesarj.Qj En 
los OtTOS casos de incapacidad se recurre a la asistenCia. Tenemos asi dos categorías 
de instituciones en provecho de los incapaces: unas se basan en la idea de la 
(epresentación. las otras en la asistencia. 73 

, . 
En 16 que loca respecto a 'la naturaleza de la representación derivada de la 

pmri,a potestad, se expone lo siguiente: 

"Los mctiores de edad necesitan en la \'ida juridicá la 'asistencia de otras 
personas: Es natural que su representación se confiera en primer lugar. a su padres. 
Para éstos, el representar a los hijos constjtu~'e. como las demás funciones de la 
patria potestad. un derecho \' un deber. 

¡por la propia naturaleza de la instituciÓn, y tomando en cuenta que se deriva 
de la' procreación. es natural que corresponda los pndres en primer término, en 
substitución de ellos a tos abuelos paternos o matemos. Es legal en el sentido que su 
causa es la Ic\', a,diferencia del mandato que·se origine del contrato, De acuerdo con 
ésta. el menor es represeillado por quienes ejercen la pa"tria potestad. Es necesaria, 

n Torr.Jb;l. \'icC'llte. Dmrho Chil . Volum .. n J. .ErlB. B"rcelon .... 1995. p. 189. 

;! BoneC¡HI:.JlJli~n. Ci¡"do ror Rojill,J. Y\l1e'b"J.>. CD"'pfndio dt Dauho Chil, Editonal Porrua. "-léxico. 1983. Tomo 1. p. 169. 
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.......... ' .' .. ' .' ... ' . .. J.. 
pues~los padres son los representantes necesarios de los hijos. lo que implica que no 
pueden' declinar la representación conferida legalmente, No pueden renunciar a la 
patria potestad y,'consecuentemerite. no pueden renunciar'a la representación. Es 
univer.'al, porque comprende todas las relaciones juridicas que los menorcs tengan' 
~op1~ sujetos de derecho. Se refiere a sus personas. bienes y dcrecho~4 . : 

1. . /oe c~nformidad a lo anteriormente expuesto. el artÍCulo 23 del Código c,¡vil. 
, dispone que los,incapaces pueden ejercer sus derechos o contraer obligaciones por 

medio de sus representantes. sin embargo. el menor de edad, puede administrar por 
si mismo lo bienes que adquiera por su trabajo. según los articulas 428 y 429 del 
mismo orden·amiento. El artículo 425 establece que "Los que ejercen la patria' 
potestad son legítimos representantes de los que están bajo de eUa y tienen la 
administración legal de los bienes que les pertenecen. conforme a las prescripciones 
de éste Código." El menor emancipado por efecto del matrimonio, requiere de la . 
autorización judicial para la enajenaCión, gravamen o hipoteca de bienes raíces y de . 
un tulOr para 'negocios judÍciales, seb'Ún el artÍCulo (,43 del propio código. . 

I ~ el caso específico de nuestra legislación. "diversas disposiciones regulan 
la. actuación' jurídica del menor de manera casuística. refiriéndose a hipóte~is que 
tienen trascendencia juridica. Explica Galindo Garliasque a pesar de que el menor 
de edad no tiene capacidad de ejercicio. hay ciertos actos que puede realizar por si 
inismo. antes de llegar a la mayoría de edad. a saber: 

a) Puede contraer matrimonio cuando haya cumplido caLOree al105 si es mujer y 
. dieciséis años si es "arán; no obstante, necesita el consentimiento de quienes 
,ejercen sobre él la patria potestad. A falta de csas personas. el consentimiento 
: del tutoey a falta de éste último. el juez -de lo familiar de la residencia del 
. menor. suplirá el consentimiento (artículos 14~ a 150 del Código Civil).?.. 

" 
b) El menor de edad. esta capacitado para solicitar de la autoridad administrativa 

de su -domicilio. la suplencia del consentimiento para contraer matrimonio (en 
el Distrito Federal. el del Jefe del Departamento Central) cuando los 

'ascendientes o tutores nieguen su consentimiento o rcvoqucn el que hubieren 
otorgado (artículo ISO del Código Civil). 1.. , 

c) El menor de edad que ha cumplido dieciséis alias. tiene capacidad' para hacer 
'testamemo (artículo 1306 tTa~ción 1 del Código Civil)';J 

74 Ch:ivC"Z AscenClo. ;"lanud F. LI Fwnilín (fJ ti Dtluho. RtlmionnJlllidirrJJ Pofa"/lO Film/u. Ediion,u Pomol", ~Iéxico 1992. P .323. 
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, . 
di Puede, si ha cumplido diecis¿i~ iuios. designar en su testamento. Un tutor o sus 

, herederos, si éstos son menores de edad o incapacitados (articulo 1306 
fracción 1 del Código Civil). '[ 

. o 

e) Tiene capacidad para adniinistrar por sí mismo, . los bienes que adquiera por 
': su trabajo.(artículo 429 del Código Civil):1 
• L ':'. • C' 

fá Puede pedir la declaración de su estado de minoridad (artículo 902 del'Código 
de Procedimientos Civiles). . . . . 

g) Puede designar su propio tutor dativo y al curador. si ha cumplido dieciséis 
· años. El juez de lo familiar. confirmará la decisión. si no tiene justa causa para 
· reprobarla. (artículos 496 y 624 fracción 1 del Código Civil). t .. 

h) Si se encuentra sujeto a tutela, podrá elegir carrera u oficio (artículo 540 del 
. Código Civil). -\ 

• ) . '1 

i): Tiene capacidad para intervenir en la redacción del in·ventario. que debe 
presentar su tutor. si goza de discernimiento y ha cumplido dieciséis años. 
(artículo 537 fracción III del Código Civil). 

j) Asimismo si se encuentra en el mismo caso. deberá ser consultado por el 
tutor. para los actos importantes de la administración de sus bienes (artículo 

.537 fracción 1\T del Código Civil). 

k) Puede nilidarnente reconocer a sus hijos. asistidos de quienes ejercen la patria 
potestad o de su tutor (artículos 361 y 362 del Código Ciyil). 

1) Si ha cumplido catorce rulos. no puede ser adoptado. sin su consentimiento 
· (artículo 397 del Código Civil) 

. m) Los ma)'ores de dieciséis años. están capacitados para ser sujetos de la 
o relación de trabajo. Los menores de catorce años .' necesitan del 
consentimiento de su padre o tutor. del sindicato al que pertenecen. del 
inspector del trabajo o de la autoridad política (anículo 23 de la Ley Federal 

,de Trabajo). 

A pesar de que conforme al artículo 647 del Código Civil. el mayor de edad 
dispone libremente de su persona y de sus bienes, no puede adoptar antes de haber 
cumplido veinticinco años (artículo 390 del código Civil). 

roe lo expuesto con anterioridad. podemos concluir que 'el menor de edad. 
antes de cuniplir catorce mios. no tiene 'ninguna manera de capacidad de ejercicio. 
exceptuando ,el cas,? en que se ha ob~enido la dispensa para contraer matrimon!.9iv el . 
de al,b',mas leyes especiales (artículo l58de la Ley Sobre Contrato de Seguro). Al 
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alcanzar la edad de catorce años. el' menor puede 'celebrar por sí mísmo. aquéllos 
actos que de manera expresa pennitc la icy y que se menciona e~ el elenco que se. 
ha presentado en párrafos anteríores.'5 . 

i Para puntualizar lo anterior. nos parece oportuno retomar la ímportancia de 
la 'capacidad para lo realización del ácto juridico, Según lo ya expuesto en ,el 
capítulo anterior en relación a la incapacidad del menor. el contrato puede ser' 
invalidado 'por incapacidad legal de las partes o de una de ellas (artículo 1795); la 
nulídad por causa de incapacidad' sólo puede invocarse' por el propío' incapaz. 
(artículo 2230). Es de concluirse la capacídad de los contratantes como condíción 

, para la validez del acto jurídico, En este orden de ideas. destaca lo dispuesto por el 
artículo 2392. el cual analizaremos a continuación. . 

t. Caso excepcional del artículo 2392 del CÍldigo Civil para el Dis'trito Federal 11,. 

El articulo 2392 del Código Civil que pertenece al capítulo del mutuo simple 
. establece: "No se declararán nulas las deudas, contra idas por el menor para 
proporcionarse los alimentos que necesite cuapdo su' representante ,legítimo se 
encuentre ausente. 

En comentario a este artículo. se expone lo siguiente: "Este precepto 
consagra una excepción a las normas sobre nulidades, La falta de capacidad 
provoca la nulidad relativa o anulabilidad del contrato. (articulo 2233 del mismo 
orden~micnto) principio éste que queda excluido en el caso del mutuo 

Con fundamento similar al de las obligaciones naturales. esta nonn3 crea 
una obligación imperatini: pagar las deudas contraídas por un menor para un fin 
alimcntario espccífico. 

Debe hacerse la observación de que el tutor no puede tomar dinero en 
préstamo en nombre y por cuenta delmcnor o incapacitado que este bajo su tutela. 
Por o"seneia del representante legitimo debe entenderse la no roresencio de dicho 
reprcsentánte en el lugar de residencia del menor o incapacitado:' ,6 

, Cabe destacar que. que en razón al articulo 2392. el menor se encuentra 
facuItado para obligar válidamente al acreedor alimentario. a pesar de lo establecido 
en el numeral 1798 del propio Código: "Son hábiles para contratar todas las 
personas no e,"eptuadas por la ley", Evidentemente el legislador procuró esta 
excepcióri a las nu.fidades. con d objeto de proporcionar al nicnor un medio. a . 

:~ Galindo G;¡rf'i;l;. Ign.lCI'" "b. <':11. p.p.395. 396. 

"1\ Galiml() G>lrtiuf.[gn~ci" r C'nll,ul Código Cit'i1 pllm rI Dútrito Frrltml ~II Mi/tuill COI",íIlJ p'ml tOril ;" RfpdMm rII .~lltoill r(&ml. 
Co,,"ntlU¿'. TOll1o V p.96. 
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efecto de satisfacer la urgente necesidad de alimentos. pues d~ otra forma. nadie le 
fiaría al.men~r. al no existir quien reconozca el adeudo. 

vi L~ capacidad del ~enor frente al matrimonio 

Al exponer los elementos esenciales y de validez del matrimonio. Rojina 
Villegas aplica la doctrina general relativa al acto jurídico. pues su especial 

· natuiale71l no impiden que en su celebración se tomen en cuenta la.s disposiciones, 
· generales 'que en el Código Civil regulan los contratos. De acuerdo con los artículos 

1795, 1798. 1812 a 1834, in5 a 2231, son eleméntos devalidez de todo acto 
jurídico. los siguientes: La Capacidad; ausencia de vicios en la voluntad; licitud en 
el objeto.tin o condición del acto; y firma cuando la ley larequieran 

'. 

'(Para la celebración del matrimonio. la ley exige que los contrayentes se 
encuentren en posibilidad intelectual' y fisica para celebrarlo. y para realizar los 
fines' propios de la institución. Se requiere que quienes van a contraer matrimonio. 
hayan alcanzado un' desarrollo orgánico para realizar la cópula camal: es decir que 

· tengan edad Jlúbil'-,Además que se disfrute de suficiente discernimiento, para 
cumplir debidamente las finalidades de la institución. 

fÉI ~atrimonio ha de realizarse entre un varón y una mujer púberes. La edad 
de la pubertad varia según las condiciones de raza, clima. medio geográfico, etc. De 
acuerdo con los datos de la experiencia: en nuestro medio social. se presume que la 
pubertad se alcanJ"..a respccth'umcnte. en el hombre a los 1 () ailas y en la mujer a los 
~4 atlas. La capacidad para contraer matrimonio es'distinta en otras Icgislacionc!J 

siil embargo la pos¡"bilidad física para realizar la cópula camal. no autoriza a 
presumir la suficiente capacidad intelectual para discernir' en forma plena las 
consecuencias del acto que se pretende celebrar. Es preciso qué: quienes ejercen la 
patria potestad sobre el menor que pretende contraer matrimonio. el tutor en su 
defecto el Juez de lo Familiar, presten su asistencia al menor de edad. otorgando su 
consentimiento para la celebración del acto" 78 

Subrayamos que el autor se refiere a la asistencia y no a la representación 
legaL "Es asistencia cuando el incapaz actúa bajo el controlo con la colaboración 
de aira persona." 79 En el caso específico del matrimonio del menor de edad. el 
contrayente actúa con la colaboración de otra persona según lo antes expuesto. ya' 
sea por quien ejerce la patria potestad. su nltor. o por la suplencia de dicha 
autorización. Es decir, a diferencia de la celebración de cualquier otro contrato 

71 Rojina Vill~.J.~. Rafa~L ab. cit. p.289. 

7, Galindo G:.Hfi;l~. Ignacio. oh. (it. p. 493. 

79 Perez Fermindez del C>I,tÍllo BermlI1rdo. ob. cit. p. 247. 
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otorgado por un menor a irav~s i:le su representante legal, y no obstante. su menor 
edad, en ei caso del matrimonio. quien manifiesta su voluntad es .éLmenor, en un 
acto de trascendencia superior a la de cualquier otro acto jurídico, púes;j'us efectos 
no recaen exclusivamente entre los contrayentes, sino en su descendencia y en la 
sociedad. -', . . .' . " ..... /I;t.; -

-r~sta cu~stión en relación a la cap~cidad ta~bi'én se aprecia ~~ -J,/~ilibraCión 
de las capitulaci'ones matrimoniales. En' principio, la capacidad para celebrar las 
capitulaciones es 'genérica: luego en consagración al viejo principio ."Habilis ad 
nuptias hábilis ad pacto nultilia":' aunque sin llegar a todas sus consecuencias, 

"-,, nuestro legislador dispuso en el numeral 181 del Código Civil que, "El menor que 
con arreglo a le ley pueda. contraer matrimonio. puede también otorgar 
capitulaciones. las cuáles también serán válidas si a su otorgamiento concurren las 
personas cuyo consentimiento previo es· necesario para la ceiebración del 

, '1 

~~=ni? . 
. ., fl'- -. ' 

SCf:,rlll1 lo expuesto en el subíndice anterior, a pesar de que el .lTI5!nor carece 
de capacidad de ejercicio, de manera casuística el artículo 148 del. Código Civil 
establece: "Para contraer matrimonio el hombre necesita haber cumplido dieciséis 
años y la mUjer catorce. El Jefe del Departamento del Distrito Fedéral o los 

. Delegados según el caso. pueden conceder dispensas de edad por causa graves y 

justificadas." .'" 

Ij I ~I artículo 149 del Código Civil. a su vez complementa:. "E;'h'ÜO O la hija 
que no hayan cumplido dieciocho aiios, no pueden contraer matrimonio sin 
consentimiento de' su ,paare o de su madre, si vivieren ambos o del que sobreviva. 
Este derecho' lo ne.ne la ¡nadre, "aunque haya contraído segundas nupciás. si el hijo 
"ive con ella. A falta o por imposibilidad de los· padres. se necesita el 
consentimiento ·de. los abuelos paten~os. si "i"ieren a·mbos. o del que s<;1breviva: a 
falta o por imposibilidad de los abuelos paternos. si los dos existieren,. o del que 
sobrc,'i~'a, se rcqui~rc el consentimiento de los abuelos matemo~. .~ 

'[Ampliando estas ideas al matrimonio. ;Ycnemos que distinguir entre .Ia 
capacidad de ejercicio y la capacidad de goce para celebrar dicho _ acto. Tienen 
capacidad de goce los. que han Ilcgado a edad núbil. o sea en nuestro Derecho 
dieciseis años para el hombre y catorce para la mujer. Los menores de edad carecen 
de capacidad de goce para celebrar el matrimonio: es decir. hay un obstáculo 
insuperable que la propia ley reconoce para que se pucdaválidamente celebrar el 
citado acto)Sólo se exceptúa el matrimonio celebrado por menores de dicha edad. 
cuando haya habido hijos. o cuando sin haberlos habido el menor hubiera llegado a 
los veintiún alias (hoy dieciocho) y ni él otro cónyuge hubieran intcnta40 la nulidad 
(ar¡ículo 237 del Código Ci\'il). Además se requiere no padecer locura ni otras 
enfernledades que se indican en las fracciones VIIl y IX del artículo 156,,:80 

.~' .. 
, . 

'0 Cháv .. z !\$ent:lQ. :-hnuel F. oh. cit. p. lUS. 

. .... 
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Al estudiar los deberes y derechos derivado~> de la patria potestad; Chávez 
Ase~cio expone en rela¿ión al matrimonio del menor: "También en relación al 
matrimonio de los menores existen deberes y facultades recíprocas. Por parte de los 

. que ~jerzári la patria potestad, está el deber de otorgar el consentimiento, si no existe' 
. objeción fundada .para que los menores hijos. al alcan71lr la edad núbiL puedan 
contraer matrimonio, lo que se requiere en los términos del Código Civil. Tienen los 
que. ejercen. la patria potestad, consecuentemente, la: facultad de negar'. el 
consentimiento, si tiene fundadas razones para ello. Los menores de edad tiené el 
derecho de obtener el consentimiento de sus padres, y en su caso que lo nieguen. o 

. revoquen, pueden. acudir ante el Jefe del Departarnénto del Distrito Federal o los 
delegados para suplirlos (articulo 151 del Código Civil); pero también tienen eÍ 
deber de atender la decisión y el consejo de los padres en relación al matrimonio 
que prctcn~cti contraer."l:Il 

~ La representación 
pot~statl. 

legal tlel menor mediante el ejercicio de la patria 

1. Concepto tle patria potestad. 

"Las Instituciones para proteger al incapaz. sea éste por edad o por 
condiciones físicas y psíquicas, tienen una doble fínalidad que es proteger la 
persona y los interese del incapaz, y represel1f(frlo, o sea, actuar en su norhbre ya 
sea ell juicio. va sea en otros campos del dcrccho~ o inclusive fuera de sus relaciones 
jurídicas. Las' instituciones de protección del incapaz son en nuestro derecho civil 
mod~mo~ la patria potestad. (es el cm~¡lInto de./acultadesjuridicas necesarias pf!ra 
el ser~'ic;() que deben realizar los padres a jóvor de SIlS hijos con el oh/e/o de 

, cllmplir con Sil obligación nan./ral de criarlo,<v de educar/os) y' la tutela ... s:!' . 

"En la antiguedad. e!' padre llegó a detentar derechos absolutos sobre el hijo. 
hasta el extremo de la vida y 'muerte Y. con poder que muchas veces. subsistía 
cualquiera que fuera la edad de aquél. Con el transcurso del tiempo este sistema 
absoluto se fue atenuando, el poder del padre fue transformándose en un conjunto 
de derechos v deberes durante la minoridad del hijo. y el Estado fue tomando 
intervención en la institución, controlando aquéllos derechos y deberes a través de 
organismos ofíciales y con la posibilidad de aplicar 'distíntas 'sancionesen caso de 
incun:iplimient~ de ro's padres, sin que esto implique inmiscuirse en la ,"ida íntima 

óí Ch'¡vez Ase;ncio, Manuel F. LI F"milia m ~/ D(luh~. FVlar1lntsJuridims p,,/mlo Fi/illlf.L Editorial Porni". 5.:\. Méxll:o. 1992.p.314 . 

!2 racheco 'E;cohedo, ;\Iberto, "l,. CIt. p.145. 
. ' .' 
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. de la familia, 'pues el ejercicio de los derechos fundamentaies de crianza, asistencia 
'y educación sigue siendo privativo de los progenitores"". . . . . 

En razón a que la mayorÍa de las definiciones de patria potestad se refieren a 
una ."institución, estimamos necesario apuntar lo que es una institución jurídica. 
Villoro Toranzo explica que se trata de un esquema complejo que comprende varios 
conceptos y varios principios valorativos, 'cuyos esquemas menores están 
estructurados en una visión de conjunto que versa sobre un mismo tema, que les da 
unidad y sentido por tener como fin la realización de determinados valores en un 
campo determinado.84 En el. caso de la patria potestad,' es claro que los fines a 
realizar comprenden el valor máximo que significa la protección juridica a la . 
familia, y sobretodo, al menor. 

Explica Castán Vázquez: "Se viene señalando en la doctrina, hace tiempo, 
que e' nombre de la institución - "patria potestad" - no responde ya al contenido de 
la misma. El término parece traducir. en efecto, las ideas de poder (potestad) 
atribuido al padre (patria). Y en el instituto de la patria potestad. como observa 
Dekkers. se ve hoy, más que un poder, una protección que; 'por otra parte. no es 
específicamente paternal, puésto que incumbe a los dos esposos. y aúnen la madre 
sólo en defecto del padre. Entendemos por patria potestad el conjllnto de derechos y 
deberes que corresponde a los padres sobre la personay el patrimonio de cada uno 
de sus h{jos no emancipado.( como ,medio de realizar la jimción natural que les 
incumbe de proteger y educar a la pro/e . .. l:!S En relación a ésta deftnición apuntamos 
que. nuestra legislación contempla. ulterior a la emancipación. deberes de 
protección respecto del menor y sus bienes, es decir, la autorización judicial para la 
enajenación, gra"amen o hipoteca de bienes raices. )' sobretodo. la necesidad de un 
tutor para negocios judiciales. contemplados en el artículo 643 de nuestro 'Código 
CiviL Por tanto podemos concluir. que eJi nuestra legislación. subsisten deberes de 
protección respecto del patrimonio del menor. en un '.lfán de protección. a pesar de 
que haya ocu.rrido la emancipación. 

De la doctrina italiana, tomamos la definición q~e de esta institución hace 
Messinco. "La patria potestad es un conjunto de poderes en los cuáles se actúa 
orgánicamente la función confiada a los progenitores. de proteger. de educar. de 
instruir al. menor de edad y' de cuidar de sus intereses patrimoniales. en 
consideración a la falta de madurez psíquica y de su consiguiente incapacidad de 
b ·,1<6 

,0 rar., 

,} Yun(; .. oo, :\rturo R. Curso ((( Dtruho Cil'¡'y f!tmhD ErM¿m1to. Ediciones Macchi. 8Ur:I10i A.ires. p.p. 362. 363. 

!. :'tlloro Toranzo. Migud. ob, cit. p.244 

,s c..stán Vazquez.J""" i\j,.ri,.. Llp~pottJll1d Editonal Revi~t,. de Derech.o Privado. Madrid 196u. p,p. 5,9,10. 

M 1\-1e$:,io<:'), Fnl1lce~C(l. on. nI. Tomo I!I, p.136. 
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'/ -
"Por su parte, Julien Bonoecase define: "Es' el conjunto de prerrogativas y 

obligaciones legalmente reconocidas, en principio, al padre y a la madre, 
parcialmente a los ascendientes y subsidiariamente a los terceros, respecto a los 
hijos menores' considerados tanto en sus personas, como en sus patrimonios. ,,)17 

Destaca esta defmición, toda vez que el autor contempla .. qué sujetos les 
· corresponderia ejercerla. 

/P¡aniol afi~a: "La patria'potestad es el conjunto 'de derechos y facultades, 
que la ley concede al padre y a la madre sobre la persona y bienes de sus hijos 
menores, para permitirles el cumplimiento de sus obligaciones como talés." y añade 

· el.aulor; "sólo existe la patria potestad porque hay obligaciones numerosas a'cargo 
del padre y de la madre, las cuáles se re~umen en una sola ITase: la educación del 
hijo.': 

Eduardo A .Zarmoni, la define a su véz la patria potestad: "Facultades 
otorgadas a las personas como medio de protección de intereses legítimos 
determinados 'por las relaciones jurídicas familiares". tomando en cuenta para su 
explicación, varios factores de Índole social. "La asistencia protección y 
representación juridica de los hijos m~nores por sus padres determinan la 
adscripción de aquéllos al núcleo familiar e implican reconocer relaciones jurídicas 
fundadas en la autoridad paterna y materna, cuyo· ejercicio tiende al cabal 
cumplimiento de los fines que obedece: primordialmente, la fonnación integral de 
los hijos ... Por consiguiente, el niño desde que nace hasta que alcanza la plenitud de 
su capacidad jurídica corno persona - la mayoría de edad -, queda adscripto a 
relaciones jurídicas de autoridad que, tradicionalmente. se contienen en la 
institución de la patria potestad. Pero no sólo en el ámbito familiar, corno taL se 
agotan éstas relaciones jurídicas de autoridad. CoadJ7Iva a ellas)' eventualmente las 
suple, el estado a través de órganos especificos. Coadyuva mediante la 
repre~entación necesaria)' promiscua del Ministerio Público. Suple la autoridad 
paterna o materna. mediante el ejercicio del patronato que se realiza a través de los 

· j~cccs, con cotlcurrcricia de órg~os administrativos. ~~ 

Daniel Hugo O' Antonio, la define como "la institución protectora de la 
minoridad, natural y legalmente puesta' a cargo de los progenitores a los fines de 
lograr el pleno desarrollo y la formación integral de los hijos.:' Enuncia este autor, la 
diversas posturas que ofrece la doctrina respecto de la naturaleza jurídica de esta 
institución. . . 

a) La patria potestad concebida como poder familiar. Al coniparar la patria 
potestad con soberanía. sostiene' Cicú. que la analogía .se funda sobre la 
común camcterística de ser poderes. competencias y no derechos en 
sentido privatístico. 

·7 BOlllleCa;t •• IIIIIen.. E/rmmlQs & Dm{h~ C¡,.;L Editorial José M. Cajíca Jr. Torno 1. México 1945. p.p. 426. t2i. 

l;¡ Zannon~ Eduardo A. Dmrho & Familia Editorial Astrea.. Bueno~ f\ire~. 1989. p. p. 641, 642. 
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b) La patria.potestad como funCión. Bonet Ramón' sostiene que es ·una 
función, reflejo del deber de lo padres de educar y mantener a sus hijos y 
protege~los en sus intercs~s pecuniarios mientras sean inca~aces. 

c) La patria potestad entendida como poder-función. Spota (de la doctrina 
argentina) entiende que los derechos subjetivos en el derecho de familia 

· son "poderes funciones" , y nO meras prerrogativas individuales 
· ¡ncausadas, siendo tales poderes- funciones ~parados mientras no exista 
desviación de los fines 'sociales y éticos que los informan. ' . . 

'd) La patria potestad como derecho subjetivo o derecho subjetivo familiar. 
Mendez Costa sostiene que quien en la inviste, goza de verdaderos 
derechos subjetivos para el cumplimiento del deber hacia los hijos. 

e) La patria potestad como conjunto de derechos - deberes. Highton expresa 
que la patria potestad es un haz de derechos y obligaciones o deberes y 
que parece configurarse como una. suma o conjunto de derechos 
subjetixos..inteITfEla~ionado.s, de manera que quien' es sujeto activo ~e los 
derechos, és á la vez sujeto activo de cienas obligaciones y deberes' 
principales y secundarios. 

f) La patria potestad como derecho natural. Si bien es unámme el 
reconocimiento del origen natural de la patria potestad. 'en algunas 

· precisiones de las instituciones se otorga a dicho carácter primacía tal. 
que pretende explicar su esencia. Lópei de Carril sostiene que la patria 
potestad es un derecho natural que descansa. en último sustrato. en una 
posición exclusivamente bi~lógica. 

D' Antonio. concluye que ninguna de lns explicaciones anteriores. encierra 
en SI la naturaleza de la institución. y propone tipificarla en su condición de 
iristitución protectora de la minoridad al ámbito del derecho de menores. adviniendo 
que. existe una conjunción de derechos y deberes que admiten una apreciación 
difer~n~~d~. en el interés del menor. comprometidos en.eI interés general y el bien 
camun. . 

. ¡Para Galindo Garfias, "la patria potestad es la institución. establecida por el 
derecho. con las finalidades de asistencia y . protección de los menores no 
emancipados cuya filiación ha sido establecida legalmente:' ya se trate de hijos 
nacidos de matrimonio. de hijos habidos fuera de él. o de hijos adoptivos. Su 

!~ o ·Pmtollio Daniel.Hl¡;<J. DmrhQ dt ~ltllQm .Editorial Astrea. Bueno, Aire~, 1994. p.p. 206 a 209. 
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eJercIcIo corresponde al progenitor o progenitores. respecto de los cuales ha 
quedado establecidalegitlmente la filiación (consanguínea" o civil)."90. Esta 
definición se distingue de las anteriores. en el sentido de que trata sobre 'hijos 
habidos fuera de matrimonio, y contempla la patria potestad que surge con motivo 
de lú adopción. Asimismo. no hace especial énfasis en las obligaciones y derechos. 
sino ia fltialidad de asistencia y protecció~ 

Es claro que en esta relación jurídica. predomina el .deber. "en la patria 
potestad, la relación entre padre e hijo se apoya sobre' el momento del deber: lo 
reconoce la doctrina cuando dice que el derecho de patria potestad se apoya sobre el 
deber: que el deber es la causa principal y el derecho no existe mas que en gracia 
del deber: .que el derecho está atribuido como consecuencia a un· deber jurídico 
preexistente: que es la idoneidad para observar las obligaciones la que constituye el 
verdadero fundamento de la atribución de los derechos... es interesante observar 
que la doctrina siempre se refiere a un derecho. pero no al derecho correspondiente 
al deber. esto es, a un derecho del hijo. sino por el contrario al derecho del mismo 
prog7nitor." 91 

. ILas definiciones expuestas guardan similitud en, los siguientes puntos: Se 
trata de una institución, cuyo origen es la filiación, que otorga a quienes la ejercen 
un conjunto de derechos y obligaciones cu)'o objetivo es asistir y representar al 
~lenor de eqad en su persona y patrill1onio~ 

Cabe destacar que. por lo que hace al Código Civil para el Distrito Federal. 
no expone una definición concreta de la institución. sin embargo establece 
claraménte. que los hijos menores de edad no emancipados. están bajo la patria 
potestad. mientras que exista alguno de los ascendientes que deba ejercerla 
confo,nne a la ley. (artículo 412). 

2,- Personas que ejercen la patria potestad. Orden prelativo para su ejercicio, 
que establece la le~'. 

Para tratar esta cuestión, es interesante abordar las refonnas al Código Civil 
del Distrito Federal que se publicaron el 30 de dieiembre de 1997. sobre la patria 
potestad y sobretodo del orden prclativo que para su ejercicio establece la ley, 
Anteriomlente el anículo 414 del mismo ordenamiento. ordenaba lo siguiente: 

9Q Galindo Gart!as, I¡;n\lcio. 01,. cit. p. 669. 

¡¡ Cicú, Antonio atado por Ch~vez ¡\sencia, Manuel F. ob. cit. p. 296 ' 
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"Lá'Patria Pot~stad sobre 'Ios hijos de matri~onio se ejerce: L- Por el padre 
V la 'madre; I1.- Por el abuelo y la abuela paternos; liL, Por d abuelo y la abuela 
. .. . . '. 
matemos. 

Para su interpretación y aplicación, ésta disposición se enlazaba con lo que 
disponía el artículo 418: 

, . , 
.. , A falta de padres, ejerc~rán~ la patria potestad sobré el hijo' los demás 

ascendientes a que se refieren las fracciones Il y III del artículo 414, en el orden que· 
determine el Juez de lo Familiar, tomando en cuenta las circunstancias del caso." 

La ley no hacía diferencias en cuanto al ejercicio de la patria potestad de la 
madre' o del padre, es decir sus derechos y obligaciones son iguales; su 
cUJ11olimiento conjunto. Sin embargo, destaca el hecho de que la norma se refiere a 
los "ijos habidos dentro del matrimonio, omitiendo el caso particular de aquéllos 
habidos fuera de dicha institución, . 

Por otra parte a pesar de la rigidez del artículo 414 en cómento, respecto al 
arde,; 'prclati\'o para ejercer la patria potestad, en el cual es evidente que se preferia 
a los' abuelos paternos sobre los maternos, se otorgó la facultad discrecional de 
aplicación de la norma al Juez de lo Familiar conforme a las circunstancias del caso, 
para detenninar quienes, entre los ascendientes, se encontraba en mejor posibilidad 
de cumplir con los fines de la institución. En' caso de que existiera igualdad de 
circunstancias. suponemos que el juez respetaría el orden establecido en el artículo 
414. Este marco l1onnati\'o Cf,! contrarío a,lo establecido por el artículo segundo del 
propio ordenamiento. según el cual la capacidad jurídica es igual para el hombre y 
para la mujer: en consecuencia la mujer no queda sometida por razón de su sexo a 
restricción alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos ciyiles. Según las 
dispo'siciones anterionnente expuestas, el derecho de los abuelos a ejercer en su 
caso la patria potestad, dependía entonces del género de sus hijos. 

La redacción actual del artículo 414 del Código Civil para el Distrito Federal 
es la siguiente: 

"La patria potestad sobre los hijos se ejerce por los padres. Cuando' por 
cualquier circunstancia deje de ejercerla alguno de ellos, corresponderá su ejercicio 
al otro, 

A falta de ambos padres o por cualquier otra circunstancia prevista en este 
ordenamiento. ejercerán la patria potestad sobre los menores. los ascendentes en' 
segundo grado en el orden que deternline el juez de lo familiar. tomando en cuenta 
las circunstancias del caso." 

De lci ~ierior se desprende que el legislador estableció la suplencia de la 
. patria. potestad en caso de que alguno de los padres deje de ejercerla~ .esta 
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.>' disposición se encontraba antes de la reforma del 30 de diciembre .de 1997, en el 
artículo 416, haciendo. referencia a los artículos 380 )' 381 los cuales regulan la 
custodia de los hijos habidos fuera de matrimonio. 

Asimismo se omitió un orden preexistente para el ejercicio de la patria 
potestad; facultando al Juzgador para que éste lo detennine, En nuestra opinión, no 
debió tomarse en cuenta en el pasado un orden determinado para ejercer la patria 
potestad: en ausencia de los padres; en todo caso debería motivar el Juzgador su 
decisión en base a los elementos de valoración (factores como la edad, solvencia 
económica, educación de quien ejercerá la patria potestad), mismos que le permiten 
establecer que un ascendiente determinado es idóneo para ejercer la patria potestad, 
y cumplír sus fines. 

También' se eliminó del artículo 414, la referencia que se haeia. sobre la 
patria potestad qge se ejerce sobre los hijos habidos dentro del matrimonio, pues es 
claro' que se ejerce en primer lugar por los padres, independientemente del estado 
civil. de los mismos, Se derogó el artículo 415 que establecía qué los dos 
progenitores que reconozcan al hijo ejercerán la patria potestad del hijo nacido fuera 
de matrimonio. De,esta manera c1legislador deja de hacer distinción entre los hijos 
habidos dentro y'fuera del matrimonio. Con anterioridad a esta reforma, se generó 
jurisprudencia en este sentido: 

PATRIA POTESTAD, NATURALEZA DE LA- La patria potestad no 
deriva del contrato de matrimonio, sino que es un derecho fundado en la naturaleza 
y confonnado por la ley; esto es, que la patria potestad se funda en las relaciones 
naturales patemo-fíIialcs, independientemente de que éstas nazcan dentro del 
matrimonio o (ucra de él. 9:::: 

Por otra parte. sin lOmar en cuenta el factor del matrimonio. o grado de 
parentesco respecto del menor, el legislador hace referencia a la separación quienes 
ejercen la patria potestad: 

, "Artículo 416, En caso de separación de quienes ejercen la patria potestad, 
ambos deberán continuar con el cumplimiento de sus deberes y podrán convenir los 

. términos de su ejercicio, particulaimente en lo relativo a la guarda y custodia de los 
menores. En caso de desacuerdo, el juez de lo familiar resolverá, lo conducente 
oyendo al Ministerio Público, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 94 del 
Códi~o de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

En este supuesto, con base en el interés superior del menor, éste quedará 
bajo los. cuidados y atenciones de uno' de ellos. El otro estani obligado a colaborar 
en su 'ali,rncntación y conservará los derechos de vigilancia y de convivencia con el 
menor. confonne a las medidas previstas en el convenio o resolución judicial. " . 

;l .'\mparo Directo 5391/72.- Carló" M:Ulllel Roch~ E~clldefo.-12 de julio de 1973. Un>lnimid~d de Cll>ltnl voto •. - Pariente 

Ernesto Solís L6pez. Semw;l.no Judicial de la Federación. Septirn>l Epoc:.l. Volumen 55. Cuarta Parte.Jlllio 1973. Tercera S.ua.'. 
Pag.47 
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Del articulo anterionnente transcrito, queda expuesta la regulación de la 
guarda y custodia en caso de separación de los que ejercen la patria potestad, 
consagrando. la obligación de quien no goce la custodia, de colaborar en su . 
alimentación. vigilancia y convivencia. Cabe destacar que, en todo caso la ley 
procura que sean dos personas .quienes·ejerzan la patria p.ote~tad. ·ELartículo.94 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, del cual hace referencia 
e! artículo en comento, y que con anterioridad no·se relacionaba, a su veZ establece 
los siguiente: . 

"Las resoluciones dictadas con el carácter. de provisionales pueden 
modifICarse en sentencia interiocutoriá.o en la definitiva. Las resoluciones finnes 

. dictadas en negocios de alimentos, ejercicio y suspensión de la patria potestad, 
interdicción. jurisdicción volun:dlia y las demás que prevengan las leyes, pueden 
alterarse y modificarse' cuando cambien las circunstancias que afectan el ejercicio 

. de la acción que se dedujo en .el juicio correspondiente." 

Es e1aroque debido a que las circunstancias de cada caso concreto pueden 
modificarse después de que se dicte sentencia, que resuelva sobre la patria potestad, . 
pues esta no puede tener el carácter de definitiva. . 

El articulo 417, que con anterioridad hacia referencia al ejercicio de la patria 
potestad del hijo nacidó fuera de matrimonio. regula actualmente de la siguiente 
numera: 

. "Articulo 417. Los que cjercen la patria potestad, aún cuando no tengan la 
custodia. tienen el derecho de cOllvivc!1cia con sus descendientes. salvo que exista 
pelig~o para éstos. 

No podrán impedirse. sin justa causa, las relaciones entre el menor \' sus 
parientes. En caso de oposición, ri petición de cualquiera de ellos, el juez de lo 
familiar resolverá lo conducente en atención del interés superior del menor. Solo 
por mandato judicial podrá limitarse, suspenderse o perderse el derecho de 
convivencia a que se refiere el párrafo anterior, así como en los casos de suspcnción 
o pérdida de la patria potestad, conforme a las modalidades que para su ejercicio se 
establezca en el convenio o resolución judicial." 

.. Esta disposición contempla varios supuestos: El caso' de separación de 
quienes ejercen la-patria potestad y su derecho de convivencia con el menor a pesar 
de dicha circunstancia: el derecho de sostener relación entre el menor y sus 
parientes; el derecho de petición anleel juez de lo familiar a resolver en caso de 
oposición. )' por último, los casos' en que se limita ó pierde el derecho de 
convivencia con el menor. respecto de quienes ejercen la patria potestad. 
Subrayamos la, importancia de este artículo. en razón a que en la vida diaria, la 
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convivencia del menor con sus padres o parientes se ve menna<!~ por conflictos 
entre los mismos. 

Sobre esta cuestión comenta Bejarano Sánchez. "Es lamentable advertir que 
los padres en conflicto manejan frecuentemente la posesión de los hijos menores 
como instrumento de chantaje. agresión o venganza. Los litigios de custodia .de 
infantes están matizados a menudo por móviles ejenos al bienestar deéstos:"" 

Las refonnas al Código Civil para el Distrito Federal, introducen· nuevos 
supuestos. respecto de quien tenga la custodia del menor. Consideramos lo anterior 
de suma importancia, pues en la vida diaria. por diversas circun"stancias. pueden 
contar con la custodia, personas distintas a quienes deben ejercer la patria potestad, 
sin embargo la ley hace referencia a los parientes: 

El articulo 418 establece: "Las obligaciones, facultades y restricciones establecidas 
para los tutores se aplicarán al pariente que por cualquier circunstancia tenga la 
custodia de un menor. Quien conserva la patria potestad tendrá la obligación de 
contribuir con el pariente que custodia al menor en ,todos sus deberes. conservando 

. sus d~_re.chos de conyivencia y vigilancia. 

La anterior custodia podrá temúnar. por decisión del pariente que la realiza. 
por quien o quienes ejercen la patria potestad o por resolución judicial." 

Estas son algunas de l.as refonnas que al capitulo primero de la patria 
pOlestad hizo recientemente el legislador. En ellas se observan los principios 
expuestos en las definiciones que los autores consultados nos dan: la obligación de 
los padres o en su caSo de los ascendentes de cumplir con los objetivos de es la 
institución, como son la protección lisiea al meúor. el sostenimiento por ambos 
padres independientemente de la relación que éstos guarden entre sí. la educación al 
menor a través del ejemplo. la convivencia v la vigilancia del estado del 
cumplimienlo de éstas obligaciones. Se obsern en las refonnas. un énfasis en la 
protección al menor por situaciones irregulares en la familia. pues es necesario que 
en su regulación se contemplen, toda vez que éstas son, desgraciadamente. cada día 
mas frecuentes en el núcleo familiar. 

J.-Efectos de la patria potestad sobre la persona y sobre los bienes !Iel menor 
sujeto a ella. . 

La patria potestad comprende dos tipos diferentes de facultades que 
podríamos agrupar en poderes sobre la persona del menor. y poderes sobre el 
patrimonio del menor. Así lo establece el artículo 413del.Código'Givil para el 
Distrito Federal: .,- - - , 

~.' Bejarmo r Sánchez, !\hWlel. UICOI1lrof1rsia ddOrdm FtlmiJior, T~siJ Dúmpt1l1fu. Tribunal Superior de JustiCI~ del Distrito FeclernI. 
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.. La patria potestad se ejerce sobre la persona y los bienes de los hijos. Su 
ejercicio queda sujeto, en cuanto a la guarda y educación de los menores; a las 

· modalidades que le impriman las resoluciones que se dicten de acuerdo con la Ley 
sobre Previsión Social de lá Delincuencia Infantil en el Distrito Federal." 

Los atributos de la patria potestad relativos a la apersona del menor se reúnen 
· en conjunto de derechos y deberes' de los que ejercen la patria potestad; sin 
embargo, no es exclusivamente entre los padres y los hijos, sino que existe una 

· creci~nte intervención del Estado'·' . 

Según Alberto Pacheco, podriamos sintetizar los poderes personales sobre el 
hijo en los siguientes cuatro rubros; custodiar. criar. educar y dar profesión. 95 

La ley y la jurisprudencia mexicana mencionan' de manera aunada los 
conceptos de guarda y custodia. El Diccionario Jurídico M •. <Ícano, explica que las 
palabras "guardar" y "custodiar" proceden, respectivamente. del germanesco 
wardan que significa cuidar. y del latin CIIS!OS derivado de curtos. forma agente del 
verbo curare, que también significa cuidar. Por "guarda de los hijos" se entiende, en 
lenguaje jurídico, la acción y efecto de cuidar directa y temporalmente a 
incapacitádos, con la diligencia propia de un buen padre de familia'6 . 

Según Galindo Garfias. el derecho de güarda ); c~stodia o derecho de 
vigilancia de la conducta del menor de edad sujeto a patria potestad. se vincula a la 
vez con el deber de educación y con la obligación ( y el· derecho) del hi10 de no 
abandonar la casa de los ascendientes a cúyá autoridad está sometido' Planiol 

· entiende que la guarda de un hijo, es el derecho de que habite en la casa de los 
padres.9

!!. 

Continuando con lo expuesto con Pacheco. y en coherencia con lo éxpucsto 
con anterioridad. en lo que se refiere a la custodia. para ayudar a cUlllplir con este 
deber. el Código Civil otorga a quienes la ejercen. el derecho de que los menores 
vivan en su domicilio. El articulo 421 del Código Civil para el Distrito Federal, 
dispone; "Mientras estuviere en la patria potestad, no podrá dejar la casa de los que 

· la ejerccn sin permiso de ellos o decreto de la autoridad competente," En su aspecto 
negativo. el deber de custodiar puede implicar responsabilidad civil para los padres. 
pues quienes ejercen la patria potestad deben responder de los daños y perjuicios de . 
los menores bajo' su custodia. Esta responsabilidad podrá trasladarse a directores de 

~~ S.inchez Cordero A.vi!,l,.10r¡::e A. D(,.((h~ C¡'¡'Í/' Ül1>lll¡, México, \983. p,p' 125, 

<5 P,lcheco E;wbedo, Alberto, Ob. Gt. p. 1·!9 

JI Logunes Pérez, ¡vino el. .l.L Imtitllto ele' Inve$ti¡;.lciones Jllridic,¡,;. DirnQIII1,.io JuddirQ .\fr."';mllo. Editori:al PO[[",I: Universidad 

N~Clonal /\\1t6Ilom~ de México. México. 1987: p. 1555. 

,] Galindo Garfia~. Ign.lclo. Op. Cito p. 681 

9, PLmiol:~1arce!. Op. Cit. p. 262 
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colegios o talleres para el ¿'s~ de que los daños y perjuicios los hubiera realizado el 
menor encontrándose bajo la vigilancia y autoridad de esas personas. (artículo 1920 
y lnl del Código Cívil para el Distrito Federal). 

El deber de custodiar a los ménores. debe enfocarse paro que el mismo no se 
perjudique. para que' terceras personas no le peIjudiquen. o para que el menor'no 
ejerza acto dañino contra.terceros. .' . ' 

En lo que.se refiere a la crianza, el artículo 422 del Código Civil para el 
Distrito FederaL reformado en enero de 1997: hace énfasis en la 'educación del 
menor. Faculta a las autoridades que deberán intervenir en caso contrario. )' cabe 
destacar que 'aquÍ la reforma sólo introduce las palabras "o a cualquier autoridad 
administrativa". q~edando como sigue: 

"A las personas que tienen al menor bajo su patria potestad o Gustodia. 
incumbe la obligación de educarlo convenientemente. 

Cuando llegue a conocimiento de los Consejos Locales de Tutela o de 
cualquier autoridad administrativa que. dichas pers9nas"no ·cumplen con la 
óbligación referida, lo avisaran al' Ministerio Público para que promueva lo que 
corresponda." 

El siguiente artículo. establece en su primer párrafo la factiltad de quienes 
ejercen la patria potestad, a corregir al menor y la obligación de obserTar una buena 
conducta como ejemplo: aquí la refonna es en su segundo párrafo. el texto anterio·e 
establecía lo siguiente: .. Las autoridades en caso necesario. auxiliarán a esas 
personas haciendo uso de amonestaciones y correctiyos que les presten el apoyo 
suficiente". ' 

Actualmente el artículo dispone lo siguiente: 

"Artículo 423,- "Para los efectos del artículo anterior, quienes ejerzan la 
patria potestad o tengan menores bajo.su custodia. tienen la facultad de corregirlos v 
la obligación guardar una conducta que sirva a éstos de éjemplo, . 

La facultad de corregir no implica infligir al menor actos de fuerza que 
atenten contra su integridad fisica o psíquica en los términos de leí dispuesio por el 
articulo 323 de este Código," 

En el Código Civil no se esiablece el contenido y alcances de la educación, 
Estimo que debe precisarsé el ténnino de educación para rescn:ar a la" escuela el 
término instrucción, Educar significa "dirigir. encaminar, doctrinar ( .. ,) desarrollar 
o perfeccionar las facultades intelectuales y morales del niño o del joven por medio' 
de preceptos, ejercicios, ejemplos, etc," Es decir, se comprende la formación fisica y 
espiritual del educando, El Código Civil en su artículo 422' dice que a las personas 
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"que tienen al hijo bajo su patria potestad incumbe la obligación de educarlo' 
convenientemente". ¿Qué se entiende por conveniente') Que debe darse la 
educación, según el sexo, según la vocación; comprende la educación fisica. moral y 
religiosa y deben tomarse en cuenta las modalidades que le impriman las 
resoluciones que se dicten de acuerdo con la Ley para el Tratamiento de Menores' 
Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal. 99 . . 

Por otra parte, el articulo 303 del Código Civil para el Distrito Federal 
establece a los padres como primeros obligados a dar alimentos a sus hijos: "Los 
alimentos comprenden no solamente la comida, la habitación. el vestido y la 
asistencia en' casos de enfermedad. Respecto de los menores los alimentos 
comprenden, además, los gastos necesarios para la educación primaria del 
alimentista y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 
adecuados a su sexo v circunstancias personales." . , . 

Los efectos de la patria potestad respecto de 'los bienes del hijo. comprenden 
tánto la representación legal de los que ejercen la patria potestad. como la 
administración legal de los bienes que le pertenecen. Asi lo establece el artículo 425 
del Código CiviL La representación legal se entiende en el sentido de que el menor 
de .edad no puede comparecer por sien juicio, ni contraer obligación alguna 
(articulo 424 del Código Civil). Es la persona que ejerce la patria potestad quien lo 
representará, aunque sujeto a ciertos controles, ya que no podrá celebrar ningún 
arreglo si no es con el consentimiento de su consorte y con la autoridad judicial 
cuando así la ley lo requiera expresamente (articulo 427 del Código Civil ). Los 
actos de administración están sujetos a reglas precisas. mismas que deberán 
observar escmpulosamente quienes ejercen la patria potestad; siendo las nannas de 
derecho familiar de interés público. son en consecuencia de aplicación estricta, por 
lo que deberá estarse a la interpretación gramatical de las mismas. (articulo 437 del 
Código Civil) . . 

La administración de los bienes da derecho a usar y a gozar de los bienes que 
los hijos hayan adquirido por cualquier título diverso a su trabajo. y en nuestro 
derecho se estudiará bajo la forma de un derecho de usufructo temporaL La idea de 
este usufructo consiste en considerarlo como un contrapartida a la "carga" que 
representa la administración. (Artículos 430 y 438 del Código Civil). La titularidad 
de este derecho corresponde a las personas que ejerzan la patria potestad. Ese 
usufructo temporal conoce de su extinción por diversos motivos: .emancipación. 
pérdida de la patria potestad y renuncia. (artículo 438 del Código Civil). 

El derecho que da ese usufructo se circunscribe a un cincuenta por cicnt~ y 
sólo de los bienes que el hijo haya adquirido por titulo diverso a su trabajO (de éstos 
últimos se le considera al menor como emancipado), con la restricción que establece 

, . ~ 

. 
~9 Chávez '\$e~cio, Manuel F. C?b. C1t. p. )09 
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la ley para enajenar, gravar o hipotecar bienes raíces. El goce de este derecho de 
usufructo se encuentra sujeto 'a las reglas generales que el Código Civil establece 
para el derecho real de usufructo, pero establece algunas disposiciones particulares, 
por ejemplo, en cuanto a la caución, (artículo 434 del Código Civil), importantes 
algunas de ellas por lo que respecta a las cargas: preferentemente los frutos del 
usufructo deberán aplicarse al pago de los alimentos, (artículo 319 del Código 
Civil), Estas cargas son las que le' dan un sentido correcto al uso y goce de los. 
bienes de los hijos, es decir, un sentido fainiliar y no como la contraprestación de 
una obligación que haria de la patria potestad un derecho lucrativo, 100 

4, Te~minaci"'n, pérdida y suspensión de la patria potestad. La excusa de su 
ejercicio. 

Nuevamente encontramos que el Código Civil h'a sido modificado, en 
alguno párrafos del Capítulo Tercero del Título Octavo: "De los modos de acabarse 
y suspenderse la patria potestad," En las reformas encontramos un nuevo concepto 
relacionados con este tema, la violencia familiar. A contiilUación haremos una breve 
enumeración de la~ refomlas que aparecieron el pasado 30 de diciembre de 1997. 

"Artículo 443.La patria potestad se acaba: l.- Con la muerte del que la. 
ejerce, si no hay otra persona en que recaiga: 1I.- Con la emancipación derivada del 
matrimonio: m.- Por la mayor edad del hijo,'" 

El articulo 444 del Código CiYiI, fue modificado únicamente en su fracción 
primera, que establecía como causa de la perdida de la patria potestad, "cuando el 
que la ejewl es condenado expresamente a la pérdida de ese derecho, o cuando es 
condenado dos o mas veces por delitos graves ... ·· La redacción en vigor del mismo' 
numeraL es la siguiente: . 

·'Articulo 444. La patria potestad se pierde porresolución judicial: 1. Cuando 
el que la ejerza' sea condenado expresamente a la pérdida de ese derecho. 11. En los 
casos de divorcio, teniendo en cuenta lo que dispone el articulo 283: 1Il. Cuando 
por las costumbres depravadas de los padres, malos tratamientos o abandono de sus 
deberes pudiera comprometerse la salud, la .seguridad o la moralidad de los hijos, 
aún cuando esos hechos bajo la sanción de la ley penal; IV, Por la exposición que el 
padre o la madre hideren de sus hijos, o porque los dejen abandonados por más de 
seis meses. V. Cuando el que la ejerza sea condenado por la comisión de un delito 
doloso en la que la víctima sea el menor: y VI. Cuando el que la ejerza sea 
condenado dos o mas veces por delito grave. ,. 

10') Sánchez Cordero Avi1:..Ior¡;e A. Ob. Cit. p. 126. 
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La redacción actual del artículo en comento, difiere de la anterior, en que las 
causales son consecuencla de una resolución judicial: adicionando como causal. la 

. que establece la pérdida de la patria potestad por la condena por la comisión de un 
delito doloso, en el que la víctima sea el menor. En lo que se refiere al artículo 283 
del Código Civil, mencionado y relacionado en éste, también fue objeto de 

. _ refonnas, y su redacción en. vigor es la. siguiente: 

"Artículo 283. La sentencia de divorcio fijará en definitiva la situación de 
los hijos, para lo cual el juez deberá resolver todo lo relativo a los derechos y 
obligacione·s.inherentes a .la patria potestad, su pérdida, suspención o limitación, 
según el ¿i¡so: /eri especial a la custodia y al cuidado de los hijos. De oficio o a 
petición de parte interesada durante el procedimiento, se allegará de los elementos 
necesarios para ello; debiendo escuchar a ambos progenitores y a los menores, para 
evitar conductas de violencia familiar o' cualquier otra circunstancia que amerite la 
necesidad de la pérdida, considerando el interés superior de éstos últimos. En todo 
caso protegerá y hará respetar el derecho de convivencia con los padres, salvo que 
exista peligro para el menor. . 

La protección para los menores, incluirá las medida de seguridad, 
seguimiento. y terapias necesarias para evitar y corregir los actos de violencia 
familiar, las cuales podrán ser suspendidas o modificadas en los términos previstos 
por el artículo 94 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal." 

A propósito del artículo transcrito, nos parece importante señalar una tesis 
jurispmdcncial' en contradicción.3 otra. que trata sobre los dispuesto en la fracción 
III del artículo 444. Li misma nos pennite apreciar que es el juzgador quien deberá 
contemplar IJs circunstancias ~e cada caso concreto, para emitir su sentencia, lo 

'cual da un amplio margen a las pa"rtes en caso de controversia. y esto último. 
dificulta el establecer de manera absoluta las causas de la pérdida de la patria 
potestad por resolución judicial, en la práctica. 

"PATRlA POTESTAD. PERDIDA DE LA MISMA EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO DEL DEBER DE ALIMENTOS. En la tesis de 
jurisprudencia número 31191, intitulada PATRIA POTESTAD. Se pierde si se 
acredita el abandono de los deberes de alguno de los padres, sin que sea necesario 
probar el menoscabo en la salud, seguridad y valores del menor se produzcan en la 
realidad, pero deben existir razones que pennitan estimar que puedan producirse. 
(artículo 444 fracción 1Il del Códígo Civil para el Distrito Federal) ésta Sala sentó el 
criterio de que 'tal disposición no' requiere como condición para la pérdida de la 
patria potestad. la realización efectiva el daño a la salud. a la seguridad y moralidad 
de los hijos sino la posibilidad de que así aconteciera. Ahora bien, dicho criterio 
debe complementarse con el de que tratándose de contro"ersias en el que se 
demande la perdida de la patria potestad con el motívo del abandono del deber de 
alimentos, los jueces confonne a su prudente arbitrio deben ponderar si aún probado 

. el incumplimiento de tal deber, sus efectos pueden o no comprometer, según las 
circunstancias de cada caso, la salud. la seguridad o la moralidad de los hijos, sin 
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que lásola prueba de tal infracción haga presumir en todos los casos la 
consecuencia de que se pudieran comprometer los bienes e~ cuestión",¡ol 

En razón a las tesis transcritas. podemos concluir que la patria potestad 
puede ser modificada o terminada por resolución judicial. siempre y cuando el 
juzgador motive adecuádarnente, tomado en cuenta el interés superior del menor. 
En este' orden de ideas, las causales mencionadas en este capitulo son enunciativas 
mas no limitativas, y el juzgador siempre estará a su prudente arbitrio, 

Continuando con lo dispuesto por ,la ley, se añadió al capítulo el artículo 
444-bis. el cual establece lo siguiente: "La patria potestad podrá ser limitada cuando 
el que la ejerce incurra en conductas de violencia familiar previstas en el artículo 
323 ter de este Código. en contra de las personas sobre las cuales se ejerza," 

A su vez. el artículo 323-ter, establece: .. Los integrantes de la familia están 
obligados a evitar conductas que generen violencia familiar. 

Por \'iolencia familiar se considera el uso de la fuerza fisica o m.oraL así 
como los omisiones graves. que de manera reiterada ejerza un miembro de la 
familia en contra de otro integrante de la misma, que atente contra su integridad 
fisica. psíquica o ambas independientemente de que pueda producir o no lesi~nes: 
siempre y cuando el agresor ~' el agredido habiten en el mismo domicilio y exista 
una relación de parentesco. matrimonio o concubinato." . 

Aqui el legislador: se concreto a limitar la 'patria potestad con motivo de 
violencia en que incurra quien la ejerce. sin embargo no estableció en qué consiste 
dicha limitación. suponemos que se trata de la limitación en el ejercicio del derecho 
de convivencia o de la custodia. sin embargo. pensamos que debió estipular en que 
consiste la limitación)' por cuánto tiempo. del ejercicio de la patria potestad. toda 
vez que éstas omisiones complican la adecuada interpretación y aplicación de la le)'. 
Entendemos que las circunstancias pueden ser múltiples. pero sería bueno establecer 
parámetros concretos. 

El articulo 445 del mismo código, dispone que la madre o abuela que pase a 
segundas nupcias, no pierde por ese hecho la patria potestad. mientras que el 
articulo 446 establece que el nuevo marido no ejercerá la patria potestad sobre los 
hijos del mmrímonio anterior. 

101 Octava Epo,:~: Precedente contradicción de te"i$ 12/93 f'Iltre 1.1S HI$t=t:,¡da$ por el TercerTribun¡¡J Colegiado"l\ lVbteri~ Gvu 
del Primer Circuito y el Primer Trihunal Colegiado del Seg'lOdo Circuito. 21 de fehrero de 1994. Gnco "\'010$. Nota.:Te>!> 

Y./J.7/ 94. G<l.ceta número 75. pllg. 20; véa~e ejecILtoria en el Se'lll~ario Judicial de 1<1. Ft"der,¡ción. t0ll10 XIII-l\Iuxo. p~. 100. 



Por· lo que se refiere a la suspensión dela patria potestad. el artículo 447 
comprende tres causas en su fracciones: 1.- Por' incapacidad declarada 
judicialmente; Por la ausencia declarada en forma: 1I1.- Pór sentencia éondenatoria 
que imponga como pena esta susp~nsión. 

El artículo 448 élel Código Civil para el Distrito Federal. destaca por que 
establece que la patria potestad no es renunciable; sin embargo establece dos· 
excusas para su ejercicio: Cuando se tengan sesenta años cumplidos: y cuando por 
su mal estado habitual de salud no puedan atender debidamente a su desempeño. 
Estos casos llaman la atención, toda vez que. las excusas, hacen cuestionable"que se 
considere la patria potestad como irrenunciable. En nuestra opinión. la edad no es 
un dato que permita· suponer causa suficiente para excusarse del ejercicio de la 
patria potestad. si no se relaciona con un deterioro en la salud. caso previsto en la 
segunda fracción. 

Si tomamos como criterio para la excusa. la edad reproductiva. se sabe que 
en el caso del '·arón. el cese de la capacidad reproductiva tiene unos limites muy 
\'ariables y no se suele acompañar de trastornos especialmente evidentes. En el caso 
de la mujer. el climaterio. aparece entre los cuarenta y cinco y los cincuenta años en 
promedio. 100. quedando por debajo de la edad estipulada en el artículo en comento. 
Lo anterior hace suponer que. mientras existe capacidad reproductiva desde el punto 
de vista biológico. debe existir capacidad (1' obligación) jurídica para ejercer de 
manera responsable la patria potestad. sal\'o en caso de interdicción. así como los 
demás establecidos por la ley, y comentados con anteríoridad. Creemos que el 
artículo cuarto de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. al 
establecer en su tercer párrafo el derecho de toda persona a decidir de manera libre. 
responsable. e infonnada sobre el número y el espaciamiento de los hijos. no es 
solamente una mera declaración de garantías individuales, sino una pauta a seguir 
para él legislador, a efecto de que contemple dichos principios. Consideramos que la 
excusa de la edad para ejercer la patria potestad. aislada. trae consecuencias 
negativas para el r:nenor, y f?menta la irresponsabilidad de quien la invoca. 

Pero las resoluciones que determinan la pérdida. la suspención y.la excusa 
de la··patria potestad. no son solamente de carácter civil. El Código Penal para el 
·Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal 
establece en yarios artículos como pena accesoria la pérdida o sus pene ión de la 
patria,potestad. . 

"Aniculo 295. "A1 que ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera 
lesiones a los menores o pupilos bajo su guarda. el juez podrá imponerle. además de 
la pena corrcspondicnte a las lesiones. suspcnción o 'privación en el ejercicio de 
aquellos derechos." Como·es de apreciarse. la suspención o pérdida de este derecho. 
queda al prudente arbitrio del juez. 

1'). ,::.srdov~. Cormdo. Op. Clt. T'-,mu l. p .. 215 
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También fue objeto de refonnas este cuerpo nonnativo. misma que fueron 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el' 30 de diciembre de 1997. En 
relación a los artículos 201 Y 202 que tipifican los delitos de corrupción de menores 
y el empleo de menores en cantinas,· tabernas y centros de vicio, (un subtipo del 
delito de corrupción) respcctivamente. dispone en su articulo 203: "Las ·sanciones 
que señalan los articulas anteriores se duplicarán cuando el' delincuente tenga 
parentesco por consanguinidad. por afinidad o civil o habite en el mismo domicilio 
de la víctima. aunque no existiera parentesco alguno. así como el tutor o curador: 
asimismo perderá la patria potestad respecto de todos sus descendientes. el derecho 
a alimentos que le corresponderían por su relación con la víctima y el derecho que 

'pudiera tener respecto a los bienes de ésta." Esta refonna, trata de ampliar el 
universo de los sujetos pasivos y el incremento de la pena, que anterionncnte se 

. limitaba a quienes guardaban parentesco entre si. de la misma manera, el ofendido 
no sólo puede ser un menor, sino también un incapaz. 

Previa a esta refonna. se contemplabá que en el caso de las penas previstas 
por abuso sexual y violación se aumentarán hasta en una mitad "Si el delito ¡itere 
cometido por un ascendiente contra su descendiente, éste en contra de aquél, el 
hennano contra su colateral. el tutor contra su pupilo. o por el padrastro o amasia de 

. la madre del ofendido en contra del hijastro. Además de la pena de prísión. el 
culpable perderá la patria potestad o la tutela. en los casos en que la ejerce sobre la 
víctima. .. (fraccióri 1I del artículo 266-bis del Código Penal para el Distrito 
Federa\). 

El artículo 366-ter del Código Penal establece como penalidad a un subtipo 
del delito de secuestro: 

"Al que con consentimiento de un ascendiente que ejerza la parria potestad 
o de quien tenga a su cargo la custodia de un menor. aunque ésta no hay~ sido 
declarada; ilegítimamente lo entregue a un tercero para su custodia definitiva. a 
cambio de un beneficio económico, se le aplicará pena de prisión de dos a nueve 
a.'os y de doscientos a quinientos días de multa. 

La misma a que se refiere el párrafo anterior se aplicará a los que otorb'Uen 
el consentimiento a que alude este numeral ~: al tercero que reciba al menor. 

Si la entrega definitiva del menor se hace sin la fmalidad de obtener un 
beneficio económico. la pena aplicable al que lo entregue será de uno a tres años de 
pnsión. 

Si se acredita que quien recibió al menor lo hizo para incorporarlo a su 
núcleo familiar )' otorgarle los beneficios propios de tal incorporación. la pena se 
reducirá hasta la cuarta parte de la prevista en el párrafo anterior. 
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Cuando en la comisión del delito no exista el consentimiento a que se refiere 
el párrafo primero, la pena se aumentará hasta el doble de la pre~'ista en aqué!. ' 

Además de las sanciones señaladas se privará de los derechos de la patria 
potestad, tutela o custodia, en su caso, a quienes teniendo el ejercicio de estos, 
cometan delito a que se refiere el presente artículo," 

También el articulo 376 del mismo Código establece la suspensión de los 
derechos de la patria potestad: "En todo caso de robo, si el juez lo creyere justo, 
podrá suspender al delincuente de un mes a seis años, en los derechos de la patria 
potestad. tutela. curatela. perito, depositario o interventor judicial, síndico o 
interventor en concursos o quiebras, asesor y representante de ausentes, y en el 
ejercicio de cualquiera profesión de las que exijan título," 

Por 'su 'parte el numeral 335 del Código Penal en comento. establece como 
penalidad accesoria, la privación de la patria potestad o de la tutela" en su caso, 
para el 'tipo de abandono de personas, 

, Para finalizar éste inciso, habria que subrayar que la privación del ejercicio 
,de la patria potestad es propia de la autoridad judicial y no de la administrativa, 

Sobre este particular, transcribimos la siguiente tesis jurisprudencia!. 

"PATRIA POTESTAD,- PRlVACION DE LA. Conforme 'a nuestra 
legislación. la privación del ejercicio de la patria potestad. es propia de la autoridad 
judicial, por lo cual, no puede',!n autoridad administrativa. ni bajo el pretexto de que 
trata de la pensión de un menor. decretar ~' dictar resoluciones que tiendan a priv'ar a 
alguien del ejercicio de la patria potestad,""" " 

111.- La representación del menor mediante al tutela, 

\,- Concepto de tutela, La curatela 

El Código Civil para el Distrito Federal, establece cual es el objeto de esta 
institución: en su artículo 449: "El objeto de la tutela es la guarda de la persona y 
bienes de los que no estando sujetos a patria potestad tiene incapacidad natural y 
legal, o solamente la segunda para gobernarse por si mismos, La tutela también 
puede tener por objeto la representación interina del incapaz en los casos especiales 
que señale la ley, ' 

FI~ Seg\lnd~ SallO. Quinta Epoc~. Celia Vdol. de Pacedret :-'hrg.uita.B. ¡,Coag. J'¡¡g. 2223 Torno XLV, S d~ ab>ü~to de 1935. 
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En la tulela se cuidará preferentemente de la persona de los incapacitados. 
Su ejercicio queda sujeto en cuanio a la guarda y educación de los menores a las 
modalidades de que habla la parte final del articulo 413." . 

Ervocablo proviene del latin IIIle/a, que a la vez deriva del verbo tlleor que 
significa prcscIV'ar. sostener. defender. o socorrer. En consecuencia da una idea de 
protección. En su más amplia acepción quiere decir "el mandato que emerge. de la 
ley determinando una potestad juridica sobre la persona y bienes de quienes, por 
diversas razones, se presume hacen necesaria - ,en su beneficio - tal protección." En 
orden al derecho civil cabe restringir' el concepto a los llamados incapacitados de 
ejercicio, bien sean menores de edad o mayores interdictados, cuando aquéllos 
requieren una suplencia de la patria potestad o una extensión de la misma. Es una 
función social que la ley impone a las personas aptas para proteger a menores de 
edad )' a mayores incapaces. generalmente no sujetos a patria potestad, en la 
realización de lo,' actos de su vidajuridica. lo. 

La tutela es un poder que imita. en gran parte a la patria potestad: en su 
especie más importante, la tutela de los menores. que sirve de modelo a las demás. 
viene a ser un subrogado de la patria potestad. puesto que solo funciona cuando esta 
cesa por muerte de los padres y por perder éstos la patria potestad. La tutela afecta a 
todas las relaciones personales y patrimoniales del incapaz. 105 

La tutela tiene por objeto proteger y representar a los incapaces que por su 
edad o por sus circunstancias no lo pueden hacer por si mismos. Cuando la tutela se 
ejerce sobre menores de edad. sin ninguna incapacidad, también tiene por objeto 
educarlos. No así cuando la tutela se ejerce sob~ mayores de edad incapacitados. 
pues en estos casos, con frecuencia. la educación sólo entra dentro de las finalidades 
de la lUtela. cuando las condiciones del incapaz lo hace posible. La tutela es un 
cargo de interés ·público. al igual que la patria potestad, pero se diferencia 
radicalmente de ésta, en que no tiene como base el vinculo natural de la filiación. La 
tutela sólo tiene 'como fundamento, las disposiciones del derecho positivo, que por 
un elemental sentido de justicia, deben de proteger a los que por su misma edad. o 
c~ndiciones fisicas o psíquicas no 10 puedan hacer por sí mismos. \06 

La lutela que es una institución supletoria a la patria potestad, para 
protección de menores e interdictos, no es en sí una verdadera potestad, ya que 
difiere de ella notablemente. ya que eri ella concurre un sistema complemeniario 
que es la curatela. 107 

1,)4 Iván Ln~illes P':rez. Dirrwl/iIIio JuddirGAIc-.7rallo. Editorla Po!"!"!>!' lilllVen!dad NlIoonal f\I11('mm¡Ul de ]\·1éxlCO. :'1'-:X1CO, 1987.p. 
3187 . . 

l')~ Pacheco E:,cohedo, :\[herlo. Oh. Cit. p. 157 

1':·1 Magallón [h:l!"m . .Jor~ r.·tlno. Oh. Cit. T<Jrno lit. p. 54(1. 
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En núestrG derechG; el curadGr'debe aCGmpañar siempre a tGdG tipG de 
tutela, n.o ejerce .otra función que la de vigilar al tutGr, y en GcasiGnes actuandG juntG 
CGn éste, prestar la legitimación suficiente 'para realizar lGS actGS que la ley señala. 
El curadGr actúa por sí SGlG, cuandG debe defender lGS derechGs del incapacitadG en 
juiciG .o fuera de él, cuandG exista GpGsición' entre lGS intereses del tutGr y lGS del 
pupilG. En tGdGS lGS demás caSGS, su función es exclusiva de vigilancia sGbre la 
cGnducta del tutGr, teniendG la .obligación de dar avisG al juez córrespGndiente de 
cualquier falta .o extralimitación de facultades que .observe en la actuación del 
tutor. 108 

. 2,Diferentes especies de tutela, Breve referencia a cada una de ellas. 

Explica Sánchez CGrdero Avila que en nuestrG sistema legal la tutela se 
encuentra conforme a dos ideé¡:, básicas: a) la tutela de menores, que es a la que está 
sujetG tGdG menGr de edad. que n.o está sujetG a la patriá pGtestad. En este supuestG 
la minGría de edad se declara de planG pGr el juez de 1.0 familiar. (artículGs 462 del 
CódigG Civil)' 903 del CódigG Civil) quien nGmbra tutor cGnfGnnea lGS regímenes' 
que se exponen a continuación. La tutela en ésta hipótesis es un régimen subsidiario 
de la patrÍa pGtestad y, b) la rutela de mayGres, que es a la que ;e sujeta al incapaz 
mayGr de edad. pGr que esté privadG de inteligencia, (en cualquiera de lGS supuestGs 
de la segunda fracción del artículG 450 del CódigG Civil). A efectG de que se le 
designe tutGr. el incapaz debe ser declaradG previamente en estadG de interdicción. 
Este presupuestG se extiende pGr el tiemp.o que subsista la interdicción cuandG sea 
ejercitado por los descendientes o por los ascendientes. Así. el cónyuge tendrá la 
.obligación de desempeñen la tutela de que se trata. tiene derechG de ~e se les 
reb'e de ella a lGS diez añGs de ejercerla. (articulG 466 del CódigG Civil). l' . 

De cGnfGrmidad CGn el articulG 461 del CódigG Civil. la tutéla puede ser 
testamentaria. legítima o dativa. La tlltela testamentaria es la que s'e confiere en 
testamentG y tiene lugar cuandG el ascendiente que sGbreviva. 'de IGS dGS que en 
cada gradG deben ejercer la patria pGtestad. aunque fuere menGr. nGmbre tutGr en su 
testamentG a aquellGs sGbre quienes la ejerza. incluyendG al hijG póstumG. Ese 
nGmbramientG. excluye del ejerciciG de la patria pGtestad a· lGS ascendientes de 
ulteriGr gradG. (artícul.os 470 y 471 del Códig.o Ci\'il).Existe 'en nuestra ley, el 
derecho reconocido a un extraño. para designar en su testamento. a un incapaz que 
n.o se encuentre bajG su patria pGtestad. n.o bajG ,la de .otro y.esto .ocurre cuandG le 
deje bienes. para el simple efectG de la administración de es.os bienes. (artículG 473 
del CódigG Ci\'il). 

¡G8 racheeo Eicobedo, Alb",to, Ob. Cit. p.165. 

:09 Sánchez Cordero D~\');¡.Jcir\;'" A. Ob. Cit. p. 127. 
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TI/tela legítima. Tiene lugar cuando no hay quien ejerza la patria potestad. ni 
tutor testamentario, y cuando deba nombrase tutor en caso de divorcio. La ley llama 
al ejercicio de la tutela, a determinadas personas para que representen al incapaz. 

Respecto al llamamiento. debemos considerar dos clases de tutela; la de los 
menores y la de los mayores declarados incapacitados. 

En cuanto se refiere a los menores, l~ ley llama a desempeñarla (articulo 483 
del Código Civil) 1. A los hermanos. prefiriéndose a los que lo sean por ambas 
lineas; 11. Por falta o incapacidad de los hermanos, a los demás colaterales dentro 
del cuarto grado inclusive y si hubiere varios parientes del mismo grado. el juez 
elegirá entre ellos al que le pareciere más apto para el cargo, pero si el menor ha 
cumplido dieciséis años él hará al elección.(articulo 48,4 del Código Civil).11O 

En relación a los expósitos o abandOl.ados. el Código Civil fue reformado el 
pasado 30 de diciembre de 1997. en sus articulas 492, 493 Y 494. Se definieron los 
términos de expósito)' abandonado; se considera expósito al menor que es colocado 
en una situación de desamparo por quienes confonne a ley, están obligados a su 
cus~odia. protección y cuidado y no pueda dClcnninarse su origen. Se considerará 
abandonado al menor cuyo origen se conoce y se encuentre en sitUación de 
desamparo. La ley los coloca bajo la tutela de la persona que los haya acogido. 
quien tendrá las obligaciones. facultades y restricciones previstas para los demás 
tutores. 

Los responsables de las casas de asistencia. ya sean públicas o privadas 
donde se reciban expósitos o abandonados. dcscmpciiarán la tutela de éstos con 
arreglo a las leyes y a lo que prevengan los estatutos de la institución. En éste caso 
¡lO es necesario el discernimiento de cargo. Anterionncnte la ley se refería a los 
directores de inclusos y hospicios. y no diferenciaba entre públicos o privados. 

Además se ad.icionó con motivo de los menorcs que hayan sido objeto de 
.violencia familiar. que los responsables de casas de asistencia. ~'a sean públicas o 
privadas tendrán la custodia de los mismos. en los términos pre"isto por las leyes y 
por los estatutos de" la institución. En todo caso darán aviso al Ministerio Público y a 
quien corresponda el ejercicio de la patria potestad y no se encuéntre señalado como 
responsable del evento de violencia familiar. Esta disposición no se encontraba 
contemplada antes de la reforma civil ya comentada. 

En relación a los demás incapacitados. le ley contempla los distintos casos 
en quc tiene lugar la tutela legítima y detennina un orden en el llamamiento: a) El 
marido es el tutor Icgítimo y forzoso de su mujcr y ésta lo es de su marido (artículo 
486 del Código Civil); b) Los hijos mayores de .edad son tutores legitimas de su 
padre.o madre viudos. prefiriéndose en su ';iesignación al que viva con el incapaz. y 

110 Galindo G;l.riia". IgnaCIO. O~). Gt. p. 701 
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siendo varios, el que le parezca al juez más apto.(articulos 487 y. 488 del Código. 
Civil); c) El padre, y por muerte o incapacidad de éste. la madre. son los tutores 
legitimas de sus hijos, solteros o viudos. cuando etIos no tengan hijos que puedan 
desempeñar la tutela. y d) A falta de las personas anteriores. son llamadas 
sucesivamente a desempeñár la tutela legitima, el abuelo paterno. El materno. los 
hermanos del incapacitado y los demás colaterales (articulas 489 y 490 del Código 
Civil). La ley coloca, además, bajo la tutela legitima de la persona que corresponde 
a los hijos menores que el incapacitado tuviere bajo su patria potestad (articulo 491 
del C.ódigo Civil). 

La tutela dativa tiene lugar: }O cuando no hay tutor testamentario ni persona 
a quien corresponda desempeñar la tutela legítima, 2" cuando el tutor testamentario 
esté impedido de ejercerla temporalmente y no existan hermanos o colaterales 
dentro del cuarto grado inclUSIve. (articulo 495 del Código Civil). 

" Las notas que caracterizan la tutela dativa' son las siguientes: a) Que es 
subsidiaria de la testamentaria y de la legitima: b) Que el tutor dativo es designado 
por el menor si ha cumplido dieciséis años. confirmándose esta designación por el 
juez de lo fanlÍliar. 'si no tiene justa causa para reprobarla. La deSib'l1ación la hace el 
propio juez de lo familiar, si el menor no ha cumplido esa edad (artículos 496 y 497 
del Código Civil): c) Que puede recaer en cualquier persona en el caso del inciso 
anterior, y sólo en alguno de los que figuren en la lista formada cada año por el 
Consejo Local de Tutelas. en el segundo (artículos 496 y 497 del Código Civil). 

El articulo 499 del Código Civil dispone que siempre será dalÍva la tutela 
para asuntos judiciales del menor de edad emancipado. 

La tutela dativa. se discierne aunque no tengan bienes los pupilos. En ese 
casó, tiene por objeto el cuidado y la representación de la persona del menor en 
actos y 'contratos: para que él pupilo reciba la educación que corresponda a su 
posibilidad económica y a sus aptitudes. El tutor será designado a petición del 
Consejo Local de Tutelas, del Ministerio Público. del mismo menor o de oficio por 
el juez de lo familiar (articulo 55 del Código Civil).Tienen obligación de 
desempeñar ese cargo. las personas que enumera el articulo 501 del propio Código: 
la autoridad administrativa del domicilio del menor: los profesores oficiales del 
lugar donde viva el menor, los miembros de las juntas de beneficencia pública o 
privada que reciban sueldo del Erario y los directores de establecimientos de 
beneficencia pública. 

El tutor interino. como su nombre lo indica desempeñará el cargo 
provisionalmente y cesa en su ejercicio en el momento en que el tutor definitivo se 
encuentre en la posibilidad legal de asumir la tutela. por que han desaparecido las 
causas que impiden transitoriamente ejercer sus funciones. El nombramiento del 
tutor .interino tiene· lugar: 
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, a) Cuando por algún motivo faltare temporalmente el tutor testamentario o 
cuando el tutor' de la herencia haya establecido en su testamento una 
condición para que el tutor la dese~peñe,( artículo 480 del Código Civil), 

b) En tanto se clasifica la excusa que hay presentado el tutor definitivo, el 
juez de lo familiar, debe proveer a la designación de un tutor interino. 
(anículo 515 del Códig? Civil). 

cl Mientras transcurre el plazo de tres meses que se concede al tutor para 
otorgar la garantía de su manejo.(anículo 532 del Código Civil). 

d) Cuando el marido se encuentre en el ejercicio de la tUtela legítima de su 
mujer incapacitada, en el juicio que ésta tenga que" ejercer contra su 
marido, será representada por un tutor interino (anículo 518 del Código 
Civil). 

e) Cuando haya opOSlCIOn de intereses entre alguno o algunos de los 
incapacitados y el tutor de éstos, el juez nombrará tutor interino, que en 
manera especial represente los intereses del pupilo. mientras se decide el 
punto de óposición. (artículo 457 del Código Civil). 

f) Tutela especial del menor emancipado, 111 

3. Efectos'de la tutela sobre la persima )' sobre los bienes del menor su,ieto a 
ella, 

Las obligaciones que tiene el tutor en relación a su pupilo, podemos 
dividirlas en dos grandes grupos. Sobre la persona y sobre los bienes del pupilo. 
Sobre la persona del pupilo, las más importante de las obligaciones del tutor son: 

a) Alimentar y educar al incapacitado. (articulo 537 Fracción 1 del Código 
Civil para el Distrito Federal).En relación con la' obligación de alimentarle. el 
artículo 539 establece que el Juez, con audiencia del tutor, fijaiá la cantidad que 
haya de invertirse en alimentos y educación del menor. Si el pupilo no tiene bienes 
propios suficientes. queda a cargo del tutor la obligación de demandar la pensión 
alimenticia a los parientes del incapacitado. En el caso en que el tutor sea el mismo 
obligado a proporcionar dicha pensión. la acción la ejercerá el curador. (artículo 543 
del Código Civil para el Distrito Federal). ' , 

Para el caso de que el pupilo no cuente con persona que le proporcione 
alimentos. el tutor' con autorización del Juez de lo Familiar. pondrá al pupilo en un 

111 Loe. Cit. 
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, establecimiento de beneficencia pública o privada en dolide pueda alimentórsele, y . 
'edú¿ársele~, Si aún esto no fuera posible, el tutor procurará,que algúI) particular ,: '. ¡, 

suministre 'trabajo al iricapaCitado compatible con' su edad y circunstancias 
personales, con la obligación de alimentarlo y educarlo,(artículo '544 del Código 
Civil),Si aun esto tampoco resulta viable, el menor,incapacitado será alimentado y 
educado a costa del erario público. (artículo 545 del Código Civil), La obligación 
¿el tutor de educar.al incapacitado, debe tener también un septido amplio ya que 
debe comprender" por ejemplo el aconsejarlo correctamente, orientáIÍdolo hacia 
sanas costumbres y buenos hábitos, colocarlo cnambientes correctos y aun' darle 
buen ejemplo, pues un tutor de costumbres depravadas puede afectar seriamenie la 
educación dd pupilo: en resumidas cuentas el tutor debe ejercer sobre, él incapaz la 
función que su padre deberia haber ejercido, teniendo en cuenta las, circunstancias 
esp'eciales en la que se encuentran tutO! ypupilo. . 

, . b) Como oíra obli~ación sobre la persona del pupilo, el artículo 540 del 
Código Civil 'establece que el tutor destinará a este a la carrera u oficio que e¡¡ja 
según sus circUnstancias. Si el pupilo ya tiene una carrera o esta en proceso de 
tenerla. por quien' sobre él ya ejerció 'la patria potestad, el tutor no puede variar 
dicha, profesión o estudios, sin.1a previa aprobación 'expresa del Juez quien tiene la : : 
obligación entre otras cosas de oir al menor. (articulo 541). ' 

Si las rentas de los bienes del menor no alcanzan para cubrir sus gastos de 
alimentación y de educación, es obligación del tutor tratar de hacer que el menor 
aprenda un oficio, (articulo 542). m 

En relación con la administración de los bienes del mcnor, ésta se cncuentra 
limitada. La administración del patrimonio del pupilo encuentra su apoyo en la 
representación legal que tiene el tutor, (articulos 449 ;"53'7 fracciones IV y V. del 
Código Civil), El incapaz en principio no participa en los actos jurídicos rclati,;os a 
sus bienes. salvo para los actos importantes de su administración. cuando es capaz 
de discernimiento y es mayor de dieciséis años (articulo 537. fracción IV del 
Código Civil), ocuando son bienes adqtÚridos por su trabajo, La administración de 
los bienes no solo es un derecho para el tutor. sino una obligación.(articulo 584) 
Para detenninados actos juridico's de gestión. el Código Civil en fonna casuistica 
detennina un, inecanismo previo de control. (artículo 561, 562 y 563 del Código 
Civil). El común denominador de las diversas situaciones queenuniera: el Código 
Civil. es la distinción entre el acto de administración y la disposición, En cuanto a 
los actos de administración el tutor decide por sí solo (verbi gracia. el tutor puede 
dar en arrendamiento los bienes del incapacitado por menos de cinco 'años o recibir 
antiCipos de renta por menos de.dos años. articulas 573 y.574 a contrario sensu), En 
cuanto a los actos de disposición. tomará la iniciativa cOIúonne a los mejores 
intereses del menor, de proponer al juez de, lo familülI' la conveniencia de su 

1I! Pacheco E~cobai. Albt'rto. Ob. Cit. p. p. 161. 162. 
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" 
realización. y no puede, ejecutarlos sino o con. su . autorización y en los ténni~os' 
previstos por la ley.' La intervención del juez. de lo familiar no siempre tiene la . , 
misma intensidad: Puede reducirse a una simple autorización o bien, exigir que se 
acredite ante él que el acto s,,, efeclÚo en los ténninos exigidos. etcétera. La 
inobservancia de las reglas prevista para la administración de los bienes del incapaz, 
están sancionadas con la nulidad relativa del acto, ya que pueden, verbi gracia, ser 
confinnadaspor el menor de edad cuando,llegue a su mayoria. (articulo 2233. del 
Código Civil). . . ... 

. . 

. La idea ceimal qué gobierna la·.administración es la ~onservación dé Jos 
bienes.' d~l·.pupilo. Por ello la ley establece la necesidad de fonnular un inventario. 
solemne con gran detalle de los' bienes· dé! 'pupilo. cuando el tutor entre a 
desempeñar su cargo y no podrá realizar sino los actos de mera protección a la 
persona y conservación de los bienes del i n.capaz. en tanto no estuviese concluido. 
(artículos 537 fracción lll, y del 548 al 553 del Código Civil). 

La situación óptima del patrimonio del pupilo es que se conservará intacto y 
que se incrementará capitalizando los fintas: sin· embargo, en la actualidad la" 

~ inmovilidad del patrimonio es dificiL fundamentalmente cuando el patrimonio tiene 
liquidez.' ya que está expuesto a la depreciación monetaria. 

La gestión del patrimonio del incapaz obliga a establecer mecanismos de 
control que se expresan fundamel)talmente. por la rendición de cuentas y la 
constitución de garantías. La rendición de cuentas se da en el transcurso de la tutela 
y a' la conclusión de la misma. Cada año (articulo 590 del Código Civil) el tutor 
debe .realizar una cuenta detallada de su gestión. de la que necesariamente se 
derivan ciertas consecuencias (artículo 591 al 600 del Código Civil). verbi gracia se 
deben ab'onar al tutor todos los gastos hechos'debida y legalmente. aunque los haya. 
anticipado de su propio peculio y aunque de ello no haya resultado utilidad al 
menor. si esto ha sido sin culpa del primero. 

El tutor que sea reemplazado esta obligado a rendir cuenta general' de la 
tutela a quien le reemplaza. (artículos 601 al 605 del Código Civil). 

Para poder asumir co~ solvencia las .responsabilidades que pudiesen 
derivarse de su. gestión, el tutor debe constituir garantía. misma que no podrá ser 
cancelada sino cuand~ sus cuentas hayan sido aprobadas (artículo 604 del Código 

- Civil). La garantía.que puede ofrecer el tutor es hipoteca o prenda y fianza y estas 
guardan entre si un orden jerárquico de tal suerte que lá fianza se acepta. cuando no . 
se puede 'ofrecer la de hipoteca o 'prenda. (artículo 526 del Código Civil):El monto 
de la' garantía se establece en función del .patrimonio del incapaz V por ello es' 

. variáblep'iir·su'naturaleza (artículo 528 del Código Civil). Paralelam~nte a ello,'el ... 
Código Civil establece un mecanismo de acreditamiento de la vigencia de las 
garantías (articulo 533 y 534 del Código Óvil). 113 

:1.' $inchez Codera D":-ri1a.]<lrb"" A Ob, Cit, p.p. 130, 131. 
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•.. 4. Obligacionés que incúmben,al tutor, .• ,' . ',,' ¡:¡'¿":\;~/."' 
,-" 'A' ,--: :;_" . ';\:,.' ¡ .", ,-.', . : •. -.: t' . ;',"~'J;"'" .'", "~~:~:d" . . ;~'~., 

.F. • j !'xpuestos loseféctos· de lá tutela sobre. la ~.ersona y. bien~s 'del jJUpilp;. s~' 
!, desprendIeron algunas ddas .0bhgaclOnes que Incumben al tutor. SIn ~bargo, son 

múltiples los supuestos con moti,"o de su desempeño; por ,lo,quea·coiuinuaéi6n .. 
trataremos coíiéretáinenté 'lasobligaci6nes. que incumben' al iutor:' . ·6 ... ·1i~·,;· c' ",;,i1i:i/l·.· 

...... 
" ' ... 

", ' 

." ,:, • r -.: ':" , ""':" , .... t) ~, •• ! .. ~ \,'~,'. "'. __ .~ .. \~;~".::,':,::~'" "(~~~~:'~""'" 
··.:;:Aitículo 537:H tutor está'obligado': '. ., ..... "., . . ... ,;,';.'"'' ,'.,: 

i~;,¡"'> ,,~\:";,"~':r,.: .. ,;:--~""!.;:;,.,.:--,_ "'. ",,':',; r : ... -' " "><~~" "'.,:,J·::tt::~:;~.~ 

;IAaIiment~/y' editcar al incap';¿¡tado:. . •. ." .. ~·i;,. 
[( A designar de preferencia. los recursos del incapacitado a lacuración':de .' . 

sus enfermooades o·.i su 'regerieración . si es ebrio. consuetudinario o abusa'. . 
" habitualmente dé las drpgas enervantes: . ' ... " ..... .' 'i\ ,.... ".: 
' ..... IlI. A Hirmar inventario solemne y circunstanci.do de cuanto constituya ''el . 

patrimonio . del incapacitado •. dentro del. 'termino que el· jitez designe,. con .' 
. ..intervención del'curador y del mismo incapacitado, si goza de discernimiento y\ha .: 
· cÚmplido' dieciséis ¡¡ños de edad. El .ténnino para formar el in~entario no podrá ser ,'¡ 

, :.mayor de sei~ 111~:~~~;;;x~;:~~~~~C.,c' >'_~~'. __ ,o: '.->.' . ,~ _:,'.~ '~~ > "~ •• :.' :-' J:_ 

. ' . .". [V A adiiúnistfar'el 'é~udal oe los incapacitados. El pupilo será consultádo' 
pára los actos iinportantes de la administración cuando es capaz de discel11imiento·y·' . 
,mayor de 'dieciséis año·s. > • 

. La administración' de los bienes que el pupilo ha adquirido con su trabajo!", 
correspondea él y no al tutor: . ." '.' ' .. 

. V. A' representar' al' incapacitado en juicio y fuera de den todos lo actos' 
· civiles. con excepción del' matrimonio, del reconocimiento' de hijos" del testamento 

)' de otros estrictamentepcrsoriales: . .. .. ,. 
VI. ···A .. solicitar oportunamente autorización judici~1 para' todo lo' que. 

legalmente no pueda hacer sin ella". 
1, • :, 

A -las obligaciones antes' transcritas, consideramos óportuna la enumera~ió'n . 
que hace Chávez Asencio de algunas situaciones que reclaman que un tercero 

· représente al menor para actos especiales o cuando hubiere conflictos, de las que.·se . 
:desprende ·la. obligación de que actúe ellutor. Estos casos "se. pondrán' 'en , .. 
conociJ!liento del juéz' qtii.en;nomb~ará un tutor· e~pecial que defienda )65 intere'ses, -

- ,de ló,s iric~paces. , : - ',,:.:'-' ',~ ,- >:l; . " ',' :." -.'-. .. \" '" "'_: ,:2~ , 
,,_,,- -.l" 

, . 
Diversos supuestos: . 

'~, . 
· ' a) CO,lltáler, Matrimo.~l.io: Para ot.orgar, :el' .~éoilscnÚmicrÍto·< p~a cor1tf~er,-,; 

.~matrimoniocuando .. el CO~ltrayen!e',~e~' merior.,:(EI artículo 150 del Código, CiviI .. , 
;' <dispone que faltando padres ó ñtirielas se 'necesita el consentimiento. de.lbs tutores;'y'

[¡,itando éstos'suplirá,,1 consentiiniento,' e~ ,su caso; el juez delo'familiar'de'lá',' 
r~sid.e~cia delmenor.),' .,' .'.-, , 

.,--, ~ 

; ; 

0-' ~ 
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. .-:., b)' So~iedad Conyugal: Paríi constituir·.la sociedad conyUgal o modificarla, 
,'. ¿~a~do algún' co~trayent~ sea menor. (el arií&tllo '18 r'~el Código Civil estableé, que 

serán válidas las capitulaciones matrimoniales, si a,su otorgamiento cOlicurren las 
personas cuyo conséntimiento 'prevlo es. necesario para la cOlebración' del 

.matrimonio). También para terminarla 'antes de que se disuelva el matrimonio.' 
(artículo 187) . 

. , .. , " ... 'c) Sep&aci6n de bienes. Cuando algún contratante sd¡j';~lenó;, para constitÚir 
este régimen o modificarlo.(artículo 209 del Código Civil dispone que' si los 
consortes. son menores de edad, se observará lo dispuesto por el artíc~lo 181)." 

d) En caso de Donaciones, Para las donaciones antenupciales: los menores 
pueden hacerlas, pero sólo con la in!ervención de sus padres o tutores o con 
aprobación judicial.(artículo 229 del Código Civil). 

. e) 'Conflictos con el tutor. El articulo 457 del Código Civil previene esta 
situación. El conflicto puesto en conocimiento 'del juez. hará que' este nombre tutor' 

. especial que defienda ,los intereses del incapaz en el punto concreto de oposición 
sobre la guarda de la persona.. ' .. 

• • . ' .,.''-,1<. 

f) 'Conflictos en la patria potestad. Cuando hubiere intereses opuestos entre 
los que ejercen la patria potestad y sus hijos, serán éstos representados, en juicio y 
fuera de él. por un tutor nombrado por el juez en cada caso. (articulo 440 del Código 

, Civil). 

g) . En' caso de divorcio, el autor citad~ considera que también debe 
calificarse especial la tutela (lamada legítima que para casos en que debe nombrase 
tutor por causa de divoreio. 

h) Emancipados. Chávez Asencio considera que .también· debe llamarse' 
tutela especial .. la que se nombra para asuntos judiciales del emancipado, (el 
artículo 173 del Código Civil dispone que el marido y la mujer menores de edad, 
tendrán la a~inistración de sus bienes. pero será necesario autorización judicial 
para enajenarlos, gravarlos o hipotecarlos, y.·un tutor para sus negocios judiciales.) 
enlugar de llamarla dativa como lo establece la le)'. en su artículo 499. 

i) Cónyuge tutor. También debe nombrase tutor especial cuando hubiese 
querella entre cón)llges, cuando uno ·de ellos fuere tutor de otro (articulo 581 
fracción n delCódigo 'Civil)'. 

En relación al nombramiento de 'la persona:'tutora, el jueZ debe decid'¡, si' 
sigue la ,regla~' eje 'Ja legítima o la dativa, a menos que lá ley 'señale enercuSo, 

. , .: ~_: '-' I ,~ . .:. .:.," f. - • 
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concreto, como ocurre con 
Código Civil)H', ",' 

la 'tuteia' dativa de los 'err;a¡;cipad~s, (articulo 499 dei 

, ", ,~', .. :." .,:' ," .. " "', 

" 

La tenniriaCiím de la tutela, .. '-. ,-

":,, ~, " ~;,~;,y :,,' ,': El, articulo 606 del Código 'Civil' par~ eI.J?i,strit? Fed~ra,l; ~r~~Jece "La 
':' • : ee " , "tutela concluye:" ,:' ' 

" ' 

" " L, Por '\¡i'~uerte del pupilo o porque desaparezca su incapacidad; , ' 
. 11" Cuando el incapacitado, sujeto a tutela; entra a la patria potestad por 

reconocimiento o por adopción". ' . . 

En su comentario a este artículo, Ingrid Brena Sesma explica que la tutela se 
extingue cuando desaparece el supuesto de hecho de la misma, esto es: la necesida,! 
de protege~ y' representar a incapacitados mayores de edad' o menores no' sujetos 
patria potestad, La causas de extinción de la tutela a que se refiere la fracción 
primera afectan a la condición personal del incapaz la muerte del pupilo o la 
desaparición de la incapacidad, La primera se probará con el 'acta de derunción; la 
segunda con el acta de nacimiento si se trata de un meno; de edad, o con la 
sentencia que pronuncie declarativa de que han desaparecido las causas que dieron 
origen al estado de interdicción. 

, La segunda fracción se refiere, a los menores que entran a la patria potestad, 
por reconocimiento que de' ellos hagan sus ascendientes o por adopción. Por las 
mismas razones' antes expuestas, la tutela se extingue cuando la patria potestad 
suspendida en los términos del articulo 447 del mismo Código, se recupera por los 
ascendientes, También se extingue la tutela en el caso de emancipación del menor 

. de e~ad sujeto a tutela. 115 '. " , . , 

A continuación, el ordenamiento legal regula en su siguiente capitulo la 
entrega de los bienes y documentos que le pertenezcan al incapacitado que, una vez 
concluida la tutela, el tutor está obligado a entregar, conlorme al balance que se 
hubiera presentado en la última cuenta aprobada. 

"" t 

La obligación de entregar bienes no se suspende por estar pendiente la 
rendición de ,cuentas, La: entrega debe ser hecha durante el mes siguiente" a la 

"tenninación de ·la. tutela; cuando los bienes 'sean muy cuantiosos o estuviesen 
ubicados en diversos lugares, el.juez puede fijar un 'término prudente para su 
conclusión, . pero "en t04o. caso. deberá 'comenzarse en el 'plazo antes 
señalado.(articulo 608 del Código Civil). 

<.,'1_' ... " . ~~' " .. 

114 .Chavez A~enc.io, ~anuel F. Oh. Cit. p.364. 

11.5 Código Civil pam ti Distrilo Fttb-al en malina Co:m;n .J para 10M /o &p1Íb!im tn M(l/tna Fuitm¿ Co!nmtnd;,. Miguel Angel Ponua 
Grupo Editorial. México 1997. To~o 1 p.p. 387, 388. 
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,C Cuando UIÍ tUtor ~ntreal cargó- s'¡¡cediendo a otro, tiene la obligación de 
,:'. , exigir lif entrega de'bienes Y. cuentas al anterior; de no ser así; será responsable de -. 

iodos lo daños y peIjuicios que· por su omisión se siguieren al incapacitad,o.(artículo 
609 del Código Civil). . '. . 

La entréga de los bienes y la cJenta de la tutela se efectuarán ~ e~~ensas del 
incapaCitado .. Si -para realizarse no hubiese' fondos disponibles, el juez podrá 
autorizar al tutor, a fin de que se proporcione lo necesario para la primera, y éste 
adelantárá los relativos a la.'segtllJda, losc!,ales serán, reembolsadas con los. primeros. 
fo~do~ de que se pu~da'd;sponér. (artícuÍo 610 del Código Civilj: . " '.' 

.. éuando intervenga dolo o culpa de parte el iutor, serán de su cuenta todos lo 
gastos: (artículo 611 del Código Civil). Destaca además .que si la tutela hubiese 
fenecido durante la minoridad, el menor podrá ejercitar las . acciones 
correspondientes contra el primer tutor;" les que le hubieran. sucedido en el cargo, 
computándose entonces los términos desde el día en que llegue a la mayor edad. 
Tratándose de los demás incapacitados, los términos se computarán desde que cese 
la incapacidad. (artículo 617 del Código Civil) . . . , 

Asimismo, el Código establece que las funciones del tutor cesarán cuando el 
incapacítado sÍúga de la tutela, pero si sólo variasen los tutores, el curador 
continuará la curaduria. (artículo 628 del Código Civil). 

[v. Distinción"entre rcprcsentaciún y asistencia 

Por lo que hace a la naturaleza de la representación legal y la asistencia, 
surgen varias teorías, y advertimos que es necesario distinguirlas, Destaca la 
siguiente explicación: "Para un sector doctrinal, la representación legal es una 
institución que se halla fuera del ámbito del Derecho Privado, por cuanto al 
prototipo de tal representación, la de los menores e incapaces (a tr",'és de la cual se 
atienden a los interese sociales y situaciones necesitadas de protección. que 
trascienden lo privado), se halla más próxima a 'Ia de las instituciones públicas 
(corporaciones y' entes públicos) que' de .Ia representación voluntaria. El del' 
representante legal sería una especie de funcionario 'público, o' un delegado de los 
poderes públicos en el ejercicio de su función (pública), opinión esta muy 
minoritaria, prácticamente abandonada ya." 

. Otros prefieren conservarla en el ámbito del Derecho Privado, donde 
también se tutelan intereses transindividuales, así en el Derecho de familia, en cuyo 
terreno lÍene lugar los más importantes )'. mejor caracterizados' casos de 
representación legaL 'Pero aún institución, privada, aquellas notas eminentes de que 
hablé y el ,aspecto protector destacado que tiene, a llevado a algunos a calificarla de 
officium iuris u oficio de derecho prh.:a~o . 

. " , 
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'" Hoy' es prevalenie i~ opinión de que la. répresentación legal no sólo 
corresponde ~l ámbito del Derecho Privado: ,sirio' que no "debe' ser ¡"ftraí<!a de la ':'. 
representación como 'instituto genérico, de la que es 'una especie. 'La ley, qúe actúa' . 

, como mecanismo legitimador - la representación legar es una forma de legitimación 
· indirecta, como la voluritária - es una causa, pero tan}bién su limite .. Y constituye un 
'fenómeno'de sllstilll'ción de la voluntad del interesado (frente ala colaboración'con 
esté, que caracterizii'a la voluÍttaria); precisamente p'or noe~istir (nasciturus), no, ser 
conocido ,(herencia en' administración), o no ser apta su voluntad 'válidamente en él' 
tráfico jurídico '(caso del menor e incapacitildo) o haber déjado de serlo, a vecesen " 

· todos los órdenes (cienos incapacitados: el que lo es después de la mayoría dé 
edad); o en un aspecto determinado (concursados y quebrados). , 

'. En todo c~so, ~o cabe confundir 'con la representación legal, aquélla 
situación en que una persona que no tiene capacidad de obrar plena necesita la 
asistencia de otra ,para la validez de cienos actos jurídicos. En esos casos - que 
constituyen ciertos supuestos legales de la curatela - no hay representa.ción: el que. 
vende o hipoteca,una finca, es el propio menor.emancipado- este sólo complementa 
la capacidad. exisiente pero insuficiente para esos actos concretos del interesado. 116 

· ' .. r; .... ~'~ ~';: 
.~ 

----'--~--, -~, ,', '. 

116 Lacruz Bed-,~io,Jose Lu;s.el.J. Parte Cm/mi "ti Dt,.tch~ "CiviL José María Bo,cn Editor. Barcel~na, 1990 .. Volumen Tercero.p",p. 
33~338, . " 

, . 

67 

,. " 

,- ;. 



• o,;', 

" ' 

,'.' 

--- -.::-
" 

.', 

CAPITULO TERCERO 
".', . 

. GENERALIDADES SOBRE EL MATRIMONIO 

... -,', , 

1. Concepto de 'ma.trimonio .... 

',' 
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Tradicionalme~te se admite que la palabra matrimonio proviene del vocablo 
latino "matril'nonium", que a su vez deriva de la expresiones "matns", Cmate() y 
"manus", que significaba cargo, oficio o deber de madre, Lo anterior nos permite 

, detenninai el origen de la institución en el hecho natural 'de la unión sexual del, 
hombre v la mujer, seguida de una convivencia y estabilidad motivada por diversas 
razones'- entre ellas, el cuidado que hay que dedicar a los hijos' que pueda nacer. 
(Considerado como fin esencial de la unión.) 111, ' 

.' " 

Modestino y Ulpiano definen respectivamente: "nuptiae sunt coniunctio 
mari s el foeminae ,consórtium omnis vitae. divini et humani ¡uris comunicatio" 
(nupcias son la unión del hombre y la mujer, el consone de toda la vida, la 
comunicación del derecho divino y del derecho humano); y "nuptiae autem 'sive 
matrimonium est viri et mulicris coniunctio indi\riduam consuetudinem vitae' 
continenC ( nupcias o matrimonio es la unión.del hombre y la mujer qu~ contienen 

.la costumbre indi\'isa de la vida", Ambas definiciones se contraen a la relación más 
que al hecho o contrato. ! l.~ 

Julien Bonnecase lo define de la siguiente manera: "Por matrimonio se 
designan 'do cosas distintas: ID la institución del matrimonio, es decir el conjunto de 
reglas que presiden, en el Derecho positivo francés, la organización social de la 
unión': de los s~xos: 2\1 el acto jurídico de naturaleza. especial .. qu~ e~presa ·Ia . 
adhesión a la institución del matrimonio. por pane de los futuros .. cónyuges, Es 
natural que la institución y el acto juridico fonnen un todo: ya que el acto juridico, 
está regido por la institución, Podría decirse' un' tercer sentido al ténnino 
matrimonio. En efecto. posteriormente veremos que los regíinénes matrimoniales, 
con excepción del legal, necesariamente son puestos en movimiento por el contrato 
de matrimonio, . éste último designa el contrato solemne 'por el cuál los futuros 
cónyuges 'determinan con anterioridad. la condición jurídica de sus bienes. mientras 
d~ra eJ matrimonio y hasta su disolución." 119 

117 Ruiz Serf"~Ila!er~. Ricardo. Dmeho ,u Fa'mlin. Madrid, 1983.pJ6· 
, 

la Barbero, Domenico. Sist~mll ~/ D(Trrh, Pritoam. Edicion<,;s .luridin.s E'lropa AmofriCIl, BlIcno~ Aires, ,; .f. Tomo II ,p.p. 38, 39. 

119 Bonnec¡¡.,;e,]ulien. Ob. C!t. Tomo ¡ p. 505. 

,68 

. ~.' 



<. Según, Sar~ Montero 'Duhalt, ei concepto di 'matri~onio es 'casi aprioristico, 
pues el común de la gellte pueden expresar una idea sobre el mismo, yexisten tantas '~ 
defir"¡ci<mes como autores que tratan el tema' desde diversos puntos de vista; 

'histórico; 'sociológico o niligioso. Así en una concepción puiamente legalista. 
Baudrit Lacantinerie, define que "es el estado de dos personas" de sexo diferente, 
'cuya unión ha sido éonsagrada por la ley". Ensaya Montero Dilhalt su propia 

..... ,. defiñición,. no ,sin antes advertir la dificultad"de,cncontrar .. unconcepto unitario del ". , . ~ .... ' - -'- '.-,. - , ' . 
l\1atrimonio: ·"Forma legal de. constituirse. la familia a 'If~vés .del vínculo jurídico . 

. entre dos persónas de distirito sexo que crea entre ellas una comunidad de vid3'l0Í31'" ... .. 
y permanente con derechos y obligaciones recíprocos determinados por la propia .. . 
~,m. . . . 

Para entender concepto actual del. matrimonio para el· Derecho MexíCano, " 
Rojina Villegas explica: "Es frecuente afirmar que el matrimonio constituye la base 
fundamental de todo el dereého de familia. Sin embargo, para el derecho mexicano, 
a partir de la ley de Relaciones familiares de 1917. se sustenta el criterio de que la 

.' familia está fundada en el parentesco por consanguinidad y, especialmente. en las. 
relaciónes que origina la filiación tanto legítima como naturaL .. Por. lo tanto;' el 
matrimonio deja de ser el supuesto jundico necesario para regul~r las situaciones 
juridicas de paternidad, maternidad y patria potestad. ya que tanto los hijos 'naturales .. 
como los legítimos resultan equiparados a efecto de reconocerles en el Código 
vigente los mismos derechos y someterlos a la potestad de sus progenitores." De lo 
anterior podemos concluir que. el matrImonio no es la única forma contemplada por 
la le)' para considerar a un grupo como familia. (La ley contempla también el caso 
de la adopción). . 

El Código Civil de 1870: definió al matrimonio en su artículo 159: "Ia 
sociedad legítima de un solo hombre y de. una sola mujer. que se ,unen con "Ínculo 
indisoluble para perpetuar la especie y avudarse allevar el peso de la vida" 

Alberto Trabucchi advierte sobré·elmatriillonio. que es un instituto que va 
más allá del campo del estricto Derecho Privado, en cuanto a que sus objetivos y su 
fimción inciden directamente en e~ interés público. Sin embargo el autor considera 
que la procreación y la educación de la prole no puede decirse que sean siempre 
esenciales, en la .valoración jurídica. civil o canónica, puesto que son válidos 
también el matrimonio entre ancianos, y el matrimonio in ex/remiso en los cuales' 
f'.llta, ilecesariamente, el fin primario de la procreación. 12 ] , 

12Q Montero Duh;Jt. S:lra. D,mrho di Familia. Edito·ri:.il Porni:,¡. Mexico, 1992. p. 96 

121 Trabucchi, .;.Iberto. Iflstituriol1(S ~ Deru,ho Civil EditotÍ;J Revi~ta. de Derecho PtÍv:ldo. Madrid.p.271. 
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,c,':,:"En' relación, al Concepto actual en nuestro país, apuntamos que nuestro 
Códig~ Civil no ofreCe una definición dei matrimonio, Según 'AIlcia, Elena Pérez 
Duarte, son tres.las acepciones juridicas de este vocablo: La primera se refiere al la ' 

, " 

, celebrÍlció~ de un acto juridico solemne entre un hombre y una 'mujer con el fin de 
crear una unidad de vida entre'ellos, la segunda, al conjunto de nonnas juridicas que 
regulan di'cha untón, y la: tercera, a un estado general de vida que se deriva de las 
dos anteriores. 122 • • • • '..!'. ". • ",. 

' .... ~ ". ,~.,.¡ ••. 4.,- .' •• ~. ,. -

'1' ' Anterior ¡¡'la 'refonna pubIícada en el Diario Oficial de la Federación eldía 
28 enero de 1992, la Constitución Política de los Estados' Unidos Me~icanos de 
1917, la segunda fracción del artículo 130, establecía los siguiente: 

"El Congreso no puede dictar leyes estableciendo o prohibiendo religión 
cualquiera, El matrimonio es un contrato civil. Este y los demás actos del estado 
civil de las personas son de la exclusiva competencia de los funcionarios y 
autoridades del orden civil, en los ténninos prevenirlos por, la leyes y' tendrán la 
fuerza y validez que las mismas les atribu)'an'," 

, En la actualidad, el sexto párrafo del mismo artículo se refiere únicamente al, 
estado civil:" Los actos del estado' civil de las personas, son de la exclusiva 
competencia de las autoridades administrativas en los ténninos que 'establezcan las ' 
leyes, y tendrán la fuerza y validez que las rriismas les atribuyan." , ' 

, El artículo en comento, no solo regula el matrimonio.'sino.principalmente. el 
culto religioso, Sus antecedentes, como lo indica la redacción en vigor del precepto, 
se orienta en el principio histórico de la separación del estado y las iglesiás, 

Los antecedentes históricos de este precepto' Constitu~ional son diversos: . 
Cabe mencionar, la Revolución Francesa y la primera constitución que de ella 
emana en 1791, en la que, sin definirlo, en su anículo 7", consagra: "La ley sólo 
considera al matrimonio como un estado civil"l23 A panir de la independencia de 

:México, la única institución que se vio fortalecida fue la iglesia, esto es fácil de 
explicar por que la emancipación política implicaba la desaparición de una fonna de 
organización esiatal. El estado reaccionó a través de una refonna liberal. Se conoce' 
como leyes de Refonna, al conjunto de leyes, decretos, acuerdos l' disposiciones de 
diverso tipo que se 'dictan en México entre 1855 y 1862 con el objeto de modificar 
la estructura que la nación mexicana había heredado de la época colonial y hacer 
posible el establecimiento del modelo liberal para su desarrollo social y económico, 
Destaca la Constitución de 1857, y después de la restauración de la república, tras la 
derrota de los intervenCionistas franceses, durante la presidencia de Lerdo de 

, 122 Pérez Duart~, Alicia Elena. d. aL DitdtJnari. JNrídtf1 Mt':XUano. Editorial Pom.a, Univcnidad Nacional Aut6no~a de Méxic~: 
1987. p. 2085 

12.' Magal!?n Ibam.,jorge Mario.Ob. Cit. Tomo III p.152 
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Tejada, se el~~af(in.a rango"consiitucionai losprin¿ipi~s refo";;istas s~stenidos¡'or. 
los liberales puros: la separación de la Iglesia y el Estado; el reconocimiento de .que 
el matrimonio era un contrato civil, regulado. al igual que los demás actos del. 

,estado civil dc las personas, pór el Estado; y la prohibición de qué las corponiciónes . 
civiles V eclesiásticas tuvieran mas bienes que los que señalaba la propia 
Consti~ción de 1857. En el camino se i'nició el proceso para la implantación del 
modeló liberal. Se destacan relacionadas' :connuestro . tema, . las. siguientes 
disp~siciones relátiv';" a la Co~stitÚción de 1857 y a las ref?rmas,de i8ir'- .... ,,' 

, 'al'La llamada Ley Juárez de 22 de noviembre de"1855: por las que se 
suprimían los tribunales especialeS de la diversas corporaciones que habían existido . 
durante la época colonial y los fueros eclesiásticos y militar en los negocios civiles, 
Esta ley fue promulgada por el presidente Alvarez, y elaborada por Benito Juárez. a 
la sazón ministro de justicia. 

b) En el mismo año de 1859 'se dictaron tres disposiciones cuyo objeto era la 
seculari7-'1ción de los actos del estado civil de las personas: La Ley del Matrimonio 
Civil. de 23 de julio de 1859. la Ley Orgánica del Registro Civil. del mismo día y 
,iño, y el decreto por el que se secularizaba todos los cementerios y camposantos de 
la República. del 31 de julio de 1859. Con' estas disposiciones se ponía fin a la 
intervención del clero regular y secular en el registro de nacimientos y defunciones, 
ven la celebración del matrimonio, Este registro fue confiado a funcionarios civiles. 
dependientes del Estado. Las tres disposiciones fueron dictadas por el presidente 
Juárez 

c) La Ley sobre Libertad de. Cultos. de 4 de diciembre de 1860, 
. posteriormente habría de incorporarse al texto constitucional. Conforme al texto de 
esta ley. quedaban deslindadas para lo venidero. las júrisdieciones civil' y . 
eclesiástica. 

Los constituyentes de 1917, se mantuvieron en la línea que hizo posible la , 
constitución de un nuevo Estado después de la revolución de Independencia, La. 
importancia y el ~ignificado del artículo 130 ya desde 1917 eran sobretodo políticos. 
El estado revolucionario quiso disponer de una arma: podcrosa contra la' única fuerta 
con la que no pactó en la elabonición de la Constitución de 1917: la iglesia,'" . 

De lo anterior' se desprende. que no se inieritaba determinar la naturaleza 
jurídica del matrímonio, sino más bien incorporarlo al ámbito estatal. por razones 
políticas, El Código Civil vigente, esta redactado continuando la tradición de las 
leyes anterionnente referidas. y en apego a la forma jurídica del artículo 130 . 

- 114Gonzilez, Maria,del Refugio. et al. Lo Pnrtiriptltiin PO/ltiM tide/trI} O/ Mixiro. Univenidad Nacional Autonotrul de México y 
Facultad dO:' Derecho. MéXICO, 1990. p. p. 70 -75. 
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-, +Con:sÜciicional, 't s~· tr~¡Ó al' matrimonio como contrato, corno puede 'vcrse en los' 
artículos 156 y 178 del Código Civil. . . ; . . . 

Existen varia teorías. que consideran la n~turale~a jurídica del m'atrimoilio, 
Rojina Vi llegas se refiere al matrimonio como estado jurídico: "Desde este punto de 
vista. el matriúlOnio' se presenta como una doble consecuencia de la institución 
matrimOlü~l; Y .. :,4.e!,a.c,t~ jurídjco 9ue. ceh:b!an .·las'panes" en uni9',1 ,del Oficial del 
Registro Civil, pu'es constituye a'la vez 'Una 'situación jurídica pennanente que ríge 
la vida de los consortes y una acto ,,jurídico cmixte,.:desde el momento de su 
celebración. 

El matrimonio evidentemente constituye un estado jurídico entre los 
· consortes, pues crea para los mismos una situación jurídica permanente que origina 

consecuencias' constantes por aplicación del estatuto legal respectivo a todas y cada 
un;' de las ,ituaciones que se van presentando durante la vida matrimonial. Además 
el matrimonio se ,presenta como un estado de derecho en oposición a los simples 
estados de hecho. Los estado del hombre pueden ser estado de hecho u estado de 

· derecho, según que nazcan de hechos o' de actos' jurídicos. Por ejemplo el 
conc,!binato es un estado de hecho,'y el :matrím9!,io~s un estado de clerecho, en los 
sist'emas que le nieguen a aquél efectos jurídicos:' " . . + ' 

El estado ,matrimonial tiene consecuencias importantes respecto a la 
vigencia del matrimonio, a sus efectos ya su disolución. pues aún cuando se inicia 
por un acto jurídico, en realidad se perfecciona a través de la vida en común: sin el 
estado matrimonial no puede cumplirse el'estado de convivcncia que existe entre los, 
esposos. Por consib'llÍente, faltando ese estado puede darse en los ténninosdc las 
fracciones VIII y IX del articulo 267."'05 . . 

Galindo Garfias expone cómo di"ersos auiores discuten traS teorías sobre la 
naturaleza jurídica del matrimonio. 

A) Como contrato. Diversa 'fuentes se refieren al matrimonio calificándole 
de contrato, se ha criticado esta posición doctrinaria, con plena' justificación 
diciendo:·'··'···· 

a') El contrato de matrimonio carece de objeto desde el punto' de vista 
jurídico. El objeto de los contratos es una cosa, o un derecho que se encuentra en el 

· comcrcio, Si se juzga el matrimonio como contrato, hi entrega ',recíproca de los 
cónyuges. no puede ser objeto .de un contrato. 

a") En los contratos, la voluntad de las partes es la que, dentro de los limites 
de la ley, fija los derechos y obligaciones' de cada un a' de ellas. Tratándosc del 

, , matrimonio, s~ bien hay un"acuerdo entre los contrayentes paia ceícbrarlo. todos los 
, derechos y'óbligaéiones que jurídicamente adquieren, están establecidos por la ley. 

-.', 

m Rojina Ville¡;d~, R;¡fae1, Ob,G/,p.2B7. 
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c.' (artículo ¡'S2 'del Código Civil para el Distrito Federal). Sólo son libies, para 
establecer. dentro de ciertos límites, el régimen matrimonial ¡'especto~de sus bienes. 
Pe~ no lo son en c¡{anto a la reglarn,entación del estado mismo del matrimonio ... 

. B) Como contrato 'de adhesión. En vista de las últimas críticas mencionadas 
en el apartado a") se dice que el matrimonio es un contrato de adhesión, pero se 
olvida .que-en los. contratos de adhesión una .<!!,·l~s.:i>arte~, impone a, la oi¡-a el 
conjirnto de .derechos y obligaciones derivados del inismó contrato, en tanto que, en 
el matrimonio ningíma de las partes por ,sr misma, puede· imponer a la otra el 
conjunto de deberes y derechos propios de tal estado civil. . , ' . . 

, C) Otros autores siguiendo a León Deguit, afirman que el matrimonio es un 
acto condición. Por acto condición se entiende aquella situación creada y_regida por 
la ley, cuya creación tjen~- lugar, subordinada a la celebración de un acto. en éste 
caso, la celebración del m~trimonio .. 

En el acto condición los efectos juridicos del acto, se producen cuando se 
han reunido todos los elementos que la le,' establece. Sin embargo. en el' 
matrimo~io putativo que es aquél celebrado de b'úena fe por ambos consortesipesea .. . . 
que el acto es nulo, se producen todos los efectos del mismo, en favor de los hijos o 
en favor del cónyuge de buena fe, como si se hubieran reunido todas las condiciones 
establecidas por la ley, para la validez del acto. 

D) Para ,Cicú, el matrimonio es simplemente un acto de poder estatal cuyos' 
efectos tiene lugar no tanto en virtud del acuerdo de los contrayentes. sino en razón 
del pronunclOmienlO del Juez del Registro Civil que declara unidos a los consones 
en nombre de la sociedad y dela le,'. . 

Se olvida que no basta el prOliunciamielllo' del Juez del Registro Civil, sino 
que se requiere también la declaración pre\'ía de los contrayentes. El estado no 
puede imponer. por un acto unilateral soberano, los deberes, no hace nacer entre los 
cónyuges. las obligaciones propias entre los consones, 

E) Como acto mixto o complejo, en el.que concurre la voluntad de los 
consortes y la voluníad del 'Estado.' algunos han preténdido explicar el carácter 
jurídico del matrimonio. 

, Este punto de vista es sólo aplicable a la celebr~ción del matrimonio: pc~o es 
defiéiente. para dar razón no sólo del acto dela celebración, sino del acto mismo' 
matrimoniaL 

F) Planiol, dice que el matrimonio'como ncto es un contrato V ,como género 
de, vida es un estado. Para ésta explicación valen las críticas qu~ ,s~:l1all hech,ü. ai, 
matrimonio como contrato. ' .' , ' . " . "",'" -. ':-"'~"'.: ",' .~' 

, ' 
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G) Sii;uie~do 'a Bonneéase, el matrimonio es una institución'. "Dentro del 
concepto de institUción se explica no sólo la celebración del mismo. sino todo~Ios 
actos jurídicos que nacen ex lege del acto y del estado propiamente dicho. 

Lainstitución del matrímonio está formada por un conjunto de reglas ·de· 
derecho. dice Bonnecase, esencialmente imperativas, cuyo objeto es dar a la· unión . 

.. . ,de los.se~os una organización socialy moral. que corresponda a las aspiracionés del 
momento, a la naturaleza permanente del mismo y a 'las direcciones que le imprime' 

· el derecho. . . . ....:.. . . . 

El matrímonio es un acto solemne que produce una comunidad de vida entre 
un hombre y una mujer y crea un vínculo permanente;. pero disoluble. bien por 
volu!,tad de los cónyuges, bien por disposición de la ley. L6 . 

11. Breve referencia histórica del matrimonio: 

Apunta Montero Dulhalt en relación a la teoria tradicional sobre la e\'olución 
del matrim~:mio. que la misma distingue varias ,ctapas. no coincidentes en el tiempo 
en todos los lugares, pero que estuvieron preserites en todas las culturas. La primera 
es la denominada etapa primitiva de promiscuidad. Este tipo de comportamiento 
sexuaL se supone corresponde a la etapa de salvajismo anterior a toda cultura. En 
sus principios el humano se comportó seguramente guiado solamente por instintos 

· primarios: La búsqueda del alimento para la sobrevivencia y el instinto reproductor 
para continuidad de la especie. Sin ninguna traba de carácter moraL social ni 
religiosa, el humano cumplía con las c~igcncias de la nahlraleza sin más trabas que 
las impuestas por sí misma. 

La siguiente etapa corresponde a la de relaciones sexuales por grupos. 
llamado también ccnogamia. Consiste la misma en la relación sexual establecida 
entre un grupo de hombres con un detcnninado grupo de mujeres en el cual todos 
son cónyuges en común. Posiblemente los orígenes del matrimonio por grupos tuvo 
su razón en los tabúes derivados del toteísmo y la exogamia. El tótem es el 
antepasado común representado nOffilahncnte por un animal ti ,otra figura 
inanimada. del que derivan todos lo seres con lazos de sangre. Entre ellos esta 
estrictamente prohibido el a}llntamiento sexual, es pues. aparentemente el 
parentesco consanguíneo la primera restricción moral. convertida el tabú. en 
prohibición. De alli surge la llamada exogamia, que consiste precisamente en la 
relación sexual con miembros de tribus diferentes a los de la propia. 

Amerior-a la exogamia parece ser que el autentico primer tabú fue en razón 
· de las generaciones, es decir~ ,en_una misma generación todos pueden tener 
relaciones ent~e sí: aunque d.~ la misma tribu. 

!2~ Galindo G~rfia~, I~l¡lcio. Oh. Cit. p. p. 477, 478. 
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, El matrimonio exogámico presenta a su yez, dos variantes: i~ primera, en 'la 
que los diferentes varones de una tribu se casan con deferentes mujeres de ol)"a, y hi 
segunda variante consiste en que un' grupo determinado de varones tienen por 
esposas,' a un' grupo' de mujeres h~nnanas entre sí; o viceversa; a este especial. 
matrimonio le ha llamado punalúa. 

'", El matrimonio ,por .rapto fue una 'de las formas~másiúsual~s ,de realizar el 
matrimonio en diversos pueblos de la tierra, es ya un paso hacia hi monogamia, pues 
el captor se casa únicamente con la raptada y.la considera objeto de su propiedad, 
Derivada de la exclusividad sexual, los hijos de ésta tendrán paternidad cierta, y en 
base a ella sus hijos serán sus herederos legítimos. El parentesco se establece' ¡ior 
línea paterna y el régimen patriarcal ha sentado sus bases. 

El matrimonio por compra surge cuando las mujeres son objeto de propiedad 
y por ello están en el comercio, el varón es estimad~ dentro del seno familiar, por 
constituir un elemento productivo, a la mujer se desdeña y se le vende como un 
objeto: de esta 'manera el padre recupera en algo todos los gastos que le ha 
ocasionado la crianza y la manutención de una niña. La mujer pasa del dueño padre 
al. ¡lUCIlO esposo, éste le ha comprado. es su propiedad y puede ejercer actos de . 
dominio. 'Flicron las 'civilizaciones hebraica,' griega ); romana las que se· 
consolidaron y transmitieron el matrimonio. por compra. El. precio de la n,avia se 
entregaba al padre o al ascendiente más cercano., Como variantes tenemos 
matrimonio por intercambio. en el que no se compra sino que se'pennuta ti las 
mujeres. La dote consiste en cantidades de dinero o de bienes que el padre u otros 
familiares entregan al novio como contribución por las' cargas que le significarán el 
sostenimiento del nuevo hogar. 

El matrimonio consensual consiste en la unión matrimonial de un hombre y 
de una mujer derivada únicamente de su libre consentimiento. Es tan reciente el 
matrimonio plenamente consensual entre ambos cónyuges que en 1962 surgió un 

. tratado internacional mediante el cual las naciones finnantes se comprometen a que 
el matrimonio será únicamente producto del consentimiento de los consortes. 
México ratificó este tratado él 19 de abril de 1983.'27 ' 

Según Manuel Peña Bernaldo de Quiroz, "no 'hay 'un modelo universal y 
pennanente de matrimonio. Se trilta de una institución cuya expresión concreta 

'tiene - en el Úenipo, en el espacio " grandes variaciones' histórico culturales:' 
Adviértase. porei,emplo, la persistenciala poligamia en los países musulmanes, 

Para el Derecho Romano, el especial consorcio que el matrimonio establece 
entre cónyuges se describe con notas perdurables. Es característico en ,el Derecho. 
Romano .. que para q~e la existencia de,la relación jurídica matrimonial lo importante 

IZ7 Montero Dulhali, S·~r~. Op. Cit. p.p. 100-104 
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no es el acto inicial sino el consentiriliento persist~nte .. la a/eetio maritalis. 

Es' sólo en el Derecho Postclásico. y sobretodo. con Justiniano: cuando por la' 
influencia cristiana en pro de la indisolubilidad del matrim·onio. el acto inicial. cobra 
especial importancia. En consecuencia. dejo de ser suficiente para la licitud del 
divorcio (no para su validez) la pérdida·de la afeelio marilis. No obstante no se llega 
a calificar al matrimonio como contrato. 

En cambio en el Derecho Canónico es tradicional la calificación del 
matrimonio como contrato: Se considera que el consentimiento inicial de "los 
esposos es el elemento esencial deternlinante del sacramento (sobretodo cuando se 
deshecha la opinión de la escuela de Bolonia sobre la necesidad de la consumación 
ulterior para la existencia del matrimonio). 

. La importancia esencial del consentimiento inicial determinó que se 
reconociera validez no sólo al matrimonio celebrado con Corma religiosa (in facie 
Ecc/esiae). sino también al celebrado sin Corma alguna (matrimonio clandestino). 

En el Concilio de Trento se afinna la competencia del. iglesia para legislar 
y para juzgar del matrimonio. A la vez el concilio. a fin de temünar con. los 
matrimonio clandestinos. impone con carácter esencial una determinada forma 
(presencia del párroco o delegado y dos testigos) para la válida celebración del 
matrimonio. El Concilio de Trento no niega de modo expreso la competencia del 
estado en materia matrimonial y no faltaron autores católicos que se la reconocían. 
Para esta doctrina era básica la opinión de tvIelchor Cano sobre la separabilidad. en 
el matrimonio entre contrato y sacramento: existía según él. contrato matrimonial 
entre cristianos que no fuera sacramento. 

La rcfonna protestante. va a producir una quiebra en la 'concepción europea 
sobre el matrimonio. Lutero niega que sea sacramento y afirma que es "asunto 
exterior y mundano": la consecuencia de esta doctrina había de ser que el 
matrimonio pasara en los países protestantes a la competencia del Estad,? 

De momento persistió en los países de la ReCorma. la Corma religiosa de la 
celebración del matrimonio. Pero pronto hace su aparición el matrimonio civil. 
Primero en Holanda (en 1850): quienes no protestan· la religión calvinista (los 
católicos) podían contraer matrimonio ante el oficial civil. Después' como única 
Conna de celebración. en Inglaterra (en 1(53) (que vueh'e pocos alias después. al 
sistema anterior) y en Francia desde la RevoluciÓn francesa.' Desde entonces· el 
sistema matrimonial de cada país va a depender de· sus propias circunstancias 
políticas. si bien la tendencia general. a partir de la introducción del sistema del 
matrimonio exclusivamente civil en el Código de NapoleÓn. va a ser de la admisión, 
con menor o mayor .generalidad~ del matrimonio civil. sobre todo últimamente al 
generalizarse la concepción del Estado laico (sin religión oficial). 
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Los sistemas que se han dado en e.l. Derecho Comparado son los siguientes: 

. El siscema pllro de matrimonio religioso: ·La única fanna de mat~irnonio 
legalmente pre"ista es exclusivamente la de la religión 'oficial del.estado. Era el 
sistema tradicional en los países de la Cristiandad; pe'rsistió en Grecia (la única 
forma prevista era la cristiana ortodoxa) hasta 1982. 

S'istema puro de matrimonio civil () sistema de malr(monio eivd obligatorio. 
La única clase de matrimonio legalmente prevista es exclusivamente la civil. Rige 
en Francia. Alemania. Austria. Bélgica. Luxemburgo . Holanda. Suiza. Turquía. 
Países del Estc de Europa. (Dentro de este sistema. en alb'Unos paises la Lcy no se 
preocupa de si antes o d.espués se celebra el matrimonio en fanna religiosa. En otros 
se ordena que. de haber ceremonia rcligio·sa. ésta ha de ser necesariamente posterior 
a la celebración civil.' . 

Sistemas en que se combinan la járma civil y la forma religiosa. Según el 
grado de rclcyancia_ menor o mayor. del matrimonio civil se han dado los sistemas 
siguientes: 

a") Sistema del matrimonio civil subsidiario. Se admilen dos formas 0, más 
bien, dos clases de matrimonio: la nonnaL religiosa. para los que profesen la 
religión del Estado. v otra. excepcional. civil. para los' que no profesen ésta 
religión. 

n.o) Sislemas.dentro del matrimonio civil facultati\'o. Se admiten dos fornlas 
de mUlrimonio: la religiosa (o las religiosas) y .Ia civil. Los particulares pueden 
optar libremente por una u otra fbrnla dc' matrimonio. Dentro del Sistema 

. facultatiyo se distinguen otros dos: 

-Sistema que admite 'varias clases de matrimonio. (También conocido como 
sisrema· facultativo de tipo latino o católico). El estado acepta dos clases de 
~l1atrimonio el canónico. respecto del cuál el Estado reconoce. más o menos 
plenamente. la competencia legislativa y jurisdiccional de la Iglesia, y el civil. que 
queda sujeto a la competencia excIusiva del Estado. Es el sistema concordatario cI 
sistema establccido en Portugal. Italia. Colombia. . 

. -Sistema {IHe sólo admite lIna ciase de marrinumio. con pluralidad de 
jiu'mas. (ci\'il y religiosa). También conocido como sistema facultati~'o de tipo 
a~lglosajól1 o protestante. El estado sólo reconoce una clase de matrimonio 
sometido. exclusivamente .. a la legislación y jurisdicción del -Estado. pll:ede 
celebrarse cnjárma civil o en u~a de las fOm1<lS religiosas admitidas por el Estado. 
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a elección de los contraventes. Es el sistema que nge en los Estados Unidos. 
Canadá. Dinamarca, ctc."i2~ 

111. Requisitos para curitraer matrimonio 

I.Edad púber o e~ad mínima matrimonial 

Al exponer en el capitulo ségundo del presente trabajo. la capacidad del 
menor frente al matrimonio. se hizo referencia a la edad púber o edad mínima 
matrimonial, es decir, dieciséis años en el varón y catorce en la mujer. según lo 
dispuésto por el articulo 148 del Código Civil para el Distrito Federal. 

Rojina Vi llegas . apunta: ""La capacidad de' ejercIcio es un elemento' de 
validez de los actos jurídicos. en tanto que la capacidad de goce se presenta como 
esencial. Aplicando éstas ideas al matrimonio. tenerrios que 'distinguir entra la 
capacidad de' ejercicio y la capacidad de goce para celebrar dicHo acto. Tienen 
capacidad de goce los quc han llegado a edad núbil o sea. en nuestro derecho. 
dieciséis altOS para el hombre y catorce para la mujer. Los menores de dicha edad 
carecen de capacidad de goce para celebrar el matrimonio, es decir. hay un 
obstáculo insuperable quc la propia ley reconoce para que puedan válidanlCnte 
celebrar el ci~ado acto. Sólo se exceptúa el matrimonio celebrado por menores de 
dicha edad. cuando ha;'a habido hijos. o cuando sin haberlos habido. el menor 
hubiera llegado a los veintiún Jlios. y ni él ni el otro cónyuge hubieran intentado la 
nulIdad. (artículo 237 del Código Civil para el Distrito Federal)." . 

GalindocGartias explica: "Para la celebración dcl matrimonio, la ley e.,ige 
que los contra)"entes se encuentren en posibilidad intelectual y fisica para celebrarlo. 
y para realizar los fines propios de la institución. Se requiere que quienes van a 
contraer matrimonio, hayan alcanzado un desarrollo orgánico para realizar la cópula 
camal: es decir que tengan edad núbil. Además que se disfrute de suficiente 
discemimicnto. para cumplir debidamente· las finalidades-de la institución. 

La edad de la pubertad varía según las condiciones de raza. clima. medio 
geográfico. etc. De acuerdo con los datos de la experíencia. en nuestro medio sociaí, 
se presume que la pubertad se alcanza respectivamente. en el hombrc a los 16 rulos 
y en la mujer a los 14 años. La capacidad para contraer matrimonio es distinta en 
otras legislaciones." 129 J 

',¡, Per¡:.l Bemaldo de QlJ1roz. :.!an!leL DrT!fhD tU Fmni!í'l. Univ(!~úd:.ld de :'{adnd. SeCC1Ul1 Je p>thhcactone". ¡,[.aiñc!, 1989.p.p. 35· 
38. 
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, ' En '~e1ación a la dispensa' de que trata el artículo 148 en el que se establece 
que el Jefe del Departamento del Distrito Federal, o los Delegados según el caso 
pueden conceder dispensas de edad por causa graves o justificadas,' Lisandro Cruz 
Ponce explica que posiblemente hayan sido razones de orden histórico las que se 
tuvieron en cuenta al dar intervención en ésta materia a las autoridades 
admiilistrativas y no a las judiciales, pues en los ordenamientos legales de épocas 
pasadas eran ésas autoridades las que otorgaban las dispensas.]30 Galindo Garfias 
agrega que el caso en que generahnente se otorga esta dispensa de edad, es la preñez 
de la mujer que pretende contraer matrimonio. l3

] En el capítulo cuarto estudiaremos 
la problemática que entraña la edad mínima matrimonial 

2. Asístencia de las personas que deban prestarla conforme a la ley. 

"La intervención de las familias 'en la fo~nación del matrimonio es ~atural y 
tradicional)' sin embargo, en nuestro sistema legal está muy atemperada. El mayor 
de edad puede contraer· matrimonio aún en contra de la \'oluntad de sus padres. (Lo 
anterior interpretando el artículo 149 a contrario se~s!l.) Así la intervención direCta 
de la familia en este caso se reduce exclusivamente al menor de edad, ya que éste no 
puede contraer matrimonio ~in su asistencia. 

La negativa de los ascendientes a que contraiga ntípcias el menor, es relativa. 
ya que éste puede ocurrir ante la autoridad administrativa. (El artículo 151 del 
Código Civil dispone que pueden ocurrir al Jefe del Departamento del Distrito 
,Federal o a los Delegados según el caso, cuando los ascendientes o tutores nieguen 
. su consentimiento o revoquen el que húbieren concedido). 

Tampoco In. ausencia de ascendientes o tutores es un obstáculo ya que el 
menor puede ocurrir ante el juzgado de lo' familiar a' solicitar suplencia del 
conse~timiemo, (artículos ISO y 152 del Código Ci,¡l) 

La oposición a la celebración del matrimonio puede operar a través de la 
denuncia. Regulada en los artículos 106 al 111 del Código Civil. se establece qué 
las denuflcias' de impedimento pueden hacerse por cualquier persona. las que sean 
falsas sujetan al denunciante a las penas establecidas para el falso testimonio en· 
fD.ateria c.ivil. Siempre que se declare no haber impedimento, el denunciante estará 

. será condenado al pagos de las costas, daños y perjuicios. 

Antes de que sea remitida el acta al Juez de' primera instancia. el juez del 
registro civiL hará saber a los pretendientes CJ impedimento denunciado. aunque sea 



> relativo a uno de dios. absteniéndose de todo procedimiento ulterior hasta que la 
"sentencia que decida el -impedimento cause ejecutoria. 

Las denuncias anómmas o hechas por cualquier otro 'inedio, SI no se 
presentare personalmente el denunciante. sólo serán admitidas cuando estén 
comprobadas> En este caso el Juez del Registro Civil dará cuenta a la autoridad 
judicial de primera' instancia que corresponda. >y suspenderá todo procedimiento 
hasta que este se resuelva. Denunciado un impedimento el matrimonio no podrá 
celebrarse" aunque "el denuncian-te se desista. mientras no recaiga sentencia judicial 
que declare su inexistencia o se obtenga dispensa de él. 

La sanción a la falta de consentimiento es la nulidad relativa del acto 
jurídico. ya que según lo establccido por el articulo 238 la nulidad por falta del> 
consentimiento de los ascendientes sólo podrá alegars'; por>aquél o aquéllos a. 
quienes les tocaba prestar dicho consentimiento, )' dentro> de los treinta días > 
contados desde que tengan consentimiento del 11,1Otrimooio. 

3. Formación del expediente m>atrimonial. 

Rojina Vi llegas explica que aún cuando de manera expresa no lo indique el 
Código Civil. se distinguen diversas solcmnidadc's en la celebración del matrimonio. 
Distingue el autor la solemnidad de la~ fonnalidades en que las primeras son 
esenciales' para la existencia del matrimonio. es decir. su inobservancia afecta de 
mexlstencla el acto. en tanto que la mobservancIa dc las segundas. afectan al acto de 

. 13~ 

nuhdad. pero el mIsmo subSISte -

El artículo 14G del Código Ci\>il indica que "el malrinionio debe celebrarse 
ante los nmcionarios que establece la ley y con>la formalidades que ella exige>" 
Concretamente. el nmcionario ante quien se celebra el matrimonio es el Juez del 
Registro Civil. quien desempeña un doble papel: 

a) Recibir las declaraciones de \"oluntad d~ los contrayente~ .. contenidas en 
la solicitud de matrimonio .. Ias declaraciones de los testigos de identidad. 
que deben suscribir la solicitud respectiva en unión de los contrayentes • 

. así como la documentación anexa a la solicitud de matrimonio. a que se' 
refiere el artículo 98 del Código Civil. 

b) Sancionar el consentimiento de los contrayentes para el matrimonio. 
declarando públicamente en nombre de la ley)' de la sociedad que ha 

. quedado establecido entre ellos el vínculo jurídiCo conyugal. Actú;;t como 
fedatario público para cuidar de la debida celebración del >acto e 
interviene a la vez como representante del Estado para impartir a la unión 

1.'2 Rojin~ Vllleg',l~. R...flld,.Ob. Cit. Tomo r. p.295 
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'. : 
conyugal fuerza vinculatoria, mediante la declaración solemne de que los 
eón trayentes han quedado unidos juridicamente con los derechos y 
obligaciones que corresponde a.cada uno de ellos, conforme a le ley. 

De .10 expuesto' con anterioridad,. se desprenda la importancia. de la 
formación del expediente matrimonial, pues en él constarán las pruebas 
documentales necesarias, según- cada caso concn:tó, de cumplimiento exacto de las 
solemnidades y"requisitos establecidos por la ley. Quienes pretendan contraer 
matrimonio, inician ante e!'Juez del Registro Civil del domicilio de cualquiera de 
ellos, los actos preparatorios tendientes a la celebración. El artículo 97 de 'ese 
ordenamiento dispone lo siguiente: 

~ "Las personas que pretendan contraer matrimonio presentarán un escrito al 
Juez dol Registro Civil del domicilio de cualquiera dé ellas, que exprese: 

. 1. - Los nombres, apellidos, edad, ocupación domicilio, tanto de los pretendientes 
como' de sus padres, si éstos fueran conocidos. Cuando alguno de los 
pr~tendientes ó los que hay!," sido casados. se expresará también el nombre de la 
persona con quien yclebró. el anterior matrimonio, la causa de su disolución y la. 
fecha de ésta: 

[1. - Que no·tiene impedimento legal para casarse, y 
P.L - Que es su voluntad unirse en matrimonio. 
[V. - Este escrito deberá ser firmado por los solicitantes. y si alguno no pudiere o no 

supie~e escribir, lo hará otra persona conocida, mayor de edad y \'ecina dcllugar. 

El elemento dé la "ecindad, es un dato que puede comprobarse por medios 
objeti\'os. En cuanto a que se trate de alguna persona "conocida", el juez del 
Registro Civil deberán cuando menos, hacer constar. bajo su responsabilidad que se 
han cerciorado de quien finna en lugar de cualquiera de los solicitantes es conocida 
como persona digna de crédito en el lugar donde tiene su domicilio 'el solicitante. 133 

"Articulo 98. Al escrito a que se refiere el articulo anterior, se acompañará: 
I. - El acta de nacimiento de los pretendien'tes \' én su defecto un dictamen médico 
que compruebe su edad, cuando p'or su aspe¿to no sea notorio que el varón es 
mayor de dieciséis años y la mujer mayor de catorce; 
11. - La constancia de que prestan su consentimiento para que el matrimonio se 
celebre, las personas a que se refieren los articulo [49, 150 Y 151: . 
IlI.- . La declaración de dos testigos mayores de edad que conozcan a los 
pretendientes y ·les conste que no tienen impedimento legal. para casarse. Si no 
hubiere dos testigos que conozcan a ambos pretendientes, deberán presel1larse dos 
testigos por cada uno de ellos: ' 

.W Galindo GlU"fi>l$, 1¡''11<l.cio. Crirfigo Ch,¡f paro d DistrilD Fukml m Mnlaja Conlliny pllm 10th la RtPibhm (11 Aln'(/711 FtrUml. CO!Ntfado. 
Tomo I. p. 77 
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IY.- Ún certificado suscrito por un médico titulado que asegurejiajo protesta de 
decir verdad, que los preiendientes n~ padecen sífilis, iuberculosi's, 'ni enfermedad, 
alguna crónica e incUrable que sea, además. contagiosa y hereditário,'i, 
. V. , Para los indigentes tienen obligación.de expedir gratuitamente~ este certificado 
los médico encargados de los servicios de sanidad de carácter oficial. 
VI. - El convenio que los pretendientes deberán celebrar ,on relasióll a sus bienes 
presentes y a los que adquieran durante el matrimonio. En el conv~nio se expresará 
con toda claridad si el matrimonio se contrae bajo el régimen de socíedad 
conyugal o bajo el de separación de bienes. Si los pretendientes son menores de 
edad deberán probar el convenio de las personas cuyo consentimiento previo es 
necesario para la celebración del matrimonio. No puede dejarse' de presentar ese 
convenio ,ni aún a pretexto de que los pretendientes carecen dC? ~bienes, pues en 
todo caso. "crsará sobre los que adquieran durante el ,matrimonio: Al fonnarse el 
convenio se tendré. ,n cuenta lo que disponen los articulas 189 y.211, Y el Oficial 
del Registro Civil deberá tener especial cuidado sobre este punto;explicando a los 
interesados todo lo que necesiten saber a efecto de que el: c.onvenio quede 
debidanlente formulado. .'C; 
VII. - Si 'de acu~rdo con lo dispuesto en el articulo 185 fuere necesario que las 
capitulaciones matrimoniales consten en escritura pública, se:~41compailará un 
testimonio de esa escritura. ' ", 
VIII.- Copia del acta de defunción del cónyuge fallecido. si alguno de los 
contrayentes es viudo. o de la parte resolutiva de la sentencia de divorcio o de la 
nulidad de matrimonio. en caso de que alguno de los pretendientes hubiere sido 
casado anterionncnte: 
[X.- Copia de la dispensa de impedimentos. si los hubo." 

Por último. para subrayar la imp~rtancia del expediente matrimonial. el acta 
corrcspondienic y los cfectos de la errónea actuación del oficial, 'del registro civil 
recordamos que conforme al articulo 39 del Código Civil. el éstado civil de las 
personas sólo se comprueba con las constancias expedidas por el Registro Civil: 
ningun otro documento o medio de prueba es admisible: salvo los casos 
expresamente exceptuados en ley comentada en su artículo 40 y que se concretan al 
caso de que no hayan existido registros. o se hayan perdido. 'estuvieren ilegibles o 
faltaren las formas en que se pudiera suponer quese cncontraba ,el acta. se podrá 
recibir prueba del acto por instrumento o .testigos. Cuando el Código Civil regula las 
pruebas de la filiación de los hijos nacidos de matrimonio. el artículo 341 dispone 
que a falta de actas' o que éstas fueren defectuosas, incompletas o f~lsas. se probará 
con la posesión constante del estado de hijo nacido de matrimonio. En,defecto de 
esta posesión son admisibles para demostrar la filiación"todos lo ~'edios de prueba 
que lale), autoriza. pero la lCstimonialno es admisible si no hubieré. un principio de 
prueba por escrito o indicios o presunciones resultantes de hechos ciertos que se 
consideren bastantes graves para detenninar .. su -admisión, Si .,unp. sólo de los 
rcgistrós faltarc o estuviere inutilizado y existe duplicado. de esie .d~berá tomarse la 
prueb~ sin admitirla de otra clase. . ..... 

. ~- " . 
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Impedimento matrimoniales 

"Los impedimentos son los hechos o situaciones que importan un obstáculo 
para la celebración del matrimonio. Es umi prohibición juridica basada en una 
circunstancia objetiva. Por lo tanto, son dos elementos que integran, un 
impedimento, Uno' es la circunstancia o hecho concreto, natural o jurídico, que es 
la base del impedimento: el otro, es la ley que sobre esa base ha establecido el 
impedimento formalmente considerado. Los impedimentos tiene por objeto 
establecer ciertas seguridades en cuanto a la celebración del matrimonio. 

Los'impcdimentos tiene sus efectos antes de contraer matrimonio, en el acto 
del matrimonio o posteriores. Antes de contraerlo. pueden ser invocados como 
causa de oposición de la celebrar,ión del matrimonio. En el acto del matrimonio. 
pueden ser razón suficiente par~ que el juez del Registro Civil se oponga a la 
celebración del matrimonio, toda yez que. "denunciado el impedimento. el 
matrimonio no podrá celebrarse, aunque el denunciante se desista, mientras no 
recaiga sentencia judicial que declare sú inexistencia o se obtenga dispensa' de 
él."(anículo 109 del Código Civil). 

Si el matrimonio se hubiere celebrado no obstante los impedimentos. éstos 
pueden, en ciertos casos, ser causa de nulidad. conforme lo dispone el artículo, 235 
fracción Il del Código Civil.'·¡" , . ' 

José Castán Tobedas. a su vez .. deline:"Los 'impedimentos son aquéllas 
circunstancias que producen prohibición para contraer matrimonio:' y ,Marcel 
Plariiól afinna:' "Los impedimentos son aquéllas circunstancias anteriores al 
matrimonio que constituyen obstáculos para su celebración,,13) 

Domenico' Barbero explica por su parte. que las condiciones requeridas para 
ser admitidos a celebrar el matrimonio. están disciplinadas bajo el aspecto inverso 
del "impedimento" que se sigue de su defecto. Añade el autor. que el impedimento 
es una institución cuya elaboración fue obra del derecho canónico,' que se dividen 
en '·dirimentes'·. e "impidentes". "dispensables" )' "no dispensables,·.lJ' 

"El nombre de, impedimento matrimonial (impedimentum matrirnonii) 
empezó a emplearse, en el siglo XII para designar cuanto se opone a la celebración 
del matrimonio. El derecho canónico entiende por impedimentos matrimoniales 
aquellas cualidades o circunstancias que antecedentemente al mismo imposibilitan 
a .una persona para contrncr matrimonio." \37 . 

:~. (}¡ávez A~encio, i\1.muel F. Ob. Cit. p.106, 

1!5 Cascin Tobena~,Jo~¿ 'i Plal11ol, Maree! ~itados por Mag.u!ón Ibarra)orgt' ",boa. DI,. Cit~ Torno lIi 'p. 269. 

1.'6 Barbero Domemco, Ob; Cit. p. 42, 

.1)7 De Ibarro.la, Antonio. Dmrha tk Familia. Editorial Pornia. MéxICO. 198'1, p. 218 
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"Lá materia de, impedimenios esta intimamente ,vinculada' (en [onna 
interdependiente) coñ la nulidad del matrimonio, ya que esta será consecuencia,de 
un enlace celebrado' a pesar de que le ley lo prohibe, De ahí que tengamos presente 

'que los impedimentos' son circunstancias anteriores a la celebración, En otro 
aspecto del tema, debe destacarse ,e!' princípio de que el matrimonio tiene a su 
favor una presunción de validez, Esta 'máxiIna se encuentra corroborada por el 
artículo 253 del Código Civil vigenie, La presunción subsiste miengasque el . 
vínculo no se declare' nulo por sentencia ejecutoriada, En aplicación estricta de 
este 'criterio,' no es posible estimar la existencia de nulidades virtuales, ni táéitas. 

, ya que éstas deben apoyarse en texto' kgal expreso que las pronuncie,,,l3' " 

Por lo que respecta a los efectos del matrimonio nulo. el' Código Civil en 
título de la inexistenciá y la nulidad dispóne en su artículo 2226: ,'La nulidad 
absoluta por regla gener~1' no impide que el acto prodúzca provisionalmente sus 

',efectos. los' cuáles serán destruidos rctroactiv,,-acnte, cuando' se pronuncie por el 
juez la nulidad, De ella puede prevalerse todo interesado y no desaparece por la ' 
confinnación o la prescripción", ' " ' 

'." ',o ., 

"Artículo 235, Son causas de nulidad de un matrimonio: 
.1.- El error acerca de la persona con quien se contrae, cuando entendiendo un 
cón)lIge celebrar matrimonio con persona detenninada. Io'contrae con otra, 
11,- Que el matrimonio se hay celebrado concurriendo algunos de los 
impedimentos enumerados en el artículo 156, ' 
IlI,- Que se haya celebrado en contravención a lo dispuesto eh los artículo 97, 98, 
100,102 \' 103," ' 

"Artículo 264, Es lícito pero no nulo el matriúlOnio: 
1.- Cuando se haya contraído estando pendiente la decisión de un impedimento que' 
sea susceptible de dispensa: . 
11,- Cuando no se haya otorgado la previa dispensa que requiere d artículo 159, y 
cuando se celebre sin que hayan transcurrido los témlÍnos fijados en los articulo 
15R)' 289", ' 

1. Clasificación de los impedimentos para contraer matrimonio 

Los impedimentos matrimoniales se pueden clasificar según diversos criterios. 
Para este estudio los agruparemos en relación a: 

LA SANC/ON. Por la índole de la sanción a la que da lugar su inobser\ancia 
se clasifican en dirimentes e impedienres o prohibitivos. expresiones que no utiliza 

:~8 Mag.J16n ¡barra, JOI),,>e Mario. Oh. Cit. P .266. 
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'la ley ~exicana pero que la doctrina ha tomad~ d~l Derecho canónico. En nuestTa 
legislación podríamos establecer, como principio general, que los impedimentos 
dirimentes están previstos en el artículo 156 del Código Civil en relación al 235 
fracción 11. En 'cambio. los impedimentos . impedientes o prohibitivos se 
encuentran en los articulos 158, 159, 264 Y 289 del Código Civil: 

Los impedimentos dirimentes son aquéllos cuya violación habiiitael ejercicio 
de la acción de nulidad del matrimonio. Impedimentos impedientes o prohibitivos, 
son aquéllos cuya violación no da lugar a dicha sanción y tienen sanción de otro 
tipo. Pueden ser un obstáculo para la celebración del matrimonio si lo conoce el 
juez del Registro Civil. 

Las Personas. Por razón a las personas respecto a las cuales se aplican, 
pueden ser absolutos o relativos. Son absolutos los que impide!' 'a celebración de 
matrimonio con cualquier persona (la falta de edad),. y relativos los que sólo 
presentan un obstáculo concreto respecto a personadeterminada (parentesco). 

Al Tiempo (vigencia). Perpetuos ó' temporales. Por el tiempo de su vigencia, se 
dividen en perpetuos o. temporales. Los perpetuos no están destinados a 
desaparecer por el transcurso del tiempo: como los derivados del parentesco. Los 
temporales están sujetos a extinción por el transcurso de un plazo cierto o incierto. 

El PermIso. Dispensable o ·indispensables. Dispensables son los que pueden 
ser removidos mediante la autorización para contraer matrirhonio otorgada por 
detenninada autoridad; los indispensables no pueden ser removidos de manera 

. 39 
alguna,l 

Segün el esquema de los impedimentos para la celebración del matrimonio, 
expuesto Galindo Garfias. el fundamento de los impedimentos puede ser: 

Razones (Je Orden Etico Social. Prohibición de la poligamia (bigamia). 

Razones de Orden Biológico. a) Prohibición del incesto (dispensable en la 
línea colateral desigua\). b) ineptitud de 'la procreación (impubertad. Impotencia 
incurable). c) Preservación de la salud de la persona con quien se pretende 
contraer matrimonio y de la futura prole. 

Razones de Orden Psicológico'- a) Incapacidad de goce por minoria de edad 
(falta de autorización de los ascendientes o tutor). b) Voluntad coaccionada.(fuerza 

. o miedo graves). 

Razones de Orden Delictl/Oso. a) Protección de la fidelidad con)ugaL 
(Adulterio comprobado entre quienes pretenden contraer matrimonio) . 

U9 Ch:ivez Asencio Manuel F. Oh. Cit. p. 108. 
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,b) protecció~' d~ la vida e i~tegridad corporal del cónyuge anterior. (Ei at~nto 
: contra la vida de uno, de los casados para contraer matrimonio con ,el que quede 
libré), ' 

, ' 
, ,. 

1. Impedimentos matrimoniales coritenidos en el Código Civil. Breve 
explicación de cada uno de ellos. 

'Magallón lb arra, cfltlca el hecho de que los impedimentos se localicen 
dentro del marco institucional del Código Civil que se refiere a "los requisitos para 
contraer matrimonio", 140 . 

El Código' Civil en su artículo 156 establece: "Son impedimentos para 
celebrar ~I contrato de matrimonio: 

[. Lafalta de edad requerida por la ley, cuando no hay sido dispensada: 

Como hemos expresado con anterioridad, la edad mínima en el hombre es de 
dieCiséiS años el"! el varón y de catorce en la mUJer. y puede concederse dispensa 
de edad por causas graves y j,!stificadas. La edad avanzada no es un impedimento ., 
para contraer matrimonio, ni tampoco una notaria diferencia de edad entre los 
contrayentes. De acuerdo a la clasificación de impedimentos, en nuestro derecho la 
ralta de edad núbil", es un impedimento dirimente, pues origína la nulidad del 
matrimonio. cuando no se observa, sin embargo, dejará de ser causa de nulidad 
cuando haya habido hijos o en caso de que hubiere llegado a la mayoría de edad' 

. sin que ninguno de los cónyuges hubieren intentado la nulidad, Es absoluto, 
temporal y puede ser dispensado, 

JI. La falra del consentimiento del que, o los ql/e, ~¡erzan la patria potesrad, el 
tlilor () e/juez, en sus respectivos casos: 

En razón a la clasificación de los impedimentos, se trata de un impedimento 
dirimente, absoluto, y temporal, por que concluye al llegar los interesados a la 
mayoría de edad, pero mientras dure la minoria de edad, no cs 'dispensable. Es de 
observarse que aún cuando la ley exige "el consentimiento" de quienes ejerzan la 
patria potestad, del tutor o del juez, en realidad se refiere a la autorización de ellos, 
toda vez 'que para la celebración del matrimonio solase requiere el consentimiento 
de los contrayentes, Si se traiara del consentimiento, de los padres. seria un 
elememo esencial del acto juridico y produciria la inexistencia del mismo sino se 
otorga. pero el Có.digo Civil, lo sanciona con la nulidad. Efecti\'amente. confonne 
a los artículo 238 a 240 del Código Civil, la citada nulidad solo podni alegarse por 
quienes ejerzan la patria potestad, deiúrodel término de treinta días de celebrado 
el matrimonio, siempre y cuando no haya consentimiento expreso o tácito. después 
del acto; por el' tutor, o cualquiera de los cón)llges, cuando el consentimiento 

140 Magall6n lbmll. ,jOI"g." 1\1;1[;0. ob. át. p.257 
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respectivamentO'lo. deba dar aquél ó el juez. También la accióu':~;¡'erá intentarse 
dentro del ténnino .dé treinta dias de celébrado el matrimonio, "dé'apareciendo la 
causa de nulidad, si se obtiene.la ratificación del tutor O la auiq,nzación judicial, 
confinnando. el matrimonio. __ ,'o 

IIl.-EI parentesco de consanguinidad legítima o natural, Sf¡11i;';?~ción de grado 
en la línea recta,· ascendente o descendente. En la líriea co1iiteral igual, el 

,impedimento' se extiende a lo.~ hermanos y ;"edio her"';anos. 'En .1;;Unea colateral 
desigual, el impedimento se extiende solamente a los tios y sobricios, siempr:e que 
estén en el tercer grado y no hayan obtenido dispensa: _ :t'e'-' 

El impedimento derivado del parentesco por consanguinidad es universal, 
aunque pueda variar la extensión en qu~ se lo consagra .. Antropológicamente, 
reconoce su fundamento en el tabú del incesto, que constituye uno de los pilares 
de la [onnación de la familia exogámica, )- su vigencia en. el período histórico de 
las civilizaciones es evidente. La tradición judeocristiana. encuentra en e1. 
Deuteronomio de Moiscs un testimonio claro del repudio ;de las uniones 
incestuosas. Podemos afinnar que. mas las razones de tipo eugenésico, sin duda 
válidas; prima~ razoncs de índole ética. que. integran herencia cultural y que el 

. legislador, no hace sino reflejar en disposiciones generales. 141 : i,~ '. . 

La línea recta se compone· de la serie de grados entre. personas que 
descienden unas de otras, (artículo 297 del Código Civil) es decir, es aquélla que 
existe entre padres e hijos, abuelos y nietos: constituye un impediJtientodirimente. 
Toda vez que no puede haber dispensa. y su inobservancia anula el matrimonio 
que puede illlcrPonersc 'cn c,ualquier tiempo, por cualquicra de' los CÓn}1Iges. por 
sus asc'endicl1les o por el Ministerio Público. Es relatiyo por que sólo opera entre 
los pari~ntes que se incluyen, en relación ,a los' cuales es pe~etuo v no es 
dispensable. , .. 

El' parente~co por consanguinidad no dispensado (cuando' s~ trata de línea 
colateral desib,ual) anula el matrimonio, pero si después se obtuviere la dispensa y 
ambos cónyuges "reconocida la nulidad quisieran espontáneamente .reiterar su 
consentimiento, por medio de .un acta ante el juez del Regisiro Civil quedará 
revalidado el matrimonio y surtirá todos sus efectos legales desde el día en que 
primeramente se contrajo." (artículo 241 del Código Civil) es relativo temporal y 
puede dispensarse. Observamos que el parentesco por consanguinidad se refiere 
tanto al parentesco legítimo como al naturaL De la naturaleza de este impedimento 
se deriva que la comprobación legal no es nccesaria, toda ,;éz que si algún 
elemento demuestra la exislencia de ese pa~enwsco. el Juez del Re-gistro Civil debe 
abstenerse a celebrar el matrimonio. I

-l
2

· ..... . -',~' 

\41 Z.Jmoni Eduardo A. Op. Cit. p. 196 . 

• 142 Ouivez A~enc1O, Manuel F. Ob. Cll. p. 111. 
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IV.- El parentesco de afinidad en linea recta, .<iin limitación alguna:. 

El parentesco. de afinidad, según el artículo 295 del mismo ordenamiento, es 
el que se contrae por el matrimonio, entre el varón y los parientes de la mujer, y 
entre la mujer y los parientes del varón. Supone que el matrimonio que. dio origen 
al citado parentesco de 'afinidad, se ha disuelto por divorcio, por nulidad, o por 
muerte de uno de los cónyuges. De otra manera, sí tal enlace subsistiera, habria 
bígamia con motivo del segundo matrimonio. Por)o consiguiente, la ley se coloca 
en el supuesto de que no obstante la disolución del primero, continúa el parentesco 
de afinidad sólo para el efecto de constituir un impedirnento entre uno de los ex 
cónyuges y los ascendientes y descendientes del otro. 

v.- EI.adulterio habido entre las personas que pretendan contraer matrimonio. 
cuando ese adulterio haya sido juridicamente comprobado; ~ 

Esta fracción no se encuentra consignada en los antecedentes legislativos, de 
manera que es nueva, caduca la acción de nulidad a los seis meses, según lo 
dispone él artículo 243 del Código Civi1. l43 Obvias razones ·de orden moral y 
social, impiden que dos personas que han perpetrado entre sí el delito de adulterio, 
que constituye un atentado grave en contra de la solidez de la familia. puedan 
contraer matrimonio para constituir de esta manera legalmente una familia l44Se 
por la le)' un impedimento dirimente, en cuanto a que origina la nulidad en razón a 
la ilicitud misma del nuevo matrimonio como acto juridico. Es además relativo, 
pues se refiere solo a los que cometieron el adulterio. Es perpetuo v no es 
dispensable, 145 . . . . .', . • 

VI.- El. alentado contra la vida de alguno de los casados para cón/raer 
matrimonio del que quede libre: 

No se requiere la consumación del delito de homicidio. Para que subsista el 
impedimento, es sufiCiente la realización de los -actos previos a la consumación, 
encaminados dir~ctamente a causar la muerte de uno de los cónyuges. pero sí es 
necesario que se compruebe en el autor del delito. erpropósito de privar de la vida 
a uno de los cónyuges para que de ésta forma: si queda después disuelto por otras 
causas el vinculo matrimonial, el autor del atentado no se encuentra en aptitud ·de.· 
contraer matrimonio con el otro cónyuge. l46Este impedimento eS de naturaleza 
dirimente. pues de acuerdo con el articulo' 244 del propio ordenamiento. si se 
realiza el matrimonio se puede pedir la nulidad por los hijos del cónyuge victima 
del atentado. y por el Ministerio' Público. dentro del ténnino de seis· meses 

¡.! M,¡gallon Ib>ll"l'.I.)orge MUtO. Ob Gt. Tomo 111. p, 262 

\ •• Galindo GarfL~~, Ign~c:<""). Oh Cit. p.497, ' 

1~' Otávez Asencio Mmuel F. Ob C~t.p: 1l4. 

14~ Calindo G9.rfias, Ignacio. Op~. Clt. p', 497. 
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contados desde que se celebró el nuevo matrimonio. Es relativo:' pe'}!etuo en 
relación a los que atentaron contra la vida del cónyuge y no dispensable. 1.' . , . 

Vll.- Lafilerza o miedo graves. En caso de' rapto. subsiste el impedimento entre el . 
raptor y "/a. raptada. mientras ésta no sea restituida a' lugar seguro. donde 
libremente pueda manifestar su voluntad: . 

El consentimiento para contraer matrimonio debe' se ha "de prestar en forma 
libre y espontánea por ambos contrayentes' y la coacCión fisica o moral que se 
ejerza sobre cualquiera de ellos. para arrancar en esta forma la declaración de 
voluntad,'produce la nulidad del matrimonio. El rapto. tratándose del matrimonio 
es una manera de violencia matórial y moral que impide la libre manifestación de 
voluntad del contrayente. Este impedimento no cesa. mientras la raptada no sea 
restituida a lugar seguro donde pueda declarar libremente el sentido dé su 
voluntad. Esta causa de n'ulidad sólo puede ser ejercida por eI cónyuge agraviado. 
dentro de 60 días contados desde la fecha en que cesó la yiolencia o la 
intimidación. 148 

VlII.- La. impotencia incÍlrable para la cópula: y las .enfermedades cró~icas e 
incurables, que sean además contagio.~as y hereditarias. 

La impotencia debe ser incurable y se refiere a la cópula: Esto significa que 
la esterilidad no hace nulo el matrimonio. no hay tmpedimeÍlio por esterilidad. 
Debe ser previa a la celebración del matrimonio para que proceda como causa de 
nulidad por este impedimento. La impotencia se considera un impedimento 
dÍrimente. absoluto. perpetuo y no dispensable. al inhabilitar a uno. de 'los 
cónyuges al matrimonio. al impedirles el cumprimiento del objdo que es el 
vínculo jurídico (, unión de un hombre y de una mujer: 

Se dicen impedimento eugené~icos. los señalados por esta fracción, como 
enfermedades crónicas e incurables. que sean además contagiosas y hereditarias. 
Podemos considerar que éste es un impedimento dirimente y temporal. toda vez 
que es posible. debido a los avances de la ciencia. curar al~nos de los casos que 
se consideran actualmente incurables; en. este aspecto debemos' aceptar que la 
legislación civil remite a la medicina para determinar cuáles son las enfermedades 
crónicas e incurables; además es relativo porque se refiere al enfenno y no a todos, 
y no es dispensable . 

. Es de señalarse que esta fracción debe relacionarse con el articulo 246. que 
dispone que la nulidad que se funde' en 'esta fracciono sólo puede ser pedida por los 
cónyuges dentro del término de sesenta diaS contados desde que se celebró el 

;~i Chávez Asencio, MllI1.ud F. Oh. CLt. p.lIS. 

:~s Galingo G:I[-f~s, Ignacio. Oh. Cit. p. 498. 
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matrimonio. Parece un ténnino sumamente breve, sin embargo debe tomárse en 
cuenta que se consideran causal de divorcio segUn la fracción VI dé! artículo 267· . 

149' • . 
del mismo ordenamiento. . ' . 

IX-'Padecér alguno de los estados de incapacidad a qi,e se rejiere'/afracción II 
del artículo -150. . . 

Como analizamos en este trabajo en d capítulo.respectivo, la declaración de 
incapacidad se seguirá ente el juez de 'lo familiar a través de un procedimiento de 
jurisdicción voluntaria o mediante juicio .ord~nario, y. en su caso se dictaran 
medidas tendientes a la protección fisica y patrimonial del quien se considere 
incapaz, hasta antes de la declaración formal de incapacidad hecha por el Juez. De 
la naturaleza de este impedimento se deriva que la comprobación legal no es 
necesaria, toda vez· que si algún elemento demuestra la existencia de ese 
impedimento. el Juez. del Registro. Civil deberá abstenerse. a celebrar' el 
matrimonio~ hasta que no se desahoguen los procedimientos establecidos por la 
propia ley. Se trata de un impedirn'ento dirimente, toda vez que el artículo 247 del 
Código Ci"il' establece que tienen derecho a pedir la nulidad, el otro cónyuge o el 
tutor del incapacitado. En este caso no se establece un término de prescripción. 
Cabe señalar que es causal de divorcio según la fracción Vil del artículo 267 de la 
propia ley. padecer enajenación" mental incurable, previa declaración' de 
interdicción que se haga del cónyuge demente. Aún cuando la expresión 
"enajenación mental" no se encuentra en la redacción actual del artículo 450, y se 
trata de una expresión superada por la ciencia de la psiquiatría, suponemos que 
jurídicamente basta con la declaración de interdicción. Rojina Villegas opina que 
es mas jurídico reconoéer causales de nulidad con carácter de imprescriptibles, y 

I d d· . ISO . no cau~a es· e lVorCIO. . . . 

x-o El matrimonio subsistente con persona distintá de aquélla con quien se 
pretenda contraer. 

A este impedimento se le conoce en la doctrina como impedimento de 
ligamen o de vínculo. Es una consecuencia del régimen de monogamia. Es 
dirimente. por que origina la nulidad y puede deducirse en todo tiempo por el 
cónyuge del primer matrimonio, por sus hijos o herederos, por los cónyuges que 
contrajeron el segundo matrimonio, y no deduciéndola ninguna de . las personas 
mencionadas, la deducirá el Ministerio Público. Opera aunque se haya contraído el 
matrimonio de buena fe, creyéndose fundadamente que el consorte anterior. había 
muerto. 

14i Otavez Asemlo, Manuel F. Ob. Cit. p.p. 117 Y 121: 

I~Q Rojina Villegas, Rafael. 01,. Cit. p.307. 
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" En este caso de bigamia, así corno el de incesto; son los único regulados por 

. nuestra ley corno causales de nulidad absoluta. Todos los demás se caracterizan 
, corno de nulidad, relativa; pues o bien prescriben en un determinado plazo .. la 

, acción de nulidad. o bien sólo pueden intentarse por determinadas personas corno 
. ocurre en el caso de estado de inéapacidad, que no obstánte que el artículo 247 no 

señala término de prescripciÓn, se refiere exclusivamente a la acción del otro. 
cónyuge. o al tutor del incapacitado. 151 ..•. ,. 

De estos impedimentos sólo.~on dispensables la falta' de edady el parentesco de· 
consanguinidad, en linea colateral desigual. 

;. El artículo 157estableee: "El adoptante no puede contraer matrimonio con 
el adoptado o sus descendientes en tanto dure el lazo jurídico resultante de la 

.. adopción. " No indica e! legislador la sanción aplicable en el caso de infracción a 
esta norma, ·pues el artículo 235 fracción n. dice que es nulo el matrimonio que se 
haya celebrado concurriendo. alguno de los impedimentos enumerados en el 
artículo 156; y en los artículos que siguen a este último, se analiza detenidamente' 

• . cada una'de las causales demilidad: La sanción aplicable á este artículo parece' ser 
la nulidad toda veZ que los actos que la ley prohibe son nulos y sin ningún valor, 
según lo establecido por el artículo ocho del Código Civil. ' 

. Se llegaria también a ia misma conclusión por aplicación de la nomia de los 
contnÍtos. que se hace extensiva a todos los actos juridicos en vinud del aniculo 
1859. Si es ilicito e! hecho que es contrario a las leves de orden público olas 
buenas costumbres '(aniculo 1830). y según el an'iculo 940 del Código de 
Procedimientos Civiles, todos los problemas inherentes a la familia se consideran' 
de orden público. por constituir aquélla. la base de la integración de la sociedad" el 
contrato· puede ser invalidado por.que su objeto. o su motivo o fines ilicito. 
(artículo 1795). toda vez que existe una prohibición sobre el particular . 

. ,De conformidad con la parte final del artículo 157. el adoptante podria 
.' .contraer matrimonio con el adoptado. o sus descendientes si desaparece el lazo. 

jurídico' resultante de la adopción. La adopción se extingue por nulidad. por 
impugnación (anículo 394) y por revocación (artículos 405. Y 406 del Código 
Civil). "'. . 

El articulo 158 a su vez dispone otro impedimento: "La mlll'er no puede 
contraer nuevo matrimonio sino hasta pasado trescientos dias después de la 
disolución del anterior. a m.enos 'que dentro de ese plazo diere a Illz ll.n h(io. En 

" ," 

151 9távez Asencio, M~uel F. 01,. Cit~ p. 125 

m Cruz Ponce, Lisandro. C'¡~o Civil para ti Di.rtri/~ Ftrkml m MRtaw Cl1l11Nn J pora 14th h, RrpúblUa t/l M"ttria Fuuml CI1111tntmID . 

. TomoI,p.p.12r~Y121. 
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", .. 
'/os i:asos de ni/lidado de divorcio, 
'interrwnÍJió la ~ohabitación, " ' 

" " , t' ~ , : 

puede 

. "~ ;¡,:

" Este principio 'tiene por 'objeto evitar la confusión 'de p-;;i~inidad, La Ley 
presume que el plazo'máximo de ges!áciÓn es de 300 días, Si la¡¡¡lijer da á luz un 
hijo, dentro de ese plazo se extingue,h¡ prohibición, En'ciertas~legislaciones se 
permite el matrimonio de la mujer antes de 300 días, si comprueb~,~c.ientíficamente 
que no esta embarazada, Si la mujer contrae matrimonia antes def.vencimiénto del 
plazo, ese matrimonio es lícito pero'no nulo, según la fraccíón U;del artículo 264, 
si daá luz un hijo el artículo 334 determnla la paternidad presuriiíi'Í1é'ese hijo,m 

" >:,,'f,':~ , 

, ' El artículo 159 establece:' "El 'tutor no puede contraer inaifimonio con la 
persona que 'ha estado bajo su guardia, a no 'ser 'que obtenga dÜp~ñsa, la que no 

, se'le concederá por e/presidente municiparrespeciivo: sino cu~:a¡id.o hayan sido 
, aprobadas 'la cuentas de la tutela, Esta prohibición comprende támbién al curador 
y a los descendientes de éste y del tutor ", Se trata de un impedifuento diÍirnente 

" pues ni esta dentro de los consignados dentro del artículo 264 de!' Código Civil, 
además es dispensable, relativo y temporal, Si no se dispensa generala nulidad del 
matrimonió. '. " . . " ;.;~~:" .:.. 

Por último serialamos el impedimento contenido en el artículo 289 de 
Código Civil que 'establece que "el cónyuge que haya dado causa:al divorcio no 
podrá volverse a casar sino después de dos años a contar desde,'que se efectúe el 
divorcio. Paia que los cón)ugcs que se divorcian voluntariamente '>puedan volver a 
contraer matrimonio, es indispensable que haya transcurrido un año desde que 

'obtuvieron e! divorcio ", Se trata ~e un impedimento impediente, pues como lo 
dispone él artículo 264 del Código Civil es ilícito pero no nulo: Los efectos de la 
ilicirod en este caso, se concretan en la responsabilidad en el desempeño del cargo 
de Juez de Registro Civil que autorice un matrimonio ilícito: qUIen puede ser 
'sancionadq con la destitución de su cargo.' 'h. ' 

m Loe. Cit. 

IV, Efectos patrimoniales del matrimonio, 
" 

,< 

, Las consecuencias jurídicas que surgen' por el matriiÍl¿nio son de dos 
'órdenes: personales y' patrimoniales, Las patrimoniales o econÓI]Íicas presentan 
diversos aspectos: las cargas económicas que trae consigo la 'vidáen común en el 
hogar; las. donaciones antenupciales, las donaciones entre cpnsortes, y los 
regímenes patrimoniales que establezcan los cón)uges con rcsp~'~io a sus bienes 
propios, ' 

"':';.:"~, 
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Los regínienes patrimonial';. aél 'matrimonio toman el. nombre en nuestro 
derecho de Capitulaciones Matrimoniales, expresión castiza con la que se designa 
al contrato de matrimonio con respecto a los bienes; el iUtiéulo 179 define: "Las 
capitulaciones inatrimoniales son los pactos que los esposos celebran para 
constituir la sociedad conyugal o la s'eparación de bienes· y reglamentar la 
administración de éstos en uno y en otro caso." 

Como se desprende de la simple lectura de este artículo, los regímenes 
patrimoniales en nuestro derecho son dos: Separación de bienes y sociedad 
conyugal. De la combinación de ambos puede surgir un régimen mixto: parte de 
los bienes en sociedad conyugal y la otra parte con bienes propios de cada uno de 
los esposos,'o ~e uno sólo de ellos. 

'., El menor que con arreglo a la ley, pueda contraer matrimonio. puede 
tan,bién otorgar capitulaciones, las cuáles serán válidas si a su. otorgamiento 
concurren las. personas cuyo consentimiento' previo es necesario para la 
celebración del matrimonio (artículo 181 del Código Civil). 

Aunque el artículo 181 establece que las capitulaciones puede celebrarse . 
antes o durante el matrimonio, lo cierto es que los requisitos previos al matrimonio 
establecen que. deberá adjuntarse "el convenio que los pretendientes deberán 
celebrar en relación a los bienes presentes y a los que adquieran durante el 
matrimonio. En realidad, lo que' si puede hacerse es modificarlas. La 'naturaleza 
jurídica de las capitulaciones es sin duda, la de un contrato, por ser un convenio 
entre las partes, que crea o transmite derechos y obligaciones. En razón a que debe 
celebrarse con anterioridad al matrimonio,· se les ha considerado contrato sujeto a 
condición suspensiva, o también sujetas a plazo detenninado. cuando exista ya la 
fecha prevista para la boda. o como contrato de . carácter accesorio que sigue la 
suerte del contrato príncipal. que es el matrimonio.' 

Se entiende por sociedad conyugal, el régimen mediante el cual los cónyuges 
son dueños en común de los bienes incluidos dentro de la sociedad conyugal. La 
misma puede ser total o parcial. Será parcial cuando estén comprendidos dentro de 
la sociedad todos los bienes presentes V futuros de los consortes, así como los 

. productos de los nlÍsmos. Será parcial cuando se·establezca distinción entre las' 
clases de bienes que entrarán a la sociedad, segregando algunos de ellos. igual con 
respecto a los productos. 

Cuando los bienes que aporten alguno o ambos cónyugés sean de carácter 
inmueble o bienes muebles de 'los llamados preciosos. deberán constar las 
capitulaciones en "escritura pública para que surtan efectos respecto· a terceros. La 
constitución de la sociedad conyugal significa auténticamente una transmisión de 
bienes, no a la sociedad conyugal, que no es una persona jurídica. sino al otro' 
cónyuge en un cincuenta por ciento. En 'razón de ello, todos los bienes que 

... 

93 

. -. 



. , 

:.~ ~~~. 
,,1,:', 

, . 

, ' '." ~. ",:Y ,,) ~E;:",' ' . 4~)'" ':~,~~';~', -,:'. ;;'"~':. ',._~!> : ",' ' 

requieran para sú tnÍnsmisión de escriMa pública, será necesÍlrio oiórgÍlrlo en esta 
forma, al realizar la sociedad conyugaf ,- .. : ': e"~ ".';'.' ' ' 

, - - ".... - , '"". ' .. 
':" . ·;V~~,·· ':i. ,~';"-:;~:;: .. ' 

,:"El artículo' 183' establece: "La sociedad conyugal" se regirá por las' 
capin;iaciones matrimoniales que' la constituyan, y en lt) que" no estuviere 
expresamente estipulado, por las disposiciones del contrato de'. 'sociedad." El' 
legislador establece aSí, la natUraleza juridica de un contrato 'de"sociedad, Las' 
diferencias entre el contrato de sociedad y la sociedad conyugal son' :', 

, ,. . . ~ '. 

, a) Mediánte el contrato de s~~i~dad se crea moraÍ"f¡l(fep;;;'diente de los 
socios, la sociedad conyugal no' tiene personalidad jurídica' propia 
independientemente de los cónyuges. ' ' ", : : , . 

, b) Para ingresar a una sociedad civil se requiere forZosamente de una 
. aportacic\rr de, cada uno de los socios, En la sociedad conyugal puede 

aportar bienes uno solo de los cónyuges o ninguno .. ' ,,',. _,__ _ ' 
, ' ' . -~'". " '-. 

,'. 
c) El fin del contrato de sociedad, es preponderantemente' económico. La 

'finalidad de la sociedad conyugal es diversa, pues 'tiene ,por objeto el 
sostenimiento del hogar, y 'de todas las necesidades 'de los ,propios 

, cónyuges, en razón a la comunidad de vida que han establecido, y de la 
familia que constituyeron. ' , ',... . " , , ' 

d) Las aportaciories que se hacen a una sociedad pasan a ser propiedad de la 
misma, por eso, quien las oiorga, dejó de ser propieiario de ellas, En la ' 
sociedad conyugal solo se trasmite al otro cón~l1ge el cincuenta por ciento 
de las aportaciones, quedando. el cón~l1ge aporlllOte, propietario del 
cincuenta por ciento, 

e) En la sociedad civil los SOCIOS pueden representar porciones de ,valor 
diverso, en la conyugal, lo~ cónyuges representan un, cincuenta por.ciento 
cada uno, salvo convenio expreso en las capitulaciones. matrimoniales en 
otro sentido, , ' .,_ 

~. " 

f) La sociedad constituye un cóntrato autónomo. La conyugal es un contrato 
accesorio al matrimonial, pues surge y desaparece y sólo tiene sentido en 
pzón del matrimonio. 

" 

La separación de bienes puede ser pactada con anterior,idad'al matrimonio, o, 
durante el mismo, por convenio entre los consortes. o por sentencia judicial que ~ 
declare extinguida la sociedad con}l1gaL Puede incluir tanto los bienes presentes 
como futuros de cada uno de los cónyuges, así sus productos. Si no se incluyen 
todos los bienes y sus productos, la separación será parcial y habrá' de que crear la-- , 
sociedad conyugal con los bieries restantes de ,acuerdo con los req~isitos exigidos' , 
al respecto. " "'.' 

.. :,. 
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',o, ',C , Los~Ónyug~s ~uede lib~eménre cambiar" dUrant; su' matrim~nio, el régimen 
de separación de bienes por el de so'ciedad conyugal, debiendo al respeéto cumplir 

, con todos los requerimientós,legales q"e exige la constitución de la mis,ma y, si 
uno 'o" los' dos' cónyuges' fueren' 'menores requieren el consentimiento de ,las,'" 

" ,personas que lo otorgaron pára su inatrinionio, ' 

-:" ',: Cundo d~;anteél;miltrimonio se camliie de' régim~nde sociedad·éonyugal", ' ,::;. 
',poi ei de ,sepáración de bienes s.; necesitará levantar eséritura pública si los bienes ' 
son inmuebles, Las capitulaciones que establezcan la separación de bienes siempre 
conteiúlrá un inventario de los bienes d~ que sea dueño cada esposo al celebrarse 
el matrimonio: Y nota especificada' de' las deudas que 'al, casarse tenga' cada 

. .' "' 
consorte. " '. 

" En 'caso, de,. que los cónyu~es reciban en común ciertos bienes a tituló 
gratuito, (donaciones, herencias o legados) o por don de la fortuna, los bienes 
serán administrados por ambos, o por uno' de ellos de acuerdo con el otro, y el 
administrador será considerado como mandatario" ,en tanto se reali'z.a la división" 

, El usufructo legal derivado del ejercicio de la pátriá p~té~tad' que en '~oni;-'n: 
ejerzan los ,cónyuges, será dividido entre ellos por partes igual~s, "Prohibe la ley 
que entre cónyuges se cobren retribuciones, ni honorarios de ninguna clase por los 
servicios, consejería o asistencia que se prestaren, aunque' si serán· responsables 

, recíprocamente, de los daños, Y, perjuicio que se acusaren por dolo, culpa 0, 

negligencia, ' 

Las cargas económicas del hogar, Dada la igualdad juridica existente en 
nuestro derecho. los cónyuges contribuirán econórpicamente' al sostenimiento del 
hogar. a su ~Iimentación y a la de sus hijos, así como a ia -educación de éstos en los 
términos que la ley establece, sin perjuicio de distribuirse la carga en la forma y 
proporción que acuerdcn para este efecto, según sus posibilidades, A lo anterior 
no esta obligado el que se ,encuentre imp'osibilitado para trabajar, y careciere de 
bienes propios. en cuyo caso el otro ,atenderá íntegra~ente éstos gastos. (artículo 
164 del Código Civil). " ' 

Además los cónyuges y los hijos, en inateria de,alimentos téndrán derecho 
preferentement~ sobre los .ingresos, y.' bienes de quien tenga a, su cargo el 
sostenimiento económico de la familia y podrán demandar el aseguramiento de lo', 

, bienes par~ H,acer efectivos,éstos derechos" (articulo 165 del Código: Civil), ' 

. 'Las donaciones antenupciales se éncuentran rCb'Uladas en los artículos 219 al 
,231 del Código Civil. Se 'entiende por donaciones, los regalos, obseqúios, que un 
prometido hace a otro, o los que hacen'los terceros; a uno de ellos" a ambos, antes 

')' en razón del' matrimonio, Las donaciones anteilUpciales, son una, especie del 
género contrato de donación, llamadas por el Código donaciones comunes, .' . .,.. 
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, _ ,::;' Las oonaciones antenupciales que hace un cónyuge a otro no podrán exceder,' " ,'_ 

, en su conjunto de la sexta parte de los bienes del donante, 'El exceso se considerará :~, 
inoficioso, es decir, que si la donación excede ,de la sexta parte que pennite la ley, ",_, 
se 'reducirán hasta ese límite, Para calcular io inoficioso de 'u~a' 'donación y podér 

'reducirla hasta la sexta parte, tienen la facultad, tarrÍbién el esposo donatario como 
sus herederos, de élegir la época en que se hizo la donación o' la del fallecimiento 

" 'del ~ónyuge ~on~te. ': .:' ,; :.' ,/~"" ," ,', .~" . .< :' ~ ') -:-":,<. '.;-,.!';':';-:~'J' : .. '~', ' ~>" <' \ -':. :'.:: > .. > .~ .. ' '>":r ~ ",o 

" '., .. 
, En cambio las donaciones que hag~ .in' ~'¡trar1o--séráll ,;ri6fi~¡oi';' :'~n' l6~ 

'tÚniinós 'e~ 'que lo fueren las comunes, <en cuanto perjudiquen lá,obligac'ióri del 
-, 'donante de 'ministrar alimentos a aquéllas personas a.quien los debe cOnfonne a la 

ley, (ar¡ículo 2348 del Código Civil), ' , , 

'''. Las _ don~cione~ ~ntemipciales no necesitan :~~,;ePt~ció¡-expresa ili se revo'can 
, por sobrevenir hijos al donante: La ingratitud como causa de revocación de, las ' 
donaciones antenupciales sohimente operará si .la· hizo un extraño a los dos 
éónyuges y ambos hayan sido ingratos: 'para que se }1,voqt¡en las que 'hace un 
esposo a otro, se requiere que haya,habido adulterio_o abandono injustificado del 
domicilio conyugal por parte del doriaúrio,.·:" ,c :,:,,~ .. , - , ,:,", 

Si no llegare a realizarse el, matrimonio 'en virtud deÍ cual"' se 'Hicieron las 
donaciones, éstas quedan sin efecto, 

Las donaciones entre consortes, son las que hace un cónyuge a otro durante la 
yigcncia- del matrimonio. Serán válidas si no son contrarias a la capitulaciones 
matrimoniales, ni peljudiquen el derechos de los ascendientes o descendientes a 
recibir alimentos" Las donaciones entre consortes pueden ser revocadas por los 
donantes, 'mientras subsista el matrimonio, cuando exista causa justificada 'para 
ello, a juicio del juez: (artículo 233 del Código Civil), De más esta decir que las 
donacio!1es entre consones. solamente' pueden tener lugar cuando el matrimonio 
esta regido por el sistema, de separación de bienes, En el régimen' de sociedad 
conyugal todos los bienes pertenecen en comüti a los dos cónyuges" por lo que no 
es posible ,que se de entre ellos el contrato de doi13ció'n, ni mucho menos la 

1<4 compraventa .. 

.. >~'.', - . 

:54 Montero J?uhalt. Sar~ O~. Cit: p.p.149 Il 157. 
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CAPITULO CUARTO ': 

.' .. ' 
.. , ., 
, " 

. ~ROBLEMAS QUE El'ITRAÑÁ EL M~TRI1\1oNIO DE MENORES: ' 
" " '. ".. '".',' . ., " ;' 

~ .. ' .. 
I. La édád mínima matrimoniál es excesivamente temprana. .' .. '. 

~. . . ". . 
El ,matrimonio, cuando se trata de menores entraña ,una problemática 

~xte~sa. ' Destaca la cuestión de la edad inínima matrimonial, que supone como ,,~ " 
refe~eÍ1cia principal, ,la capacidad:de reproducci6n., Habria que diferenciar, entre los 
menores de edad y los menores que cuentan 'con.!a édad mínim. matrimonial:, Las' 
legishiciones de diversos países toman en considéración las cJracteristicas dé los 

, grupós que prevalecen en cada lugar, en lo relativo al des~ollo V madurez sexual. 
a pes".r ,de la diversidad étnica que se presenta en nuestros' dias en una misma 
localidad. A efecto de establecer las diferentes etapas en el desarrollo humano y 
sus efeCtos en' la legisla"Ción en materia de t.natrimonio, es necesafio 'hacer 
referencia la doctrina médica, ." 

«La p~'bertad ~;e"definé c'~mo un periodo ü~ l~ ~i.da q~e con~prende ~r~rio:; a'ños, 
durante el cual se alcanza la edad fértil o madurez sexual. Esta integrado a su vez por 

. cuatro' periodos:. el prepuberal. el pubcral, el pospubera,l y la nubilidad. La pubertad' 
representa el momento en que empiezan.a desarrollarse los caracteres sexuales 
corporales. :\1 esruqiar la pubertad se consideran cambios locales del.aparato genital, 
cambi?s generales del organismo, y cambios psíquicos"Asimismo se c'onsidera que la 
cronología de la evolución sexual varía se.6rtll1 el clima, y por ello, en general, se hace 
refcren"cia a ros paíse~' de latitud media. Los .reriódos en que se dividen 1a" época de la 
'pubenad en la mujer son múchos menos aClisados que en le varón, por cuyo motivo 
se: describe globalmente .Ia cronología de la pubertad m~sculina. 

El período prepuberal de·tenn.ina el estado precursor de ia pubenad (hacia los diez 
. años de edild)' r finaliza en el caso de' la menor, con la m'enarquia - áparición. de la 

primera 'regla - misma que es sumainent~ variable, dependiendo de la latirud, factores 
raciales, ambientales, hereditarios, y factores ·per"sonales. En' promedio general, la 
men<!-rquia aparece 'hacia lo"~ trece años de edad. En los países de latintd ~'edi~ puede 
aparecer de los .. 10 a los 15 alias. . . 

El perío'do puberal en la'me"nor, se inicia con la prim'era menstmación. EI" ciclo 
menstrual en este periodo no i.mplica I..lue se produzca m,ulaciól:. por el contrario, es 
anao'\lllatorio, es decir, estéril. Durante el período puberal ~e desHrroilan los c'aracteres 
sexuales secundarios, la duración promedio de este penodo es de tres año;, es' decir 
fina.liz~ aproximadamente a los dieciséis a110s. Por lo que se refiere' al varón,.el"qespenar 
pube;~l con~ider~do ,en 1~loque, ocurre más tarde"que en la 'menor., A~n.cuand9Ia~, "¡I' .::'~" :':.' 
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pal~brnpúben equival~ ~t~ológicamen'te a "cubrirse de p.elo", el vello'que aparece en el 
varón "na" es sib'110 de maduréz testicular, pues aunque: pueda producirs~ eyac,:!laciones, 
éstas en profnedio, no contienen espennatozoides·hasta.los dieciocho años 'o'después, ': 
edad en que 'el semen es fecLÍnda~te, ,',., ','; ,.,.,~. . <~' '-', 

, " '; 

,J' ., .' • ~. _ . '_ l' 

'En' él periodo' pospuberal se' alé'imza el total desarrollq s'exual. :como cambio 
psíq~{co 'se produce el desarrollo-dé la inteligenci¡. del carácter y de la pers·o~alida·d. 
Según Frued, todas la variaciones psíquicas pub erales se deben a la inflúencia sexual, 
pero no es posible atribuil totalmente a ésta el gran desarrollo psicológico que se realiza 
entre los 12 y los 18 años, y que indudablemente también se refiere a factores externos 
a la esfera sexual. Como pmeba de ello, .fe ha,:e flolar q/je no va ligqda la pncocidad .rexual a la 

. preco~aad p.ríquica, ocurre máJ ,bien lo contrano. Por tanto el desarrollo psíquico se'debe tanto 
a'la nueva actividad h6nnonal, (factores endócrinos), como a factores exteriores d!!l. 
medio "ambiente (factores exógenos).Este periodo se desarrolla no'nnalmente ent;e los 
'1'6 y'J8'años, en la mujer, E!1 el caso del varón es durante esta etapa que aume;~:a el 
crecimie,nto 'corporal genéral., . '. " 

'La nubilidad es la época en que se completa la madurez reproductiva" Haciendo 
referencia a latitud- media, se alcanza a,los 18 años de edad, en el caso de la mujer. El 
ciclo "sexual se torna fértil, existiendo una ovulaci6~ nonna!. En la nubilidad se alcanza, 
,un,máximo grado de desarrollo funcional y el. aparato genifal se hace apto para su plena 
función reproductora. En esta erapa, la morfología típicamente masculina se completa , . 
de los diecinueve a los 'veintidós años, conjuntam¡;nte con el total desarrollo de la 
psicología varonil." :55 En ese sentido. la doctrina nacional hace referef1cia a la edad 
núbil. como fH_luella en que el menor puede contraer matrimonio. 

;' 'Se explica' desde el.punto de vista jurídico sobre la edad núbil, que ante la 
imposibilidad de il1\'es~igar específica~1ente en cada caso concreto, r de manifie~to que 
ése. fenómeno Pliede coincidir, a pesar de todas la~ _ diferencias individüales; con una 
cierta edad. mas,prematura et~ la mujer "lue en el varón. se ha.convenido en establecer 

- una presunción jurídica de pubertad al llegar a 'un~ determinada edadY" Sin embargo. 
consi~eramos'y'ue la legislación toma en cuenta el aspecTO fisiológico dejando de lado el 
aspe~to" psicológico para detenninar la edad mínima matrimonial. Parece ser que el 
legi.slador deja que la evaluación de la madurez e~ocional se vc!1tile a través de la 
asisten.cía al externar la voluntad para contraer 0"latnmonio. y:r sea por intervención 

. . . paterna, de quien en su caso ejerza ti patria potestad, o de quien asista al menor" en la 
celebraci~n d~ estc acto jurídi~? ' . 

La legislación comparada ofrece diversas soluciones respecto del matrimonio 
de menores de edad que han alc,mzado la edad mínima para.conÍraer matrimonio. 
En algunos paises se requiere la venia paterna - o judicial. en su caso - pero difieren 
las consecuencias de la omisión, .y que mic~tras .que-en algunos ella provoca I~ 

. , ' . ' '.' 

m .López ¡bor,jll~'J;)/é, el al. l.A Virh,JfXUal Editorial Ocean~ Danae;.Esp~a, ,la. p.p. 3Ú a 342, 

1~~ De [barrola, .~~nio. Ob. Cit. p. 200. 
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'" . ', anuiabilidiul del matrimonio, en o~os las sanciones so~'deotra{ndole, patrimoni~i': 
:.' ' o aún penal. También hay 'países de la órbita c9m'únista en que, o bien coincide la '" 

." -" 
'.o'- • 

',: :,,; mayoría de ecta(civil con la aptitud nupcial, obienló~ ~enores pueden ,casarse sil).', 
,.; . ~'~'.:., .',venia. La impo~ición de la autoriiaCión paterna o judicial "bajo sanc~ón de nulidad, .'" 

, ¡' 

, , proviene del derecho. francés, Fue adoptada por el Código de' Napoleón, que 
" ' establece la anulabilidad relativa a pedIdo de quienes debian haber dado el 
, ' asentimiento o del Cónyuge que lo necesitaba,l57 " ' ,. 

, Además del desarrollo fi~iológico, las políticas de población también' han 
, influido en otros países para de(~rminar una edad mínÍ!na matrimonial. ,Destaca el:: 
,caso de la República Popular de China, que mientras 'dispone' que la mayoría de .. 

" edad' se alcania' a los dieciocho años "n el artículo 315 de su Código Civil. 
establece la edad mínima matrúnonial con posteriorídad a la mayoría ,de edad, y 
además no contempla procedimiento alguno para contrBcr matrimonio antes de esa 
edad, limitándose el legislador a facultar a las Asambleas Populares de las' 
regiones,'perfecturas y distritos autónomos a adicionar o modificar, conforme a los " 

"principios de la Ley de Matrimonio, 

, La Ley de Matrimonio de la República Popular China establééía en 1950, 
que el,matrimonio se permitiera al hombre mayor de 20' años, ya la mujer de más 

" , 0 ' de dieciocho,' En su ley"aprobada en 1980, ,elevó la edad, ,y 'en su' articul" 5" 
'dispone: "El matrimonio no será permitido al hombre menor de 22 años cum'plidos 
ya la mujer menor de 20 años cumplidos, Se estimularán el casamiento y la 
procrcación tardíos." 

Se apuntan además otras medidas para controlár el indlce de natalidad, En su 
,explicación a dicha ley, el vicepresidente del la Comisión Legislativa: Wu Xin)'u " , 
expone:. "En nuestro p'aís seo_cstimula constantemcnté el casamiento' tardío en 
consideración a las ventajas que este trae al Estado' 'y' a' la familia asi como al, 
individuo, Por lo' que respecta al efecto que tiene la edad núbil legal sobre la 
planificación familiar, la clave radica en considerar separadamente procreación y 

;'.: 

, matrimonio, promoviendo en forma adecuada la planificación familiar, Es por esto 
:que el proyecto d'e modificación estipula, .. El esp'oso y la espo;a tie~en' el deber 

, de practicarla planificación familiar" (artículo' 12) y' " .. , Se estimularán el 
matrimonio y la procreación tardíos" (artículo 5),' Siempre que,se realice bien el 
trabajo de planificación familiar, se podrá controlar el crecimiento,demográfi,o, 
De otra manera aunque le matrimonio sea tardío, la procreación será alta. Si 
analizamo§ la situación de algunos países._ económicamente desarrollados" 
podemos ver ,que en el/os la edad núbil lega'J es baja: p(!r ~¡emplo, el~ algl/nr!.~' 
paJse.~' de Europa, Occidental, se permite el mqlrimon;o a, la ml~¡er d. "~." 15 rJ 16 

,:años cumplidos, al hombre a los 16, 18 Ó 21 años cumplidos, Sin embargo, dentro' 
de un largo lapso, la poblaFión de éstos paíse~ no ha crecido ~ incluso tiende a' 

, , 

1,7 Be1luscio, Augusto ce~<lt".,D:rrr~o dt Familia. Edicione$ de,P~m~_. A'b>entin;1" 1979. Tomo 1. p. 55,S 

" 
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, SirvaÍo anterior para' 'apuntar que, "la regulación de 'la edad mímma 
matrimonial no es factor detenÚinante en la taza de natalidad, En éste sentido: ' 

, considenimos oportuno citar a Michael AndeÍson, quien 'después de explicar y , 
tomár en 'consideracion l~ dificultad ,para interpretar y .. comparar listas, censos y , 
cuestionar la calÍaad de los datos estadísticos para interpretar la bibliografiaacerca ' , 

.- de la historia de la familia occidenta" afirma: " , , " . , 
0' ". -.... ~ '. ", . 

. , 

, " ",' Se ha señalado, aunque no -tan' elaram"nie, un" cierto' paraleÚslIlO entr~ la' 
fertilidad: legítima ,y la ilégítima, probablemente ambas' atÍmeniaron en ~I siglo 
XIX' Y volvieron a incrementarse durante la posguerra, Hay igualmente una 
correlación il;versa en la edad del matrimonio, Pero no hay pruebas en ninguna 

, .. época que apoyen la teoría, a primera vista atractiva, de que la ilegitimidad ha sido 
mas' alta cuando las mujeres hiui tenido que esperar mas tiempo para contraer 

',matrimonio v mas baja cuando el matrimonio se ha realizado antes:' Agrega el. 
mismo' auto~ que el descenso de la mortalidad adulta, y la limitación de la 
fertilidad a partir de 1900, trajo como consecuencia; el que se restringieran los 
partos a los primeros años de vida matrimoniaL y al reducirse la edad matrimonial, 
también disminuyó la edad en que I~s-m~jeres tiene~ su úl~im~ hijo. 159 

. . . - . . . 
Aunque es posible que se, cuestione la aplicación de tales afirmaciones en -el 

," contexto de nuestro país, las estadísticas en. el Distrito -Federal no ma~canuna,' 
. díferen'ci~ muy 'grande en los nacimientos enti'e-Ias madres' casarlas X his- madres en 
unión'libre, considerados en grupo quinquenal de edad, sin embargo es más grande 
elgmpo de mádres solteras, Lo anteríor sugiere, más que la necesidad de regular ia 
edad mínima matrimonial, la adecuada orientación en temas de reproducción en la 
adolescencia. 

, La procreación considerada dentro del matrimonio da legitimidad y seguridad 
juiídica a la familia, Sin embargo no consideramos que la propia ley al regular la 
edad mínima matrimonial anteríor a la mayoría 'de edad propicie elementos 
necesarios para la adecuada formación de la' familia, A continuación citamos 
infónnac'ión que se refiere a los nacidos vivos de madres de residencia h~bitual en 
el Distrito Federal, durante 1994,160 ' " 

!~S Ley de Matri:nonio de b,~~übliC'.l PO~\lI;¡r de alin". Edicione"$ en L~ngu.~~ Extranjenl$ Beijing:, Chin.t, 1983. p.p. 4.14 Y 15: 

15,' lu?-den'son, M~ch<l.d. Aproxi!l1f1t"iontJ (1 lo Hu/oria dt h Familia Edito.na! Siglo x..XL E~pañ<l.. 1988. p.14, 15 .. 

, , , 
HO In;;t.iru~·N<l.cion.ú de E;;ú-diHie;,¡ Geogr¡¡.fi¡¡ e Infonn;Í.tic:a A,/Nari, E;u,distir, Dd DiJtri,o Fu/mil Edici6n 1996. 
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NACIMIENTOS POR ESTADO CIVIL" DE LA MADRE, SÚ;ÚN.GRUPO , i 

'. ' .~ . , _ ~. -,' QUINQUENAL DE EDAD'(19~4). '.. .., 
.. " . " 

.": ' .. .' "-

GRUPO DE , . SOLTERA,- CASADA 'UNION LIBRE SEPARADA • DfVqRClADK :< VIUDA .... -EDAD , 

,l\4ENORES DE \\3 8\ \9\ 
15 AÑos " 

" 

DEISAI9 4241 . 12 032 . 13 818 . \4 \5 29 
AÑos 

DE 20A 24. 6294 37668· 2455!! 29 2\ : 66' , 
AÑos " 

DE 25 A29, 3559 39240 16007 23 \5 70 
AÑos , 

,DE30A34 2075 ' 25671 9425 .. 29 6 37· 
AÑOS - .-

DEJ5A39 1066. 9438 4142 " 2 \8 
AÑos " 

DE40A44 . 283 2010 , 938 . '3. ., - 3. 19 
AÑos 

DE 45 A49 
AÑos 

.46 228 66· \ .\ 3 

DE 50 ANOS Y \O 44 , 
" 

II 3. 
MAS 

" 

,'~", 

.... , 
(La edad de la madre se encuentra considerada a la recha en que ocurrió el 

nacimiento y no en la que éste fue registrado.) 

,Sir,," 10 anterior como ·sustento. para afirma que. al margen de los fenómenos 
de demografia, la regl!lación de la·ei:lad mínima matrimonial, por sí sola, no ha 
reflejado un descenso en la taza de natalidad. La regulación' de lainsiitución del 

. matrimonio. coi1~iderándolo como cimiento de la sociedad actuaL deberá tomar 
en cuenta las características del desarrollo' psicológico humano. Es as( que a pesar 
de que nuestra legislación ha demostrado una tendencia a elevar la edad mínima 
matrimonial, "ésta sigue siendo 'muy temprana.· Es .. innegable que las 
responsabilidades derivadas del mismo, son muy grandes para jóvenes de 14 y 16 
años. 

Pi. pesar de que exista capaci<!ad reproductora, los requerimientos de!' 
metabolismo durante y después. del' embarazo son múltiples y demandan pleha 

"madurez fisiológica de la madre. De 10 contrario; tanto' el producto como la madre, 
pueden sufrir. deficiencias:' que deriven en diversas enfennedade's. -A continuación' 
señalarnos alg!illos de los·cambios metabólicos durante la gestaCión, todos ellos no 
solo relacionados con la madurez sexuaL sino con el ~stado fisico de la madre.. . 

," ", . -", 

. , 
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',. :~, : _ • • '.' • '\ _ ~ ,~ ."" -" ~ '1; é" .) 

-, C,¡'. o... .."~:_ .. ,','f ,,',,:. -,.':', '."" _~ _,' ~~'l . r., .. ~-· .. " ) ';<~;S:;::~;~:~~" J.,.;: .. ;" .. r~ 
" " El metaliólismo basal, es' deéir, la cantidad de energía consumada en' 24" ",f:..: 

, " .! ''', horas, aumentá"dura~te ¡a,gestáción del 20 al ~O%, Se produc~ un redu~cló~ de l"es ',: ',i' 
, :. combustion,s orgánicas y Ja ,capacidad oxidatlva del, orgams~o en lo 'tejidos; la ,;' " " '" 

::' urea' (substancia en que se eliminan las protéínas,y' se estimula al riñón) eliíninada 
',',' ,'en las'veintiéuatro horas se redúce a"'cerca de, la 'mitad,:el metabolismo de los 

','" , hidratos de carbo~o' esta' condicio~ado por "l~' 'presericia y' la~ necesidaclés, 
, " 'metabólic'as 'del nuevo' ser y además sé condiciona a'Ias atl~niéibnes'erÍdócrinas 

"". " 

'. ,-- ... : que '6aracterizlm 'el embarazo, aumerÍta)a resistencia-aJá ins~Üíia, ,'e~iste'illi,mayor . 
': requenmieníó ,de.' las ,susUmcias ,proteicas utilizadas direcíamente en el desarrollo. 

" .< 

'> . 

, ' 

, del ,feto, También' pueden aparecer formas de insuficienciá' hepática, ictericia ( " 
aum'ento ' de 'la bilirrubiha), aneiniá, , in'suficienCia' digesli~a yaermatitis ,propilis : 
dehmbarázo"Aumenta la necesidad de hierroJósforo, calCio yvitaminás durante' "' 

d ' . "'d 1'" b' 161 .. -\ • " " ' . -, '. n •• : '.,," " •• :" , 

y ~~p~~S',~ em arazo. ;~' . '-:-:;,.~. ,',', :; "'/,: <.,." .... ,,~ . .-,.'. ~._ '" > ~"' 
, ... , . . ,," 

, , " ';' 

, ,"Desde el pwto de vista médico: se considera' precoz" el matrimonió que se ," 
. 'efecíi,,; arites de los veinte años en el varón y aÍltes de los diécio¿l1o en lamujer, y , 
: plantea'problemas dC'Índole psicológica, sin que posea' características especiales 

desde clpm;to de \'istasomático,' a pesar de que m,uchos médicos considera~ que 
existe una alta' incidencia de abortos y crisis de eclampsial62 ,en la mujeres 
gestantes d"menos de 'dieciséis años, También se considera quda'proporción:de , 

,cáncer por cuello', uterino 'es 'más-',elevadas .en las' mujer~s qu'e iniciaron 'las'-
. relaciones sexuales antes, de los diéciochoañós,' Los problemas que plantea el' 
matrimonio prec~z, deri~ran dé -la irunadbrez emo~ional de los esposos y de la 
i~~~ecuación de las motivaciones que han co'~ducido al matrimonio . 

. 'r·. ,,:' -,' 
, , 

'El miitrimo~;o prec6z efectuado' contra el consejo dé. lós' adulios puede se'r un 
gesto de rebeldía ante la' sociedad por parle ,de. individuos con)asgos psieopáticos, .,' 

, " y podo tanto, especialmente imnaduros para cl matrimonio: Los' médicos insisten ' 
en que el examen médico y" psicológico prematriinOJiial;' no' es úua simple, 
búsqueda disiinulada de enfermedades ~ venéreas, si~o' un estudio del estado 

"':,som~tí~o", fy ':. ~~i601ó'gico . _4~1 indh~id~~ en :r~la~ió,~":~o~. su, pró;d~a ' v.id.a 
m~tnmolllaL Sobre este punto' de VIsta, cabe destacar que en el C;odlgo C.vll 
para el Distrito Federal, se limita ii revisar la salud' fisiolÓgica de los contrayentes 

• • e '",. /- ',' •• 

y no ,asi sobre su estado psicológico, ." .' " ' 
" .. "-,'" '. . , -". 

, " 
, , 

, ' 

,l~l Corrado,C6rdova. ob.-Cicromo l. p',3ib: 
< .",' , - ' ,." • '< ,~- ~ -. . 

;¿,z S,e defL1~e ~'dlTlp~;:a como eI,~indrom.e c!i?ico éaracteri~ado_ por la pre$erit~ci¿'n lmp~évista :1é'conyulsiones que,."" rr:ani~est~ 
durante el embar~zo. (C,?rrad? Córdova. Gb. CiJ, Tomo 1 . p, 3r.~2.) , 

:~, L?pez ii:.or,Ju~ jos¿ >;:t al. Ob, Cit, p, 270, .' 
',1 
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.:."" , ,;'Se''ha "ostenido lai~dad de 'cató;ce,y do;e"añosciJm;;::basí~nú 'paro ", 
_. :"" cóni~aé¡. matrimonio': jJij,i'que entre'nosotros ésd:es'una verdcid práC/ica:y'porque' ',- 'i' 

'_,~-,': '."' ,es' 'im '(ieber del; legislt;rdqr preyeni~ '10.5 :,deiitoi/"ql!e "lm'~-¿~a ,mate¡'i~ . serían . ' , ¡ '. 

,.',:',' inevitables, e"peciolmenteeti los pueblas pequeños o muy lejanos:" La comisión, • , ' 
, '" "h,!aeido'también' que supuesta la disminuCión queseha hei:h~ de la ~dadpar~'lo'" 

, I 

" 

,( 

, . T 

~ ",. 

1 

, , 

.. " ,ina'yorÍa, nó' hay' ya una;'razón tan fundada como" aníes:p~ra designar' qistinta" ,,', 
, 'época'en e~te.caso, ypor lo mismo'prop011e que hasta l(),~ ve'inÚtín años:'_:tanto'los ' ~- : l. 

o 'hom'bre''s _ como las ~l~jere.~" nece'sitan.' el éonsen'tliniento' del ascendiih'tipard' 
contrdé'r.,m'cltrimonio, En cl~ánto a la'mañ.'era de suplirlo no'si~ ha hecho \lar;ación 

',alguna, Lo mismo' debe decirse respecto de la habilitació,j:de edad'en caso de , 
irracional discenso. ~' '" - . 
, .... .; .> , .. ', :- 1.,' 

" " 

'Con'secuentemente, cti"el articulo 164de I~ propia ley: se disponü,:" Na', " 
"¡lUéden contraétmatrimonio el hombre antes de cumplir catorce años, {la 'mujer·' 
antesde'c~ll'nppr,doce""l64 ",';" ,:,"""','-;' "',", ","" ' 

, .-;..' ';' , . 

I " _ .~. . ",,:;" r,,·, 

, " ,El 'C6dig({ Ci~il del Pistrito Federal: y Terntorio de' la Baja California. 
",. vigente eri'1884', contimio el mismó,criterio, y dispuso :en su articulo 160:" No 

'pueden contraer matrimonio el hombre antes de cumplir catorce años, v lam'tijer' 
antes de cumplir doce. 'La autoridad política 'superior ,puede coriceder dispensa de,' 
edaa 'en casos excepcionales y por causasgiaves y justificadas'''' " ", '. ' 

'," " " . ,,.':' 
,} - ~ 

.' .. Cónsiderámbs, importante destacar lo' ap'untado ' por ,António .de Ibarrolá 
respecto a la edad qué; pára,Ielamente; estableció 'la 'Iglesia, Católica en 'el pasado ":;, 

, basada a"su vez, 'en el Derecho. romano, ambas';fuentés de referencia para nuestra 
législaclón,' ': , " ,',' ' '." : ,,', , " , 

, ", ~ • , • ,~:. ,.' ' o " ., • ". ." ~":" - '_ • ,", ',-" 

" ' ': Explica el aut"r citado, que el Derecho Romano éstableeió una 'presunción " 
'~~ ju~í~ic;a. de pubertad p~e_cisam~nte aJos 'catorce añ-,Os 'para el varón y a los dpce p~'ra .) 

, ".~ " -'". .' , " ¿ "". -, , .,' ' :'~ • 
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.'·l~ mujer; (le~~niiñru.do impúberes a los' que ~o tu~ies~n dicha edad., Apunta De 
. Ibarrola, q'!e entre los romanos.la ~ad 'gerieralizada 'para contrae{ m,atriinonio 

." 'oscdaba entre los qumce y lo's vemte años en la mujer,. y en el varón hasta los 
" '1 J • 

vemUcmco . .',' .' '. . _ .. .' , . 
"', 

',,- . 

'''El,Derech~Canónié~ siguió en ~ 'pri~cipio' las .h~CIl¡s'·del Romano. La 
iglésiÍl Universal no tenía ni tiene más remedio que atenerse, a' las' coridiciones 
naturales del matrimo'nio, tal·como se présentan en todos los pueblos de la Tierra, . 
lo cual la óbliga.a fijar una "dad nOfmal o'promedio. ,El derecho romano,al señalar 
la edad respectiva de los ¿aiorce y los doce años pitra los dos sexos, estableCía 'una ' 
posición jurídica, incompa.tible 'con toda 'prueba en contrario. respecto .ala 
capacidad o 'incapacidad para el matrimonio: la Iglesia, 'aún entendiendo ,que el 
defecto de. la edad incapacitaba para casarse. renunciaba" aquélla presunción con. 

. su impedimento: co'rres'pondiente en gracia á la, realidad, cuando, la persona 
'. demostraba tener fisicarnente el suficiente desarrollo, aún antes' de llegar a la edad 

exigi~a" ,.en cuyo c~so, según la expresión canónica malitia ·supluti oetatem,.'y 
viceversa. no recOnocía posibilidad de matrimonio éuando :la persona no estuviese 
suficientemente desarrollada. a pesar dé tener la edad legal. ,,165 :' .' 

2. La edad mínima matrimonial en la Ley de Relaciones Familiare~., .,' 

'En los considerandos' de la Ley de Relaciones Familiares' se expone: 
: :asimismo es' nécesario, en interÚ ,de la esjJecie, aumentar la edad requerida 

para contraer matrimonio, a fin de que' lo:,: cónY~lges sean jo ,\:ujiciente"mente aplOs 
pqra lIeliar lasjimcionesjÚio/ógicas y m{)ra~es que les estÓn encom~ndadas ... " 

La le): en com~nto reg';laba: ,"AnicuÍo 18, Solamente pueden contraer 
matrimonio el hombre, que ha cumplido dieciseis años y la mujer 'que ha cumplido 
catorce, El gobernador del Distrito Federal o de un Territorio. puede conceder 
,dispensa de .edad en. caso excepcionales -y por causas grave~:y justificadas" siempre 
que el hombre ten'ga doce años cumplidos." , 

....• , 

.'," 

Sobre la disposición, comenta Eduardo PaIlarcs:::Aplaudimos la reforma 
que ~izo la"lcy. y aún'.quisiéramos' que se" e~igiera- mayor núme~o de años a los 
pretendientes: por ejemplo dieciocho en el hombre, )' dieciséis ,en la mujer. La 

'aptitud meramente fisiológica no es la única que debe tomajse en cuenta al fijar la 
capacidad de los cóntrayentes. La formación de un hogar:'los compromisos graves y 
delicados que 'adquieren los cónyuges:. la significación social del in~trimonio, todo .' ' ' 
requiere aptitudes especiales.' que indudablemente no se tiene a los catorce ni a los 
dieciséis años, Los ~ejores matrimonios son los.que s~ contraen de los veintiCinco a 
los treinta Ílños. y lá aptitud social, que es la que debe tomar' en,cuenta el legislador. 
no puede existir antes de esa edad. Lo~ años que indicamos ~onstituyen un ténnino 
medio entre las exigencias prematuras _de la naturaleza. y los intereses sociales que 

, • • ': ..' • - " < • -." • 'o. , .. 
" . 

-1~~. De Ib~rrol~ Antonio. Ob, Cit. p.p. 200: 201. 

, ", 
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, 'es: ~ece's~rio' pi~ie~er," 166:A"' pesar' de los,cambiás que, ha sufrido la, sociedad ", 
'" ' mexicana désde el momento en'que'seredactó el textoanterionnente transcrito a la, 
, 'fecha, noS parecen argument()s susceptiples de 'ser aplicados en la actualidad, , '" .' " . . ,. . 

~". 

" 

"En razón' a la coinéidencia 'en los:'límites de edad' esiablecidos, en la 
'~legislación civil y la ~c1esiástica coincidieron, citarnos el nuevo Derecho Canónico: 

'.' . . . . . '. . . -
;. ~-

, "":', ,;' "Hubo.varias p~ticionesde q~e,~e exigiera una'mayor edad"insluso'en ia'.:' 
., ':, 'reunión plénana de la Comisión Cardenalicia Codificadora de 1981, La razón por la . 
" queríá' se aceptaran' esta ,peticiones fue el que el' contraer 6I matrimonio es 'üñ , 

'derecho natural. y por lo tanto no, se comprende cómo el derecho canónico por razón 

, , 

de la.edad pueda poner.límites a esé derecho, supuesto que hayan adquirido para ese 
derecho'la madurez ya biológica ya psicológicá, 'Con todo, expresamente dicen que 
este O4',on se refiere a la edad biológica, y remiten respecto a la edad psicológica, a' 
los cánones sobre i:I consentimiento, Al ',parecer, quisieron dar a entender que no 
sólo son dos cosas distintas el impedimento °de edad y la madurez psicológica, sino 

'que del hecho de que el legislador haya' fijad,? el impedimento de edad en los 
dieciséis y, catorce años no se 'puede deducir que a, esa edad se haya adquirido la 
discreción de juicio necesaria para contraer matrimonio, según ha quedado dicho al 
hablar'del consentimienio, " " 

, Asimismo el canon 1095.3 establece, que son incapaces, de' contraer 
matrImonio ::quienes no- pucd~n asumir las,' obligaciones esenciales del matrimonio 
por causa de naturaleza' psiquica", Una corriente de 'la citada jurisprudencia 

. comenzó. u" f1;lndar tal incapacidad~ no en la amencia parcia/1fJi
, ni en la simulaciÓn. 

ni" en la impotencia.moral. sino en la falta de objeto, puesto que el contrayente 
aquejado de tales anomalías no le era posible guardar la fidelidad conyugaI." ya 
compartir una vida digna sexual y humana, ya instaurar el consorcio o comunión de 

,vida, ' 

, ,Ulíima~ente la jurisprudencia canónica tiende a ampliár diCha incapacidad, 
comprendiendo en eUa no sólo las anomalías sexuales. sino también a todas las de 
carácter psiquico que, hacen i!l1i>osible el consorcio de la vida conyugal, 
reconociendo de acuerdo con la psiquiatría y la psicología moderna que existen' 
detenninadas enfennedades, como la neurosis obsesiva o la inmadurez afectiva' 
aparte de las aberraciones sexuales. que atacan directamente 'a la voluntad, sin 
lesionar·ostensiblemente a la inú:ligencia.,,168· ;.... . . . .. . .... ( 

\S~ Ley Sobr", Rdacion",s FafTllliú",s. Coin",nt .. da y Co.ncordada por Eduardo· PalloU"~s. Libr",¡ia d", l;¡ Vd~ . .:¡.., Ch. BOllret. Méxi;o; 
1923. p. 180. '. ;~ 

H7 Se entiende por árnencia, un termino psiqui·.itric:o ya ",n de:ru~o par.\ de(uúr el retraso mental congénito o adquirido. (B.n1ssel 
. James y Cantzlar George 1. Oh. Cil, p. 30.) .. 

16! Rodríguez .'\ntonio Mostaza, Prieto, Alfonso, et al. f..rllnY1 Dmr!H)CO/lq/litu. Edit;riáJ Católica. España, 1983. p.p. 201,239; 240. ." 
. :'. . 
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, ,. 3. La edad' mínima matrimo;'ial en' el Código Óvil' vigent~. Crítica. 
'Necesidad de que se elev~ la edad requeriMpara d matrimonio: propuesta dé.~; 
~Ia sustentante., '. . "', '. . '. " ',' 

., ....... 

. ' . Com~ hemos expuesto con ant~rioridad en. este. trabajo, la edad· mtnlma 
, matrlmonial'en vIgor en el.Distrito Federal, se regula en el articulo 148: :. " 

.. -.... .' . " ''; - . ,. .. , --' , 

"O', '. "Pára contrá~r matrimonio, él, hombre necesitá haber cumplido die~is¿¡'s" . 
ados y la mujer catorce. El Jefe del Departamento del Distrito Federal: o los., 
Delegados, según el caso, pueden conceder dispensas de edad por causa graves y,' : 
justificada~."~.",,· ',,' " ) 

Para '~nalizar el panorama de la aplicación de esta disposición consultamos 
. las estadisticas del Instituto Nacional de Geografia e Informática, que arroja los 
siÍ;uientes resultados respecto a matrimonios por grupos quinquenales d~ edad del 
'contrayente, según grupos quinquenales. de edad de la contrayente en d Distrito 
Federal en 1996. ' . . 

GRUPO QUTh!QUENAL DE 
EDAD DEL CONTRAYENTE' GR~OS QUINQUENALES DE EPAD DE LA CONTRAYENTE 1996 

", .' 
\ 

l\.ffiNORES DE 15 A DE::!OA::4 DE 25 A DE 30 A DE35A39 DE4QA DE 45 A 

.' 

TOTAL DE 15 19'\''\'OS A.,>\;OS 29AN05 34 AÑos AÑos -l4A..'\sOS -
AÑos 

lv[E]\'ORES DE 15 A.'\OS 5 3 , 7 
.' . "" 

DE 15 A)9A.'IOS 71 302S 1 117 112', . 19 6 

DE 20 A 24 ,\,'IOS 85 5631 19352 2426 J47 62 12 

DE 25 A 29 ANOS 16 1420. 6103 7057 1 2S5 236 37 

pE ]0 A 34 ANOS 5 273 1 762· 3221 1984 - 465 76 

DE 3S A 39 Aj'\!OS 1 63 456 '93 1038 560 149 
, 

DE 40 A 44 ANOS 2 15 .109 245 ' 346' 3J9 215 

DE 45 A 49 A.'''.J"OS 8 37 80 137 163 ", 158 
: 

DE 50 ANOS. Y lI.lAS 7 17 69 95 153 192 
" 

'Como se concluye.del cuadro anterior. los casos de dispensa matrini011ial en 
ambos sexos son escasos. Aumentan los matrimonios celebrados en la .edades que. " 
compreriden el grupo de los quince a' los diecinueve' años, y se concentran. 
signifIcativamente. el núinero de matrimonios:!l partir de ros veinte riños .. Ahora:: 

'. bien, si ~onSideramos el~número de. madres menores de 15años en 1994,.que es de. 
191 en unión' libre, ppr 81 que. contrajeron matrimonio y el:número de madres 

'. 106 ' 
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16 
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j,;,::a.'~~·,~'\':;':';:~·T"" . :"!;''\';~;,7f ;':f~!'f,t.,~.j._,_ ;, .c . t:, ',-,,:'i!,"', "··i~~~j.' ; 't,P:~'¡"'\\íi&llf':~' ~,;r:~'~~l;;'-'~ . ' ... 
,"'.' ~o ;''':'~;''~~,:if'~!/"~.~.,;.,:.',,:-:.''\r.~::;/:'<',~:~,,~~:,,.,;,<-"0 .::; "' .. _, "'''",,' 

~' " ., ' -'~ ". 

,'~''''j.,,'' ,,' ~or,>[,""""'-':_,'.',.':".,,~·.:>·_,o: .. ,'.':~;~<''':;f"~," . :'. :'·.'_.~"'''';,I;: 
., solteras (113) 'y los relacionamos' c~ñ,' '¡¡grupo ,de quince a diecinueve años en la 

o- gráfiCa de 1994, encontraremos 'que el'iÍtdice de natalidad, de ri1Ujer~s casadas es, 
similar, comparado con el mismo grupo de edad, en unión libre, ,Lo anterior puede, 
dejar'como conchÍsión, que la procreación no influye necesariamente en el estado' 
Civil de' la madre, y sobretodo en' su; decisión de contraer matrimonio, ya que, 

,aunque .legalmente tenga la posibilidad de 'contraer matrimonio y haya constituido 
un núcleo familiar, no contraen matrimonio, siendo imposible- detelJ11inar cuántas 
de ellas se éasan o,se unen por encontrarse en' estado ele gestilcióh,;' ' 

,Encontramos pues que los mátrimoniosc~lebrados durante '¡a edad mínima 
matrimonial en affibos sexos, es m~y ,pequeña, casi de excepción, subniY,ándose 
que existen más matfunomos de mujeres menores de qumce años. con varones de 
dIversas 'édades, . .', .. , _ w~ -, - 1:" . .~, _ . ~ 

,':Para ambos sexos la tenuencia es la retrasar paulativamente la primera 
unión; así en la actualidad las mujeres mexicanas se casan'o se unen· en promedio'a 
los veinte allos de edad, mientras que los hombres poco después de cumplir los 23 
alias, El aplazamiento a la primera unión se ,asocia directamente con el aumento de 
nivel de instrucclÓl1, ,con la mejor. capacitación para el trabajo'y con las .m,ejores 
posibilidades de ¡'nsereión en los mercados de trabajo, A nivel estiltal, el Disirito 
Federal es la entidad donde tanto varones ·como, mujeres se casan o se unen mas 
tardíamente, La edad media a la primera 'unión de los varones rebasa los 24 años, y,' 
la de las mujeres los, 21 años, El inicio temprano de la 'maternidad tiene 
implicaciones en las oportunidades' futuras de desarrollo dehi mujer, las mujeres 
que tiene sus hijos en la adolescencia (entre los 15 y los) 9 años) ven reducidas sus 
posibilidádcs de pernl"neCer en la escuela 'o de ins~itarse en los mercados de 
trabajo" La fecundidad de las ,adolescentes mexicanas va en aumento; del total de 

,n1ujeres que en 1987 tenían entre 20 'y 49, años, 34,8'Yo tuvo su prim¿r hijo en la 
adolescencia, Para, 1991 este indicador "'4ménta en poco m#s dé dos puntO 

, porcentúales para alcanzar 37%, Actualmente, se estima' que los'naciinientos de 
madres adolescentes mexicanas son de alrededor de 450,mil al año, A nivel estatal 
se observa que .hay entidades ca!! un alto nivel; de fecundidad (Chiapas, Oaxaca, 
Puebla l' Zacatecas);y en contraste, exisien' otras co'n niveles muy bajos como es' 
el caso de tres entidades más industrializadas delpais: 'Distrito Federal. Nuevo,' 

" León y Baja California, La diferencia entre los valores extremos que presentaba la 
taza en Chiapás y el Distrito Federal ha disminuido de 2.4, hijos por mujer en 
1987-1991 a 1-,5 hijos en 1995, En la actualidad, los nacimientos se concentran,en, 
madres 20 a 29 años," 169 ' ' 

'-.' 

La edad mínima 'matrimonial plantea diver;as cuestiOlres: La primera es la 
protección del micleo f~miliar a tra\,é~ de la seglJridad jurídica que -proporci9ña la . 
legitimidad d~ la unión. con la implicaciones jurídicas que. en consecuencia se 
persiguen: la seguridad l' la certeza de las relación entre los consortes, la situación " 
y estado dc.los hijos; de sus bienes y sus derechos familiares: 

H9 Instituto Nacional de En¡¡di~tica Geogn¡fia e Infonnática. A!l!im;J I-jo,",¡brr.r m .\fixi(~,'Conteo de Pob!ación y Vivie~da,·199S. 
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Por otra parte se ha 'planteado la necesidad d( reconocer la regulación del 
'matrÚnonio como forma de.control'de las tazas de nacimiento'en madres de edad,:' 

',. ,: joven, evidenciándose que,en este aspecto, 'ha 'sido más eficaz la información de 
',control natal a temprana edad, que la regulación de: hi edad,minina ,matrimo,niál. 

Queda por mucho, superado el razonamiento del 'legislador de 1870, en el 

•• !-

, ':" :,:;: sentido de que 'el matrimoriio precoz es una 'rcalidaden, Méxi~o, 4 ~stadístícas, ',," 
,":'~ ':<' ", aquí transcritaS, demuestran que, 'a pasar de celebrase, matrimonio ,entre menores' ," 

, ", ,de edad, se trata de verdaderos casos de excepción, tomando én consideración la ,,',: 
, ," ',alta 'densidad de poblaciÓn 'joven en el Distrito Federai, 'Si bien es cierto que se 

registran matrimonios celebrados entre mujeres menores de 15 afios Y' varones de 
diversas edades existe, el' caso es que los matrimonios registrados con éstas 
características 110 es' mayo~, de 85 en transcursó d7 un aftos, ~egún las esta.dísticas -, 
aquí. transcritas: 

En la exposición de motivos 'del, libro primero del Código en 'vigor se lee: 
"La capacidad de la persona para los actos jurídicos depende de su desarrollo, 

. físico e intelectual, que asu vez se detemlina por los factores peculiares dc'!a raza, 
"de clima, 'de 'costumbres, de tradiciones, de idioma, etc, Por eso 'las leyes que rijilll, 

su, capacidad deben ser sus' leves nacionales, que tienen en cuenta, las expresadas" 
ci~c~nstancia~y, que' espécial~ente han sido, hechas· en vista de las cualidades 
inmanentes y distintivas de los individuos a quienes se va a aplicar.. los preceptos 
de orden público constituyen los principios fundamentales que cada nación ha 
adoptado 'para la organización ~., funcionamiento de .·sus . más importantes: 
instituciones sociales." 

El' propio legislador reconoce la imponancia del desarrollo intelectual en 
cuestiones de capacidad juridica, Y,bajo los mismos argumentos del legislador, 
podemos fundar la necesidad de elevar la edad mínima matrimonial. en razón al 
desarrollo' intelectual, necesarío para los actos 'Jurídicos, Pero, ¿Qué debemos. 
entender por desarrollo intelectual? ¿Cuál es su relación con la madurez ') 

, El tém1ino de maduración, utilizado en su sentido original por los biólogos Y 
los genéticos para designar el periodo anterior a la fecundación fue popularizado' 
por los trabajos de psicología Y ampliado a toda la evolu~iÓn. de un organismo' 
hacia la madurez, Su papel no se limita a los primeros estadiósde la vida, Persiste 
hasta la expiración del potencial de crecimiento del indiyiduo ,." guarda estrechas 
relaciones con el'medio ~ e~t~rior. La maduración. psicológica, ,;1Cdiantc la cuál se . 
forma la personalidad adulta, conduce al indIVIduo a reemplazar progresIvamente, ' ' 
su búsqueda de placer, por !~ sumiSIón a ia realidad, 170, :' ' • 

, , 
173 ~inamy, NOfhert. Diccionario de la Psicología. Larousse.E:::paña, 1970. p. 189. 
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, . El doctor Dañiel Goleínan, estudiá' un,concepto relativamente nuevo' en. la' ", ';, ". 
:' .. ' o, . ',',' .. "', .. ~ ":, " , __ r ' ,,-' , ;-',' -,' __ o:;. ,:.~ , ' l: ' 

,;,," psic<;>logia áctuid:~:i'!teligenciá' emó,ciimal". Básicam,ente; ,expli~ q\le en' el ser :~"" ',.", " 
, "-'.'.'humano se enéueniran ,dós:.nientes, l,,',racional y la-emociorial,' entrelazando' sus; .. ~.:" ~ 

.' :'.-'(¡ifereníes fOrnlas'deeonociniiento,g'uÚJ¡ aÍiriilividuo E~'íriuchos momentos,' o' en',' • ';" 
~.: ',:";la m'avoiiá de 'éstos, .Ias",dos ·.r:nentes' se_ encueritran:cóórdinadas'; pero 'a(~parecetla's , 

,,',pasib~es, la'b~ía~zá s~ inclina, y ·es la es )ameni~emoéional, 'la qUe domiria,y'" 
'. arrastra a la merite 'raciOltaL A diferelÍcili del Coeficient¡'-¡ntélectual (que' giraen' ': 

" ,'·torrio.a la' habilidad lingüística y matemática),la inteligenciaemocional,itoes.~, 
.;. ' .. ' 'suscepti1:ile" de' 'ser medida, simplemente se analiza ,'probando,la habilidad real dé .. ,:, '. '. 

una persona ¡'árá una taréa ó : resolver . un pioblema, Se define : básicaÍl1énte la ' i (:., 

inteÚgencia' e-ffiüclonal en 'ciI1¿o _'esferaS': '-Conocer las, ,emoCiones p~opiás;:inanejaf.::· ,.,,',,' . " :, 
';' .', las emociones própiaS, la propia~motivaCi9n.(arreglar las enioc'iün,es ~LserviCi9 de' < "~ <' 

' .. " . un 'objetivo); recoilOcer emociones en .los. demás, y manejar de las emociones e,. ;'~ ...•.• : 
ajenas,;:Aunque .el desarrollo de las'. cinco esferas. básicas, .dela inteligencüj 
emocional constituven un proceso individual' deténriinado en ~arte por 'el entorno 

.. de cada persona, l~ cierto es "que el desarrollo de cáda una'deéllas.no,se;concreta .. 

, " 

durante el transcurso de la 'adolescencia, o al final de ella, 17! " ." '-,1 -

, 
,', ' 

." 
! ':, 

. " 

.. 
,,' 

j' 

o ': ' • ,,' .. ,:. : ~.. , .,',' ,: _. 0_;' _ o _ :', "",' '. ;~_ '.' 

'··,Bas~dos. en lás co'risideraciones médicas; las' estadísticak.(que d~' alguna . 
. manera "'reflejan la 'realidad actual del tema en estúdío),' 'las ápreciacioiles' 
" psicológicas, expuestas 'tón anterioridad,~' e' -inc:lusive, ",las' 'últi~a.s' coitjentes' 
'i~c:ológica~ "~ del ,nu.e~~ü . derecho. . canónico., 'exponemüs .que: la ': edád rrlínima 
m~trimonial. regulada .en nuestró Código,"es inadecuada tantó:a la realidad social ." 
que pretende regular, como los interese que pretende proteger. ' 

,.' ¡ .' , 

. Efe¿Ú\'am~nt'e, ~si jurídicamente_ hablando~ el 'm'cnoI..: requiere de asistencia 
,para: otros 'actos de menor ttascendencia en', la vida civil de la persOIl'a: :¿Cómo se 
puede conSiderar, que·se 'cnc'uentre en aptitud de guiar adecuadamente a un hijo')' 

, , o"," , 'o"". ," '" .,_. ' •• " ,', 

", . 
. La disc'usión del tema se extiénde, :respecto a la s~tisfa¿ciór;,.temprillla·de l~s 

tendencias .. sexuales, la madurez emocioJ).al y.el matrimonio, 'Sobreel particular, 
opinamos que, ante 'la' ímposibilidad de .determinar .en cada. caso, el grado' de' 

". - - I "'" : ' .. 

. m~durezemoci~ital para establecer .la .viabilidad .de un .matrimonio, y ante los 
crecieñtes índices· 'de .divorcios 'de' matrimonios 'celebrados en ,edad temprana,' la ., 
infornlación adecuada y' a' tiempo, .. respecto. a' temas de reproducción' y, 

·.éontracepción, constituyen la única·fornla de orient3r a la persona; tanto'iJOr lo.q~e 
race'aSu de~arrollofIsiológíc~ ,como psicológico. . .. '..' . 

. :- " ... ' . ';,.', "~,, 

~. Para' los fires d~l matrimo'nio, (la perpetu~clón de la especIe )' 1~ '~~'udi 
.,recíproca ,entre los cóny,uges)' el Derecho debe partir dé bases que otorguen' 
segundad ,y ,certeza a la institución' q~r, matrim0':.1io, para l()grar. la.coa~lOnia" 

'r,,, . 
. ' ", 

. '. 
• -, • ., '_ , : -.', '~ , o' ',;1. . . r' " 

" 171 Golein~,_ D~i~l. ~ fI¡úf1gt!/(/a EmQriollal J¡¡vi~r Vergara qditor. México, ,1997. P p. 64, 66., 
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riecesaria para cumplir con dichos' fines. Es en esta cuestión' en que centramos la , .... 

· necesidad de elevar. la :edad míriíma. matrimonial. pues 'además 'de desarróllo 
· fisioló·gico. ~e: requier~ 'de' madurez 'emocional" ritism~, que ,solo se cOJ:1~igue a 
través de la experiencía vital. Al elevar la edad, el Derecho' estableceun requisito -: . 
que necesariamente traerá éomo cons~cuenci.a que la persona cuente. con más' 

. experiencia qúe.le.permita decidiracertadamenté sobre la decisión matrimonial, y 
· la adecuada 'formació'n de una familia." ..' . . .. '.' .' 

, ... ' '--:~ 

: En nuestro Derecho Matrimonial. las ielaciones derivadas deL\'íncu!o 
matrimoniai son ¡Íeimanentes, en el sentido de que las relaciones no desaparecen 
ni se extinguen por su cumpliriliento. Es la naturaleza misma del matrimonio que," 
el estado sea dirraderoy no fugaz y transitori9. In _. . . . ' " 

Si embargo encontramos que los el total de divorcios inscritos en el Registro . 
Civil del Distrito Federal en ·1994 fué de 104, en el grupo quinquenal compc"ndido .. ' 
de los quince a los dieciimeve años en la mujer. y de 15 a 39 años en e! varón:est': 
.dato·estadístico 'comprado' con. el de matrimonios· éelebrados. por menores de. edad, 
revela por e! grupo de'edades, que con independencia de los años. de 'duraciónde:' 
estos' matrimonios, no son duraderos, y que de""alguna manera existe un relació'n 

. entre los divorcios y la edad en que se contrajo el matrimonio. 173 ' 

Para sustentar el criterio expuesto'- en cste 'capítulo, respecto la necesidad 
jurídica dc' carrib-iar hi regulación del matrimonio de menores, cre~rnos oportuno '-" 
citar la Resolución 2018 (XX) de la Asamblea General de la ONU del primero de 
,noYiembre de 1965 .. en que se estableció la "Recomendación sobre el 
Consentimiento para e! Mátrimonio. la Edad·Minima para' Contraer Matrimonio y el 
Registro de los Matrimonios" que a la letra dice: 

"Principio. 11.· Los. Estados Miembros adoptaran las medidas legislativas 
necesarias para detenninar la edad mínima para contraer matrimonio, la cuál en 
ningún caso podrá'ser inferior a los lJuince años: no podrán' contraer legalmente 

.. matrimonio las personas que no hayan .cumplido esa edad. salvo que la autoridad. 
competente. por causas justificadas y en interés de los cOntrayentes dispense del 
requisit" de la edad. ,,174 . ' •. 

. Com9 vemos. nuestra legislación no' ha adoptado esta recomendación' " pero 
se trata de regulación que apunta a la tendencia legislativa internacional a elevar la 

. cdac.I mínima matri,!ÍlOnial. " 

m C.Jindo Cufias. Ignacio, Ob'. Cit. p.544 

m 1\nu.J Est:ldí"tico del Di"trito Fede:~, Edición 1996.~, 95 
, . . 

17. Tames Peña, Beatnz."Cornpiladora . ÚJ Dmfhu túJJ,!iñb. Un Ccmpmdic tú InltrummfbJ InfmtariDnaJtJ: Comisión N~onal de 
Derechos Humano:,. México. 1995.p.61: -
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,: ,Comó propuesta'a la problemática 'planteada, y,tomad,? en cuenta,los autores' , ,," 
, consuiUidos; y a'las' esiadísticas:encontradas, consideramos 'que 'la ,edad mínima 

matrimonial' de la mujer deberá ser" elevada a" los dieciséis años" Deri"amos la 
Propuesta de las siguientesconsid'era¿ion~s:' " '" , , " ' , " , , , 

, 

, Desde ~l punto dé vista fi;iológico; a6n cuando ~~ta',edad no c~incide con la " ' 
edad núbil de latitudes medias, :Si marca el inicio del periodo pospuberal, donde, 
como 'va señalamos, 'se'j,rcsiíme se alcanza el total desarrollo' sexual de la niña;' la; 
posib¡jidad de reproducción ha sido e! criterio que, se ha ,sustentado a lo largo de la, 
regulación de la edad minima matrimonial;' y es el mismo que tomamos eti cuenta, ' 
para está propuesta,' Conforme a los comenta~ios psicológicos sobre la madurez • 
emocional, considéranios que al elevada edad, la contrayente ,contará con, mayor ' .... 

',experiencia· vi,ta'" misma que le proporcionará a sü vez, mayores elementos respecto :. 
, a su decisión maritaL " ' 

Sirvió iambiéncomo 'criterio para,deteÍminar la propuesta:'l;recom~ndación ' 
sobre' la edad míniina para' contraer' matrimonio de 'la Asamblea Generar de hi 
O,N,U 'antes, des~rita, pero' al ,compararla" con 'la 'p'osibilidad 'establecida' 
médicaménte de madur~ción sexual ,de la mujer, elev~os la edad a 16 años en la 
mujer, ' 

Conside;amos que es deber de la instÍtuc'ión 'el f~mentai un desarrollo 'fisico 
e intelectua!' de la mujer, ,antes 'de ,contraer níatrimonio, pues de lo acertado de su ' 

'decisión dependerá en gran medida, suexpectaiivas para el resto,de la vida, 

Por lo que hace a la reb'Ulación 'de las menores en' estado de gesiación, es 
claro que en atención a la ?eguriqad ju~ídica que 'merece todo núcleo familiar, 
proponemos se otorgue la dispensa de requisÍt9 de edad, de la misma manera en ,que 
se ha venido' réb'Ulaitdo,' " " 

Respeto a'la edad minima l)1atrimonial del varón, esta podría ser elevado a 
17 años, tomando en consideración que, de conformidad las estadisticas 

multicitadas en este trabajo: se demuestra que en el caso de los varones, el grupo 
quinquenal de 15 a 19 años, :reporta un incremento de matrimoriios, concentrándose" 

, a panirde los 19 años, de tal modo que la edad propuesta se acerca a las tendecias 
sociales del Distrito Federal. Tomando en consideración lo expuesto respecto al 
desarrollo' emocional y su relación con la 'experiencia vital, consideramos que al 

, elevar la edad del varón, ,las dispensá de edad deberán 'ser justificadas en su caso, 
traduciéndose lo anterior, en un obstáculo que al retrasar él matrimonio, y que 
permita 'al varón enriquecer su exp<eriencia.antes de contraerlo, estábleciendo un 

,modo de "ida que le permita desarrollarse Y' proporcionar a 'su núcleo familiar, 
mejores expectativas de vida, t ~oda vez· que, aún cuando la ley establezc':l .la 
obligación' ambos cónyUges a contribuir económicamenie al' sostenimiento del" 

, hogar, esta obligación se' subray,. en el varÓn", ' , 

":'. 
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ÍI. Confúsión .' il'ce"¡/ 'de " quie;1es' de los 
, " matrimonio del menor . ; . . '. .~, . 

" .. " H" :>_':;"'" 
~:.. "'C.', '. ¡. ~'- ;.'~'. ~. , '. '. " "'. ' .• , •.••.. ',' .. '1 " 

i'~ . • }...' ~ : ... ¡ '. .' . .... ~ , 

. Resulta ser trascendental para nuestro tema, determinar qué persona debe,' . 
'asistir al menor al celebrar el' matrimonio civil. Aunque la simple lectura del texto 

, . legal . pa"ce' claro, como veremos a continuación, :las refol111as· aisladas al. cuerpo.·, 
. noímaíivo entrañan consecubncias que (aparentemente) el legislador llO pereibió. La:, 

falta de affi¡o~ía en las hipótesis' normativas, es consecuencia de propuestas . 
.legislativas 'qúe; lejosde perfeccionar la norma, la alejan de su concepción onginal 
y acaban. por quebrantarla .. " '... ' ,.... . 

~ .. 

\, Tratándose :de los padres. si' viv~;" ambos deben ~onsentir Jos dos .en el' 
matrimonio del menor, 

"Él artículo 149 del Código Civil para el Distrito ·Federal, establece: ':El hijo' 
'0 la hija que no hayan cumplido dieciocho años, no puedén'contraérmatrimonio sin': ," 
consentimiento de su padre o de su madre: si vivieren ambos, o del que sobreviva. ',. 
Este derecho lo tiene la madre, aunque haya contraído segundas nupcias, si el hijo 
vive con. ,ella, A falta o· por imposibilidad de los, padres," se necesita el 
consentimiento de I<is abuelos paternos.' si vivieren ambos, o'del que sobreviva: a 
falta o por imposibilidad de los abuelos paternos, si los dos, existieren, o del que. 
sobreviva. serequiere 'el consentimiento de los abuelC!s matemos;" 

En su comentario a este artículo. Cruz Ponce plante~ la confusión acerca de 
lo's ascendie"ntes que deben consentir el matrimonio del menor: "Originariamente el 
¿orisCl1timiel~to para el -mattÍlTlOnio del"'hijo menor de ,dieciocho años dcbí,?-n 
otorgarlo conjuntamente el padre y la madre, pero le Ley del 28 de febrero de 1970, 
reemplazó en el texto legal la conjunción copulativa ''y': por la disyuntiva "o'~ de ' 
modo que en la actualidad la autorización la pueden otorgar indistiníamente el padre. 
o la madre, aún"cuando el otro progenitor s"e oponga. 175 ,', '" 

Pero diferimos de ésta opimon, y concluimos que ambos padres deben' 
consentir en el matrimonio del menor de edad. Efectivamente, al establecer""que el 
consentimiento lo puede otorgar el padre o la madre, 'si vivieran ambos. ti el qu'e 
sobreviva, significa un contrasentido: pues no tiene 'caso 'que diga' "o el' que 

'" sobreviva" si basta eLconsentimiemo de uno de los dos, mientras qué en el caso del 
consentimiento de los abuelos paternos'o matemos en la misma ,disposición: arribos 

. deben consentir. Pero n;ás allá de.Ía.lógica: la.igJaldad cstablecidáéntre el hombre 
y la mujer (artículo 2" del Código Civil ), la igualdad dentro de!' matrimonio' que se 
lee el artículo 164. al señalar los derechos y obligaciones que nacen del matrimonio 

¡7~ Cruz Ponce ü$andro. ob .. rit. p.II S. 

112 

,.,.' "~O 



.... 
<:' 

.• ~.; ,.' , , . ,. . t. ,,~. 

,r:'" :< ser~' ~i~mpre 'igUajes~~ra'l;s'eó~;~ge~ e' in~~pendienteS' ,~~" su',;ap~rta'¿iÓ~ 
>, "'o': " económica al sostenimiento del hogar;,y 'sobretodo, la patria potestad, 'como origen 
c" :<:: r 'de la intervención d~ 10s'ÍJadrés en el matrilnonici de su ITumor hijo, obedece a que ',' 

. este derecho se' origina en la paternidad, y·seejerce por anibos.padres. (Articulo: 414 . : 

','; 

.. ~ , 

'. 

." ¡ 

del CÓdigoCivil), ' ' . < ':,'. :, .. 
:- ,. . '. ~'. 

.2; 'sr se trita dé lu's ,!lbuelus; lus paternus n.o tienen 'prelación respectu a lus', 
maternus, debiendo cunsentir,en el matrimuniu' del'menur, l.os que ejerZan la, 

p~tria putestad: .- ',. . ' ' ' 
',' 

'. ... -
', .... 

-Tambié~ ~I articulo 149, establece que, a falta o· por imposibilidad de los 
'padres, la' autorización deben darla ,los' abuelos paternos, y' a falta de' éstos los . ',-' 

. matemos. '. . ~-

:' "'De admitirse que el'législaaorno quiso arnlOnizar el artíCulo' 140 con 'los ' 
nuevos criterios incorporodos en .el. artícul9 414 'podría argtimentarse: 

a), que el artículo 149 cOnstituye una excepclOn' a' la, nueva regla general 
establecida al respecto y que en consecuencia debe aplicarse preferentemente, en 
virtud de los preceptuado en el articulo 11, ("Las leyes que estáblecen excepción a 
las reglas: generales' no son aplicables a caso alguno que no esté expresamente 
especificado en ¡as mismas leyes".) , 

'b).que tampoco el Jefe del D~partamento del Distrito Federal ejerce la patria 
potestad sobre el menor y sin embargo los aniculos'I48 y. 151 lo facultan para suplir, 
el.consenti.miento expresado en los casos que allí se indiCan... . . . . . .' . . ' 

En sentido inverso puede sos'tener~e: .. ' 
a) que de acuerdo con lo establecido con la fracción [(del artículo 156, la 

. autorización paro el matrimonio del menor,deben <;>torgarla ¡as per,~()nas que. e.ier~en 
la patria porestad, ( artícillo, 156: Son impedimento para celebrar el matrimonio: 
ILLa falta del consentimiento del que. o de los, que. ejercen la patria potestad. el 
tutor o ,el juez. en 'sus respe:tivos casos.). , 

c)-que los artículo 98 fracción V, y 181"disponen que puede celebrar 
capitulaciones matrimoniales el menor legalmente apto para contraer 
111atrimonio. la~ cuales 'serán válidas si a 'su otorgamiento éoncurren las' 
personas CU):o consentimiento. previo fue necesario para la celebración del 
matril~onio, con lo cual queda de manifies~o que esas personas d~ben"scr 
sus represeiltantes legales. pues el menor al suscribirlas se encucntr,a 
sujeto a patria potestad y no adquiere plena capacidad jurídica sino, una' 
vez cClebrado el matiimoni~, . ,: 
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Ambas dispo~iciones' coiltienen un "conjunto de medidas de orden práctico,' 
de' asesoramiento y de protección: Consagran' una especie de, rena~imiento de la , 
rcprcsertt?ción, y C9mo es lógico suponer, ellas recaen en las personas que cónocen . 
los' problemas y .las necesidaqes íntimas de los menores, a quienes la ley trata de 
proteger..Nadie estaría mejor iÍlformado que ellas .. si se encoimaban ejerciendo la 
patria potestad sobre 'el menor c,iimdo éSle'contrajo matrill\onio. ::' . . 

Sería ésta' una prueba más de que la 'autorización para contraer' matri~oni9, 
deben-otorgarla al menor, las personas que ejercían sobre él la. patria potestad._. 

Los argUmentos sobre la intervención de los abuelos en la autorización para 
el matrimonio del menor, sólo son válidos si se trata de hijos de matrimonio. En 
cuanio' a los abuelós de los hijos nacidos fuera de matrimoiüo. 'el legislador' guarda. 
silencio y en lo referente.arejercicio 'de la patria potestad, no los menciona ... Si no 
pueqen ejercer la patria potestad,' tampoco pueden autorizar el matrimonio de sus 

. nietos, por que la fracción II del artículo 156 exige que la autori7.8ción la otorgue la 
persona que ejerce la patria potestad. Tampoco es fácil acreditar legalmente la 
relación de parentesco entre los abuelos \' los hijos nacidos fuera de matrimonio". 176 

Agregamos a lo expuesto con' anterioridad. que eri caso' de que 'confome el 
artículo 149. un padre que no góce dela patria potestad deu~hijo (por ejenlplo,.por 

.' sentencia' judicial que así ·10' resuelva) y otorgue su. consentimiento, no hab'rá 
. cumplido lo dispuesto por la 'fracciÓn segunda del ártíCulo 156, de tal manera que el 

'requisito previsto por la ley. aparentemente cubierto según lo dispuesto por el 
articulo 149 del mismo código, constituye un impedimento segú'n lo dispuesto por la 
fracción II del artículo 156. 

Lo mismo ocurre. con cualquiera de los ascendientes que otorguén su 
consentimiento sin' gozar del ejercicio de la patria. potestad, 'u falta o. por 

.imposibilidad de los padres. Para. fortalecer el argumento anterior. recurrimos ala 
. 'dispuesio por el artículo noveno del propio Código Civil, que establece: "La ley 

sólo queda 'abrogada o derogada.por atTa posterior que así lo ,declare expresamente o 
qrle contenga disp{)si~iónes total () parcialmente incompatibles con al ley anterior" .. . . , ' 

• IH Crnz P;mce, Ls:mdro.'Ob, Cil, p:p, 115, 116, 
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" 'EvIdentemente, , eXIste' m'compalIblhdad 'entre las dIspOSIcIones aqm ' 

,: .. 

'" ,,'analiiadas: y aplicando esta norma,: la regulación del artículo 414 respecto :al orden, , . ' 
.; " o:. en' que se determinan', los 'áscendientes ,en,segúndo, grado para',ejercer ,la patria' ,': 

, " 

.. potestad, es ~na ley posteriór al'artículó'149; y contiene una ilisposi,ción que abroga" ,: '" 
, ,a la anterior; es decir, el orden establecido para otorgar consentimiento al menor: 
, ,También'consideráínosque el consentimiento en el matrimonio' de menóres,deriva 

'., del ejercicio de.la patria' potestad, y no precisamente del parentesco, , 
, " - ".', . ~, - , 

.' ','" "" ... Así;a grandes rasgos,'confórme a los expuesto con anterioridild;-las personas ,,;'C':, 

que asisieri al, m'en~r en edad núbil que pretenda contraer matrimonio' son quienes 
'ejerzan la patria potestad, sin prelación entre abuelos paternos y matemos, " , 
.• o' .' .- ,. ",_' , ~ ~. :.;' ",.'. ,__ .\ ,~ .. '. \ ; 

Por lo anterior, considera~os que a efecto' dé annohizar el' Código 'Civil en ' 
vigor, el artículo 149 deberá establecer que el' menor de édad no podrá contraer 

, matrimonió sin la asistencia del que, o·los que ejerzan la patria potestad, , .-
• - o'. • 

Es claro, que 'quien ejerce este derecho, deberá,. conocer la sitúáción del 
. " ~eri'or y evaluar si lo asis,t~O o no en'este act~ jurídico. - ,. .."',. 

: 111 " La antiencia de los! a~cendie~t~s' () de los tutores en e~m~tri~oni~ del 
menor, no es un acto de representación, sino de:asist~ncia. . .. 

, En ;élación a las actuaciones de quienes participan' en el matrimonio de 
menores han sido rcft:ridos en este trabajo como' ásistentes', y no como' 

, rcpresentantes, De conformidad, a lo i'a 'expuesto en el capítulo segundo-del presente' 
'trabajo, la·regulación contenida en el artículo 23 del Código Civil establece que los 
incapaces pueden ejercer o contraer obligaciones por medio de 'sus representantes. 
Al estudiar,esta figura, quedó claro que es el representante, quien actúa, obliga y 
decide' en nombre y por cuenta de otra persona, En el caso de los menores de edad, 
la representación la establece la ley en su' artículo 425: "Los que ejercen la patria 

, potestad,' son legítimos. representantes de los que están: bajo de' ella y tienen la 
administración legal de los lJienes que les pertenecen, conforme a Ús prescripciones 
de este, código" 

Efectivamente, cuando tratarnos el tema ~e la representación en el capítulo 
segundo, distinguimos bajo las consideraciones de Bonnecasse, que la' institución de 
la representación funciona" cuando' el, incapaz' es una persona" afectadal'de su 
inteligencia, o cuando por ser muy joven. no tiene el discemimient«;l 'necesario. y en-. 
este caso será un organismo o una persona quien obrará en su nombre: " . ..' ',~' , ' 

Per~, por el contrari!)" en- el caso de la as.is·tencia el incapaz podrá actuar ,: 
por si mismo, pero- bqfo el. control de un .organismo o de. una personq ... Esta' es I.a . 

. . figura jurídica que se presenta en el-matrimonio de m'enores. , . 

'. o' 

.' .. ,-
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" " ">< ' Pa~ suste~~ íó: e~puest~'~cerc~~ 'dé '1; celebr¡i~i6~ del matrimónio de". 

, ÍiIenores y la' asistencia, Consideramos pertinente citar las siguientes lineas de León, ," . ' 
'Heriri y lean Mazeud: "El matrimon'io,nó puede ser permitido antes de ciértaedad,,', ' 

'mientras que, el infans mismo debe' poder celebrar contratos: por medio de la:,' 
representación, Finalmenie y sobretodo, lá' incapacidad"delmenor tiene por objeto,' 

, l~ de proteger al' menor contra si inexperiencia, sin duda Conviene guiar, al menor 
dentro de la,ésfera del matrimonio"evitarle una unióri en la que consentiria sin la' 

, suficien!é ref1e~ión; pero ,el fm del legislador ha sido proteger también a las futuras' 
·,familias .... la representación nó rige, sirio solamente la as'istencia. el que interviene. 
es ~1: m'enor. él es el oto~ga direc~~ente s~ consentimiento', ~ n . '.' . , .,'~ 

,'.' , " . ,',- ¡ ,'.' . " ;' - • • ',".' " ,~., ". " ','-; 

, Asimismo, nos da las características del consentimiento de los padres: 
, '..' - ',_.> .' • • • 

a)'Es especial, De aUí se desprende que debe ser otorg~do panj' el matrimonio del,' 
, I • .'. . .', . 

menor con, determmada persona, No: pueden los padres otorgar' un 
, consentimiento general que permita al 'menor casarse con cualquier persona, pues 

eUo sería contra la protección de sus intereses y de los de la familia, 
.," . - . . . . 

b) -El consen'timiento es revocable, Así lo' da a' entender el artículo I'51 Dura el 
, derecho d~ los padres hasta el momento mismo del matrimonio. Tiene ,ierecho' el 

padre, de haber recibido información contraria al futuro contrayente de su hijo, 
,de volver sobre sus pasos. y revocar por ,ende el consentimiento ya otorgado, . . . - . . . 

e) No es'-soberano y ahso/wó como en el derecho francés. En éste último el pad~ 
< ,que ua o ni'cga ,su' conscntimicilto es único árbitro de su decisión. y ésta '110 puede 
ser 'recurrida ante los tribunales. Eiltre nosotros 'si tiene recursos· el men·or· 
"cuando. los' ascendientes o tutores nieguen su consentimiento o revoquen él que 

, hubieren concedido" conforme al texto arriba,tninscrito del artículo 151, 

d) El carácter 'que de absoluto tiene e¡' consentimient~ implica que, no podría hacerse 
responsables a los pa<:ircs en ca'so de que hubieran rehusado su consentimiento 
sin fundamento alguno, o' que hubieran abusado de su derecho, En derecho 
francés este derecho de prestar sti consentimiento es uno de los rarísimos 
derechos' absolutos que hoy subsisten en la ley, Entre nosotros ei caso resulta sin,: 
interés ya que le menor interesado puede acudir ante la autoridad:'" " ," . ' ' 

~ , .. 

: Nuestra legislación ,comprende lá i¡'téfve~ción de quienes perfeccionan el 
c~nsentirpiento del,menor en ~l matrimonio tomo· asistencia. explícitament~;en las ". 
siguientes disposiciones, relativas a la rutela: ,el' articulo 98 que en suJracción n, 

" dispone qué a la solicitud que debén presentar los prometidos al juez, del registro" 
" 

!TI Maz~d Hemi, et al. Luáfl;u tk Dmrho eh;,1 LJ O¡gf1Tljzaciin ~I Pmrilllflm, Fal1'linar. Ediciones Jurídicas E\lrop~ America. Bueno,; .' . 
:\ires. Parte. Cuart.l: Volum~ Primero. p. p. 105, 't06. . 

m.De !baimla, AntoniO. Dm(ho rU Famifltl .. Editorial PorrUa. México, 1984. p.p. 243, 2~4. 
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, civil, panj' contraer inatrimonio deben acompañar 'la' constancia de que prestan su 
consentimiento, las personas a que se refieren loS- artículos 149~, 150 Y ,151: El. tutor, 
ésta'obligado; dice el articulo 535 en su'fracción V, a ~epresentar al incapacitado' en 
juici~y,fuera de él en todos'l~s actos civiles: con excepCión del matri!iJónio, el 

" recoimCiinientó de hijos, del testamento.y de oíros estrictamente personales:, A'faltá 
del tutor suplirá cljuez de lo familiarI

", ' " ",' "', ",'," . , . ~'~ 

.. ' En el caso de la asistencia al menor, es necesario distinguir los casos ~n que, . 
,esta se brinda al menor para .contraer, matrimonio en razón a la negativa: de ,quien 
debe ,prestar, su consentimiento, y el supuesto' en que se consiente ante la 'ausencia de 

'quienes,deben ejercer esta función; ante la negativa,,; la revocaci",n, ' , ' ' ' 
.:. ' . ;':" .. ",-:,.' , , . -".; . '" ",: ' 

El 'articulo 150 ilispone', "FaItando,padr~s y, abuelos: se ilecesita el· 
,con!.'¡.~!itim{ento de los tutores; y faltando éstos, suplirá el consentimiento, en su caso, 
el Juez dé lo Fam'iliar de la residencia del menor." En esta disposición, no opera la 
suplencia en razón a que, el' supuesto nonnativo coritempla' que, en ausencia de 
persona alguna que brinde su asistencia al menor, 'esta se brinda otorgando el 
consentimiento al menor. 

Por su' parte, el artic~lo 151 del Código Ci~iLestablece: "Los, interesados 
pueden ocurrir al Jefe del Departamento del Distrito Federal, o a los Delegados, 
según el caso" cuando los ascendientes" o tutores. niegue,! su consentimiento o 
revoquen el que hubieren concedido,' Las mencio~adasautoridades después' de 
levantar.una Ínfonnación sobre el particular, suplirán o no el consentimiento.:' 

" . ~ 

El supuesto normativo en este articulo, determina q~e opere 'la suplencia, 
toda vez· 'que las ·autoridades que intervienen;, súbstituven el 'consentImiento' 
úecesario, pernliticndo'así al menor contraer ,matrimonio, .. \,': ,. ' 

, Consideramos que para la debida interpretación de la norma, y a efecto de 
que se aclare el alcance del texto legal deberia substituirse en el articulo \50 del 
propio código, la palabra ':suplirá" por "otorgará", pues de hecho será qUien en 
prime~a in~tancia cn'cfcaso concreto, brinde su· asistencia. 

,,' 

'De la suplencia. no otorgada por el 'Juez del lo Familiar el articulo' 15\ del 
Código Givil establece: ':Si el juez, en el caso dél articulol50, se niega a suplir se 
d consentimiento para que se celebre un matrimonio, los intercsádos ocurrirán al 
Tribunal Superior respectivo, en los, términos que disponga el Código de 
Procedimientos Civiles," Este artículo se enlaza con el articulo 950 del Código' dé 
Procedimientos Civiles. el cual a su vez regula la apelación de las controversias· del 
orden familiar, ' 

", ,,' 
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,Conforme: a lo anterior, el menór ',podrá agotar varias instancias, para' 
¿ms'eguir la asistencia que requiere' para contraer matrimonio, Queda claio" que la 
autoridad' que, conceda su ,consentimiento, ,no: adquiere por, ese' hecho', 'la 

" representación legal del menor, ~ino su asisiencia, Este es uno de los cóntados aetas" 
'en 'los que la ley adelanta la capacidad al menor para acudir ante la autoridad' a ' 
representar' sus propios intereses, aún cuando sean contrarios 'a la voluntad de quien" 
osténie su representación legal. " ' ". ' 

• ~. ':1 .~ 

, . 
"" " ,El ;uticulÓ 153 ,dispone: "El '¡~~endiente o tutor que', haprestado ,su 

,"consentimiento firmimdo' , la 'solicitud respeétiva y ratificándola 'ante el.:Juez. del .. 
,Registro' Civil,:no puede rcv6ca~10 después, '3 menos que haya,justa causa para ,,', 
'ello," Se entiende por justacaúsa para revocar el co'nsentiI)liento, la existencia de un 
impédimento.· ,'. . '." ~: .' . 

, ',: El siguiente numeral establece: ,"Si el asc~~diente' o tutor que ha firmado' o 
'ratificadó la solicitud de matrimonio falleciere, antes de que se celebre, su , 

consentimiento no pued~ ser revocado parió persona que en su defecto, tendría ef 
derecho de otorgarlo; pero' siempre 'que el matrimonio se, verifique dentro del 

.. térmipo' fijado por'él articulo 101." El término a que se reficre la dispo'sición 'es,de 
ocho días contados a partir de que se cumplan ante el Juez del Registro Civil los, 
requisitos 'necesarios para 'matrimonio, La ley tmhbién dispone, que el.)uez que' 
hubiere 'autorizado. a uf'!' menor para 'contraer matrimonio no podrá revo~ar su 
consentimientq. una vez quy lo haya otorgado, sino por justa causa superveniente.,. . . .~ ". . . 

" " 

," '.' ' , .. ' 

\~p La palabra ¡n,;tancia tiene do,; acepcione~: una ~Ier.tl con ~la~- que ,;e con l¡¡"que'se expre~a ClLalquLer petiCIón, $oliótud o' 
demanda que se hace a la aILtoridad, y otr.l especial que quiere decir ejercicIO de la ación judiciaJ haslli- la sentencia defmitiva. 
(Pallare$,'Jacinto. Dir~itJ!Nlrio ~ Dm(h~ PrruaalCitiL Editorial Pornia, ,1997. 426.) En e~!e caso la utilil>IIllOS en ~u primer 
sentido. ',' 
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CONCLUSIONES ., " ",~ .. ,.-: 
,-, ,-\~ " . ... ~' __ -·,,~·.r.:c·· 

.' ." .' .' - • ',o ;;_;;. ,:." .",!''- .', ". ~., ,'," '". . - ~,., .' .... , . _,',~;,:,:,'~ 
.( > .' '>-;. • ~ .-

."._:.;_,,~'\.' ',,1,"" ",~ ',',J,""'.!.:,"'"~:'-+¡, ' ... : ..... '"_~.:,. "¡ .•.• ".,,,'~.,, :,' ~ ~~!~;. 
;, .':' l.-:El matrimonio de ménores se 'caracteriza po·r.tener implicaciones legales···.;';:·,". 

respecto ,a la '~apacidad, la actuación juridica delmenor,)a patriá:potestad, la:·· ,'.' '. 
- "representación y ta asistencia .. _ . ~ ~ . . ",' ': . o',. ,.~.' ~ .. 

.". :' i.-' Sin'· olvidar que la carga cié obligaciones p'ara el cont!"iyente~es de ' 
.. trascendencia; independientemente. del· momento en. que' se lOme .!a.·decisión de 

" ':~ontraerlo: 'se subraya la . importancia dé ia institución ma.trimoniai en Íá vida del ,,' 
menor; en, razón a sus. alcances :individuales y sociales. Desde el punto de la " e 

.'. clasificación del Derecho Privado:· prevalece la protecCión de los 'derechos : ... 
particulares, 'a efecto de que el in¡lividuo realice ;sus'Cmes' individu~les: Sin': 
embargo .. para .lograr ese fin,' cmicluimos que el Derecho debe proporcionar las, 
bases quepennitan'la adecuad.-. función de la institución. y,su viabilidad en el' . 

,. proy~cto de ,vida individual, . evitánd~ que aumente la·.ére¿iente tendencia de la' ,.' 
... poblaciÓn del Distritó Federal a evadir el matrimonio. prefiriendci la llamada "unión " . 

.. . 'libre", cen las consecuencias jurídicas 'que esta sit~ación acarrea a los hijos. ". -~. 
'.' . : . . 

3. - A lo largo del análisis de lá problemática del matrimoílio de m'enores, se 
reflejó'que no se trata sohimentede una serie de consideraciones legales, sino' de 
'personas que atraviesan u'Ja' etapa crítica en su vida. '(desde :el punio de vista 

'fIsiológico, psicológico) en la cual la'declsión matrimonial' es 'crucial en'etdestino 
de los contrayentes, y que trasciende al individuo afectaildo al núcleo familiar que 

· pretende fonnar. . 

4.- Todo indica que el requisito de mayor traScendencia en nuestro tema, 
: viene a ser precisamente la edad, pues de confonnidad a lo expuesto en este trabajo. 
nuestra legislación pen'¡~ite -que, el,n~enor agote ,~arias instancias para.con'seguir la, 

· asistencia establecida por la ley; dé ~tal modo que el' consentimiento. que lleva ~ 
implícito el consejo' paterno '0' de quien ejerce la patria potestad. 'es .superado 
cuando, quié'n debe otorgarlo. no presta su consentiriliento. La Ley contempla que 
se pueda obtener el consentimiento referido mediante la asistencia. aún cliando' no 
exista quien ejerZa legalmente la patria potestad. sin mediar orientación al ¡nenor. 
',' ' . '.' . -,. 

: :5.- La'edad como imp.ecÜmento para con'traer matrimonio sería el obstáculo' 
que. salvo en casos graves, ~o deba ser superado por el ~ menor de edad, 
pennitiendo que a través de la experiencia vital. el individuo cuente con ma)'ores 

· 'elementos antes de contraer. matrimonio. tomando.en· consideración. las. citas 
médicas ~y psicológicas que se expusieron a lo largo. de la investigación de ,este 

... trabajo, sob~c. madurez. Si~:e' de susténto a la prqpuesta. la propia consideración 
respecto a capacidad. y desarrollo' que' hace 'el legislador en su exposición d€:. 
motivos: "La capacidad de lá persona .para -los actos juridicos depende de su' . 
deSarrollo flsico e inteleclllal,·que a su ''véz se detennina por los factores peculiares 
dé la raza, de clilna, de costumbres, de tradicio~es. 'de idioma, etc..· : . -. . . . 
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, ':. .:."" , , .-, " .'. Po'r eso las leyes' que rijan su capacidad deben· ser sus leyes naciemales, 'que., . :,,, 

• " -',' ,J' . - .' .' "_~' . "". ~,. , 

. '. 

, .. tienen en cuenta, las expresadas Ci~curistancias.", Conduimos que el )~gislador.:i, ;' ,co 
debe ,retornar los,'factores~ peculiares de. la poblac,ión. del Distrit,?· .. Fed~rill: ~a~~:}'~-:~' ", 

.,' .... :;. ~etermi.nar la edad mínima matrimonial paracontraer matrimonio.' :..:,;:.;" ~ <, :"'." . 
. ' ".' . ' ,." : . - '" " :' ,',; ". _ "". ·."l ,~. .. r 

, 
, ," 

': 6.-Al aum~niár la edad minina matrimonial, no se propicia la' uilÍ!Ín lilire 
" , entre los menores de edad, Al efecto, ·tomamos en consideración. las estadísticas . 
,.' exp~estas e~este trabajo que hacen refere'1cia id estado¿ivlI de 'li¡ l"-adre, En ~L' -: 

grupo 'quinquen~l de mujeres menores 15 años,. se·encontró er3'1l91 mujeres ,en 
unión libre por ·81 casadas, lo que. significa que, aún cu'ando por el hec~o de ser 
madres o' estar en estado de gestación, 10gnirianJácilmente la . dispensa de "edad y 
que de, contar con .tina 'pareja"" éstas parejas no ?pta~ por el matrimonio. '~" 

7.- La .regulación actual' debe ser modificada. "Las propuestas para la 
,reb'Ulación del matrimonio de menores en este trabajo, se concretan de la siguiente 
manera, Ele\'ar la.edad mínima matrimonial regulada en el artículo 148: mismo que 
podría establecer, .' ' ". ". . . .." ". . ,,' ~. 

"Para contraer matnrnonio~ el hombre necesita .haber cumplido. diecisiete 
mios " la mujer diedséis. El Jefe de Gobiemo del Distrito Fede;al' o los delegados, 
según el caso .. pueden conceder dispensas de edad pOr causaS graves o justificadas" 

X -- Por lo que hace al" consentimiento con que deb'e c~ntar el 'menor d',. edad, 

..... 

. debemos insistir en que se' trata de la' figura jurídica de la asistencia)' no de. la 
representación, aún cuando el menor de edad se encuentra sujeto'" ella en razón a lo 
dispuesto por el artículo.425 del Código CiviL De modo que es netesario plásmarlo :" . 
así en la propia legislación, toda vez. que, se trata de' un' acto pérsonalísimo, en,el . 
que la capacidad no es sufLcie~te para celebrar el acto por sí mismo" Y'feqtiiere de la 

.. intervención de otra. persona al extemar su voluntad de contrá~r matrimojtio: Por lo.' 
, "', anterior concluimos que el Código Civil ileberá contener una 'disposición que ' '" 

cOlllemple el,concepto de asistencia. . , .. :,,', . ,. ' . 

. ' i '. ,9., Proponemos se modifique' el . t~~to.iegal envigor,relacionado a ,las" . 
personas que: debe otorgar sU"asistencia al ',menor.' para'~;:reSolvér la' confii~ióri' "'< 

.: respecto al orden prclat;vo 'para asistencia del ~enor. armonizando ,los artíc~los 
149, 156 fracción n, y 414 del Código Civil quedando el te~to legal de la siguiente: 
manera: .'", 

::,' , . 
'o' • . , 
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, Artículo. ,1 49.-- '''EI' menor de edad' que pretenda, contraer rnatnrnomo, 

. '¡', /; '1 reé¡uie;e~la .asistencia de quienes ·eje'?;m Ia" 'patria . potestad .. La' asistencia es, la 
integración de.lavoltiittad·del·rnenor y'de su representaÍlte legal para consentir en . 

• ' . un acto jurídico válido', 'con ru.ierioridad·Í¡ su cele.!;ración.". ~" -'"" .'. •.. :' l', .;' \,.';.'. 
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